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Informe No IC-O-2011-249

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: I 1 . 0 1. 20/1.
SEGUNDO DEBATE: Og . Og

. S.ai
OBSERVACIONES: Of . OR.þg ( MM QA NR

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria realizada el lunes 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el señor Jorge Roberto
Ortiz Cevallos, mediante solicitud de 31 de enero de 2011, conforme consta en el
expediente 2011-177 a fojas 60-61, en el que solicita la derogatoria de la Ordenanza No.
2649, de 4 de octubre de 1988, mediante la cual se autoriza urbanizar el predio de
propiedad de la Cooperativa de Vivienda San Gregorio, en virtud de que la
Urbanización nunca se constituyó como tal.

2.- INFORME TÉCNICO:

2.1.- Mediante Oficio No. 1579, de 2 de marzo de 2011, a fojas 66 del expediente, el
Arq. Elvis Montaño Cuenca, Jefe de Programa de Servicios de Catastro, Ing. Juan Solís
Aguayo, Responsable de Gestión Catastral y Top. Marco Romero, Servi or Municipal
6, emiten su informe técnico, el raismo que en su parte pertinente señala ,
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2.4.- Mediante Oficio No.ST-GT-2682 de 6 de julio de 2011, a fojas 93-94 del expediente,
el Arq. Héctor Chaves A., Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público, emite su informe técnico, el mismo que en su parte pertinente señala:

"(...) Por lo tanto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico
favorablepara que se derogue la Ordenanza 2649, sin embargo se recomienda que tanto la
Dirección Metropolitana de Catastro como Procuraduría Metropolitana verifiquen si no
hubo traspaso de las áreas verdes comunales de la citada urbanización a favorde la
Municipalidad y el levantamiento de la hipoteca por la ejecución de obras de urbanización

2.5.- Mediante Oficio No. 6272 de 5 de agosto de 2011, a fojas 96 del expediente, el Arq.
Elvis Montaño Cuenca, Jefe de Programa de Servicios de Catastro de la Dirección
Metropolitana de Catastro, Ing. Juan Solís Aguayo, responsable de Gestión Catastral de
Predios Municipales (E), y el Top. Marco Romero, Servidor Municipal 6; emiten su
informe técnico, el mismo que en su parte pertinente señala:

"(...) De la revisión de los archivos catastrales correspondientes, no se encuentra que el
área verde entregada por la urbaniazción conste registrada en el catastro, existiendo un
único registro actualmente a nombre de Comercializadora Ortiespinosa S.A. con clave
catastral 12812-02-007 y predio 631763 con la superficie total de 28.224,00 m2 (...)"

3.- INFORMES LEGALES:

3.1.- Mediante oficio referencia expediente No. 814-2011, de 9 de junio de 2011, a fojas
88-89 del expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite su
informe legal, que en su parte pertinente señala:

"(...) Una vez que el Ilustre Concejo Municipal de Quito (denominación antigua) aprobó
la Urbanización San Gregorio 138 - s el 4 de octubre de 1998 (fojas52 hasta la 55), con
fecha10 de enero de 1989, y de acuerdo con los informes técnicos emitidos por las diferentes
dependencias municipales la urbanización no se encuentra consolidada, es decir desde la
vigencia de la ordenanza (1989) hasta la presente fechala urbanización como tal no existe.
Cabe señalar que el predio donde se iba a construir la Urbanización San Gregorio 138-s f
vendida por el urbanizador conforme se demuestra en el certificado de gravámenes qe
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consta a fojaveinte y uno (21) del expediente, y luego de casi 11 años vuelve a ser vendida
por los cónyuges Wang Ju Jou Jen y la Sra. Hsiao Lu Pi Hua a favorde la Compañía
Comercializadora ORTIESPINOSA S.A. (revisar fojas1 hasta la 51).

En consideración con los informes técnicos No. 000721 de 28 de abril del 2011 (Zona
Calderón) y No. 000632-105-11-DMGB de 10 de mayo de 2011 (Dirección Metropolítana
de Gestión de Bienes Inmuebles), esta Procuraduría Metropolitana en estricta aplicación de
los artículos 367 y 368 del Código Orgánico de Organización, Autonomía y
Descentralización - COOTAD emite criterio legal favorablepara la extinción de la
Ordenanza Municipal No. 2649 - Tipo de Urbanizaciones a favorde la Urbanización San
Gregorio 138 - So Cooperativa San Gregorio, sugerimos su extinción en virtud de que su
finalidadu objetivo con el cual fuecreada no se ha cumplido conforme así lo demuestran los
diferentes informes técnicos detallados en líneas anteriores. En razón del acto
administrativo de 4 de octubre de 1998 que se está sugiriendo se extinga, es preciso señalar
que las áreas verdes producto de la aprobación de la citada urbanización deberán ser
restituidas a favorde la Compañía Comercializadora ORTIESPINOSA S.A. (...)".

3.2.- Mediante Oficio referencia expediente No. 814-2011 de 11 de noviembre de 2011, a
fojas 99-102 del expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite
un criterio legal ampliatorio, el mismo que en su parte pertinente señala lo siguiente:

"(...) LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL (actualmente derogada por la
disposición derogatoria primera del COOTAD):

El artículo 224-C de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (1971), señala: "Las
autorizaciones y aprobación de nuevas urbanizaciones o lotizaciones se protocolizarán en
una Notaría y se inscribirán en el correspondiente Registro de la Propiedad. Tales
documentos constituirán títulos de transferenciade dominio de las áreas de uso público y
comunales, a favorde la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios
públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

Nota: Artículo agregado por Ley N°104, publicado en Registro Oficial 315 de 26 de Agosto
de 1982".

En el Suplemento del Registro Oficial N°159 de 5 de diciembre del 2005, en el artículo 210
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal disponía que: "Las autorizaciones y aprobación
de nuevas urbanizaciones o lotizaciones se protocolizarán en una notaría y se inscribirán en
el correspondiente registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos d
transferencia de dominio de las áreas de uso público y comunales, a favorde l
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municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no
podrán enajenarse".

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN:

El artículo 367 de la referida norma señala: "De la extinción o reforma.- Los actos
administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del
administrado. En general se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de
alguna modalidad accidental a ellos, tales comoplazo o condición.

Los actos administrativos podrán extinguirse o reformarse en sede administrativa por
razones de legitimidad o de oportunidad".

El artículo 368 ibídem establece: "Extinción o reforma de oficio o por razones de
oportunidad.- La extinción o reforma de oficio de un acto administrativo por razones de
oportunidad tendrá lugar cuando existen razones de orden público que justifiquendeclarar
extinguido dicho acto administrativo. El acto administrativo que declara extinguido otro
acto administrativo, por razones de oportunidad, no tendrá efectos retroactivos.

La extinción la podrá realizar la misma autoridad que expidiera el acto o quien la sustituya
en el cargo, así como cualquier autoridad jerárquicamentesuperior a ella".

V.- ANÁLISIS:

Una vez que el Ilustre Concejo Municipal de Quito (denominación antigua) aprobó la
Urbanización San Gregorio 138 - s el 4 de octubre de 1988 (fojas52 hasta la 55), con
fecha10 de enero de 1989 el urbanizador cumplió con la disposición del artículo 7 de la
Ordenanza y transfirió el dominio de los inmuebles que servirían como parques
recreacionales y de equipamiento comunal a favordel Municipio (artículo 13), debemos
aclarar que a la fechade celebración de la escritura (10 de enero de 1989) estuvo vigente la
Ley Orgánica de Régimen Municipal que según las reformas que sufriera ésta dispuso
expresamente que: "Art. 224 -- C.- Las autorizaciones y aprobación de nuevas
urbanizaciones o lotizaciones se protocolizarán en una Notaría y se inscribirán en el
correspondiente Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de uso público y comunales, a favorde la
Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no
podrán enajenarse". (Lo subrayado me pertenece) Como se ha indicado el urbanizador a
elevar a escritura pública de la referida Ordenanza y al haberla inscrito ante el seño
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Registrador de la Propiedad de Quito,de conformidad con la disposición del artículo 224 -

C de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente a esa fecha,el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoautomáticamente pasa a ser propietario de las áreas comunales
determinadas y señaladas en el artículo 13 de la referida Ordenanza.

El urbanizador (Coop. Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional) con pleno
conocimiento aceptó entregar los treinta y un (31) lotes de la urbanización (artículo 22) en
primera y preferente hipoteca a favorde ésta Corporación Municipal para garantizar la
ejecución de las obras de urbanización, el último inciso del artículo 22 del Capítulo V de la
citada Ordenanza señala: "(...) Para garantizar las obras de urbanización quedan
hipotecados a la Municipalidad la totalidad de los lotes de la urbanización. (...)". Además
de lo expuesto, el artículo 24 de la referida Ordenanza dispuso que el plazo para la
ejecución total y entrega de las obras de urbanización a la Municipalidad sería de cuatro (4)
años contados desde la fechaen que se eleva a escritura pública la Ordenanza. Por el
incumplimiento de este artículo en su inciso finalse determinó claramente que la Tesorería
hará efectivas las garantías rendidas y podrá expedir títulos de crédito equivalentes al valor
de las planillas de trabajo, una vez que hayan sido recaudadas éstas sumas por parte de la
Tesorería Metropolitana "la Municipalidad procederá por Administración Directa o por
contrato a terminar la llrbanización".

Los señores Juo Jen Wang Ju y señora Hsiao Lu Pi Hua compran a la Cooperativa de
Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional el lote de terreno situado en la
parroquia Calderón, dicha compra se eleva a escritura pública el 9 de septiembre de 1994,
ante el Notario Dr. Enrique Díaz y es inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón
el 6 de octubre de 1994. Luego de varios años los propietarios del predio los cányuges Juo
JenWang Ju y Hsiao Lu Pi Hua proceden a vender a la Cia. Comercializadora Ortiespinosa
S.A. el lote de terreno situado en la parroquia Calderón, compraventa quefuerealizada ante
el Dr. Oswaldo Mejía, Notario Cuadragésimo del Cantón Quitoe inscrita el 8 de noviembre
del 2010 en el Registro de la Propiedad de este Cantón, (revisar el numeral II, penúltimo
inciso de éste informe).

A foja 21 del expediente consta en copia simple el Certificado de Gravámenes N°

21460296001 de fecha11-10-2010, que en su numeral 4° en líneas finalesindica: "(...)
Además sobre el inmueble pesa una hipoteca a favordel Municipio de Quito,para
garantizar las obras de urbanización".

Tanto los cányuges Juo Jen Wang Ju y Hsiao Lu Pi Hua como la Cia. Comercializadora
Ortiespinosa S.A. tenían pleno conocimiento que el predio que adquirieron respectivamente
tenía un gravamen hipotecario a favorde la Municipalidad.

Procuraduría Metropolitana, realiza las siguientes consideracion :
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1. La habilitación del suelo es un acto voluntario, mismo que fue realizado en
ese momento con pleno conocimiento y consentimiento por la Coop.
Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional.

2. El acto administrativo relacionado con la Ordenanza N°2649 (ver fojas76 hasta la 87)
ha causado estado.

3. En el presente caso al existir título de dominio a favor del Municipio de
Quito,(fojasve hasta la 87) y, a pesar que las áreas verdes y comunales no consten
en el catastro (ver foja96), las autoridades edilicias están llamadas a precautelar las
mismas.

4. El actual propietario del predio N° 631793 (ORTIESPINOSA S.A.)
manifiesta expresamente su intención de derogar la Ordenanza 2649, sin la
más mínima intención de continuar con el proyecto urbanístico, no existiría
razón alguna para mantener hipotecados los lotes, como tampoco se podría
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ordenanza, ya
que la misma está orientada a terminar y/o concluir con las obras de
urbanización, urbanización que no existe (ver fojas69 - 72), por lo tanto, estas
medidas no deben actualmente ser coaccionadas por la autoridad municipal.

VI.- CRITERIO:

Procuraduría Metropolitana reconsidera el informe legal anterior de fecha9 de junio del
2011, por lo expuesto y en consideración a los documentos públicos como administrativos
insertos en el expediente y en concordancia con la normativa invocada, ésta dependencia
municipal emite criterio legal favorablepara la extinción de la Ordenanza N° 2649,
dejando a salvo los derechos legítimamente constituidos a favorde terceros, bajo los
siguientes lineamientos: 1.- En cuanto se refiere a los lotes de la urbanización éstos
regresan a su estado natural, incluyendo las áreas que se encuentran destinadas como vías
de acceso a los mismos. 2.- Las áreas (artículo 13 y N° 6 de las Regulaciones Especiales de
la Ordenanza 2649) de propiedad municipal serán respetadas y éstas deberán ser
catastrada incluidas en el registro de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmueble
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4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar los informes técnicos y legal que reposan en el
expediente, y con fundamento en los artículos 367 y 368 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza
derogatoria de la Ordenanza No. 2649, de 4 de octubre de 1988, que aprobó la
Urbanización "San Gregorio 138-S"cuyo texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

D . abricio Villa r
Pre idente de la Confisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial ( )

Con ej
ldWetmæpolit

no Co c
a Metronp

litano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento dos fojas.
JCMA
(2011-177)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-249, de 12 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República Ecuador estab e e: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distrito e o it os,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas e 'mbit sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales...";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Fund tal a esta que: "Los

gobiernos municipales tendrán las siguien co n
°as: 1. Planificar el

desarrollo cantonal y formular los corr ondie s anes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con ° i ción nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fi e l uso y la ocupación del suelo
urbano y rural";

Que, el artículo 54 literal c el ódigo rgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Desc li °o

, stituye como una función del Gobierno
Autónomo Desc i °cipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbam o, a o cual se debe determinar las condiciones de
urbanizac ' pa c i' , lotización, división o cualquier otra forma de
fraccio ie o onformidad con la planificación cantonal, asegurando
por taj ara nas verdes y áreas comunales;

Qu a ' uo 7 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
unic° al, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las

rias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)

Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,

y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante

ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
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cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas

y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la aprobación
de las Ordenanzas Municipales;

Que, mediante Ordenanza No. 2649, sancionada el 4 de octubre de 19 , e Concejo
Municipal de Quitoaprobó la Urbanización "San Gregorio 138 ";

Que, mediante oficio No. ST-GT-2682, la Secretaría de Territorio, Hábi Vivienda,
emite informe técnico favorable para que se derogue la za o. 2649;

Que, mediante Oficio No. 6272, la Dirección Metr t 'tastro, informa que
no se han transferido áreas verdes or pa la Comercializadora
Ortiespinosa S.A., a favor del Municipio ito; ,

Que, mediante oficio referencia e dien No. 0814-2011, Procuraduría
Metropolitana emite criteri egal fav e para que se derogue la Ordenanza

No. 2649 de 4 de oc d 1988, de aprobación de la Urbanización "San
Gregorio 138-s".

En ejercicio de s °b ci legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Con tuc ' I República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322 del
Código Or ánic e nización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ENANZA DEROGATORIA DE LA ORDENANZA No. 2649 DE 4 DE
OCTUBRE DE 1988 CON LA QUE SE APROBÓLA URBANIZACIÓN "SAN

GREGORIO 138-S"

Artículo 1.- Deróguese la Ordenanza No. 2649 de 4 de octubre de 1988, dejando a salvo

los derechos legítimamente constituidos a favor de terceros.
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Artículo 2.- Los lotes de la Urbanización "San Gregorio 138-s", deberán regresar a su
estado natural incluyendo las áreas que se encuentran como vías de acceso a los
mismos.

Artículo 3.- Las áreas de propiedad municipal transferidas por efecto de la ordenanza
que se deroga, serán respetadas y deberán ser catastradas e incluidas en el egistro de
la Dirección Metropolitana de Gestion de Bienes Inmuebles.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a par la fe de su
sD

d

enn

la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano deþit e XX de 2011.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

R IF DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretari ne Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Orden fue i ti a y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XX

y XX de XX de os .- ito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
RET RIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Sa ra
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el /
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade a °

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ER ANO DE QUITO
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Procuraduría
Metropolitana

ExpedienteN 0814-2011

Referenda:Demgatonadela
OrdenanzaN°2649 de

cow oon apmbadón dela Urbanižadón
San Gregorio,solidtadoporel Gerente

dela compañía COMERCIALTZADORA
ORTIESPINOSA SA.

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y resolución del Concejo
Metropolitano, Procuraduría Metropolitana emite el siguiente informe legal:

I.- PEDIDO:

Mediante oficio SG N° 3404 de 15 de agosto del 2011, la Abg. Patricia Andrade
Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano, solicita: "(...)que para
conodmiento de la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial,emita en un plazomá.×imo de
15 días un informey criterio legal ampliatono de aquel emitido mediante ofido, referenda

expediente N° 814-2011 de9 dejuniode2011; reladonado con lapetäiónformuladapor el señor
JorgeRobertoOrtiz Cevallos,GerenteGeneralde la Cía. ComerdalizadoraOrtiespinosaS.A.,
quien solidta se dedare derogadala OrdenanzaN° 2649 de la Cooperativade ViviendaSan
Gregono (Calderán),por no haberse realizado las acdones a las que se refiere el mendonado
instrumentonormativo, ni cumplido con losplazosestableddos, así como la canceladón de la
hypotecaquepesasobre el inmueblea favordel MunicipiodeQuito.Síniase considerar para el

efecto el contenido del informe emitido mediante ofido N° 6272 de 5 de agosto de 2011 de la
DireaiónMetropolitanade Catastro. (...)".(foja 97)

II.- SOLICITUD:

Venezuela entre Espeio y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824-2583830 -2581613 / Quito - Ecuador



A foja 61 del proceso consta la solicitud realizada por el señor JorgeRoberto Ortiz
Cevallos en su calidad de Gerente General de la Cia. COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A., quien solicita: "(...)se declan ofidalmente DEROGADA la
ordenanza expedida, por no haberse realizado las acdones a las que se refiere el mendonado
instrumentonormativo, ni mmplido con losplazosestableddos, así como a la canceladón de la
htpotecaquepesasobre el inmuebleafavordelI. MunicipiodeQuito".

II.- ANTECEDENTES:

El 27 de septiembre de 1988 el Ilustre Concejo Municipal de Quitoemitió la
Ordenanza Tipo de Urbanizaciones a favor de la Urbanización San Gregorio 138 -

So Cooperativa de Vivienda San Gregorio. (fojas 52 hasta la 55)

En el archivo de Procuraduría Metropolitana, consta la escritura pública de la
Ordenanza Municipal N° 2649 (Cooperativa de Vivienda San Gregorio), celebrada
ante el Notario Vigésimo Tercero, Dr. Roberto Artegui, el 10 de enero de 1989 e
inscrita el 10 de noviembre de 1989. (fojas 76 hasta la 87)

Los cónyuges Wang Ju Jou Jen y Hsiao Lu Pi Hua, adquirieron mediante
compraventa a la Cooperativa de Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía
Nacional, mediante escritura pública otorgada el 9 de septiembre de 1994, ante el
Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el 6 de octubre del mismo año, el lote de tetteno
ubicado en la parroquia de Calderón de este Distrito. (foja 21 / certificado de gravámenes N°

C21460296001)

El 01 de octubre del 2010 ante el Dr. Oswaldo Mejla Espinosa, Notario
Cuadragésimo del Cantón Quitose celebró la escritura de cancelación de hipoteca -

compraventa e hipoteca abierta entre el Banco General Rumiñahui / St. JuoJen
Wang Ju y Sta. Pi Hua Hsiao Lu a favor del señor JorgeRoberto Ortiz Cevallos en
su calidad de Gerente General de la Cia. COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A./Banco de Guayaquil S.A., documento que fue inscrito en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 8 de noviembre del 2008. (fojas 14 hasta la
51)

El 9 de juniodel 2011, Procuraduría Metropolitana emitió criterio legal indicando lo
siguiente: "(...)Ista ProcuraduriaMetropolitanaen estricta aplicadón de los artímlos 367 y
368 del Códgo Organicode Organizadón TerritorialAutonomía y Descentralizadón -

COOTAD emitecriterio legalfavorablepara la extindón dela OrdenanzaMunicipal N°2649
- Tipode Urbanizadonesa favorde la Urbanizadón San Gregorio138 - So Cooperativade
ViviendaSan Gregorio,sugerimossu extindón en virtud dequesufinalidadu objetivocon el cual
fuecreada no se ha mmplido conforme así lodemuestranlosdiferentesinformestécnicosdetallados
en líneas antenores. En ražón del acto administrativo de 4 de octubre de 1998 que se está/
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sugiriendo se extinga, espredsoseñalar que lasáreas verdespmductode la aprobadón dela ätada
urbanizadón deberán ser restituidas a favor de la Compañía Comerdalizadora
ORTIESPINOSA S.A. ". (fojas 89 hasta la 91)

III.- INFORMES TÉCNICOS:

Con oficio N° 0001579 de 2 de marzo del 2011, el Arquitecto Elvis Montaño
Cuenca,Jefede Programa Servicios de Catastro, remite el siguiente informe: "(...)
Soba el partimlar,la DirecdónMetmpolitanade Catastro de amerdo a lo solidtado y luegode
roisada la dommentadónpresentadaconforme el MemorandoN" 113-DCUU defebrem28 del
2011, informa que el inmueble sobre el mal fueaprobada la Urbanižadón San Gregorio,al

momento se enmentra actualizada con Predio N° 631763 con dare catastral 12812-02-007

tanto en el archivo grafico como ayanumérico con los sguientes datos: Propietario:
ComerdaližadoraOrtiespinosaS.A (essitura Not. 40 el 01 oct. 2010, inscrita el 8 de nov.
2010); Clavecatastral: 12812-02-007; N° depredio:631763; Ána de terreno:28.224,00m2;

Áreadeconstmcdón: 13.429,44m2(...)".(fojas 65 y 66)

Con oficio N° 000721 de abril 28 del 2011, el Arquitecto Darío Álvarez,Jefatura
Zonal de Gestión Urbana -- Administración Zonal Calderón, señala: "(...)La
ordenanža 2649 prinapalmentese hacereferenda a los iguientes aspectoscomocondidonamientos
para mantener la vgenda de la misma: Obrasde vías (movimientode tierras, apertura de calles,
conformadón de subrasante, pavimentadón).Obras de infraestmctura(conexión a la red públicay
md interna de agua potable,alcantarillado, telefonoy energía eléctrica). Transfenndaa favordel
Muniapio deQuitode terrenosparaparquesrecreadonales y equipamiento comunal. Al verificar

estas obras en la inspecdónmalizada, no se encontròningún indido de que estas fueronejemtadas,

actualmente en el 100% del mendonado terrenode la urbanizadón se erimentranfundonando
galponesde almacenaje (comose detallanen lasfotografíasadjuntas), por lo que se constató
que no existen los predios producto de la lotización, ni lotes para las áreas de
recreación, ni un sistema vial y tampoco las correspondientes obras de
ÎDirnestructura ". (fojas 69 hasta la 72)

Mediante oficio N° 000632-105-11-DMGB de 10 de mayo de 2011, el Arquitecto
Mario Orlando Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes
Inmuebles, informa que: "(...) De acuerdo a revisión a los archivos
proporcionados por la ex Dirección de Avalúos y Catastros en el aiio 2004,
que era la encargada de la adrninistración, custodia y archivo de los
documentos p úblicos que acredite la titularidad de dominio de la propiedad
municipal; y como también en los archivos que actualmente poseela Direcdón, no se ha
encontrado ningún documentopúblicosobre la Ordenanžade la Urbanizadón San Gregorio.Por
lo que la Promraduria Metropolitanaserá la encargada de verificar si se procedióa elevar a
etaitura públicala OrdenanzaMuniapaly comotambiénla entrtTarecepdónde las áreas verdes.
(...)".(fojas 74 y 75)

3



A fojas 93 y 94 del expediente consta el oficio N° ST - GT - 002682 de julio6 de
2011, suscrito por el arquitecto Héctor Chaves A., Director Metropolitano de
Gestión del Suelo y el Espacio Público - Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, señala en el criterio técnico, lo siguiente: "(...)De amerdo a lo señalado en la
Ordenanža2649 en lo que se refiere a la ejemdón de las obras de urbanizadón,· y, según Ofido
N° 721 del28 de abril del2010 emitido por la AdministradónMunicipalde la Zona Calderún,
no existen ejemtados ningún tipo de obras de urbanizadón. De amerdo al Ofido N° 000632 -

10J - 11 - DMGB del 10 de mayo del2011, la DirecdónMetropolitanade GestióndeBienes
Inmueblesseñala que:De amerdo a revisión de losarchivos propordonadospor la Ex - Direcdón
deAvalúos y Catastms en el año 2004, que era la encargada de la administradón, custodia y
archivo de los dommentospúblicosque acredite la titularidad de dominio de la propiedad
municipal; y, como también en losarchivos queactualmente poseela Direcdón,no se ha encontrado

ningún documentopúblicosobre la Ordenanza de la Urbanizadón San Gregorio.Por lo que
Procuraduría Metropolitana, será la encargada de verificar si se procedió a
elevar a escritura p ública la Ordenanza Municipal y como también la entrega
recepción de áreas verdes. Por lo tanto, la Secretariade Territorio,Hábitat y Vivienda
emite criterio técnico favorable para que se deroguela Ordenanza 2649, sin embargo

recomienda que tanto la DirecdónMetropolitanade Catastro como Promraduria Metropolitana
verifiquen si no hubo traspaso de las áreas verdes comunalesdela dtada urbanizadón afavordela
Muniapalidady el levantamientode la htpotecaporla ejemdón deobras deurbanizadón".

A foja 96, el oficio N° 0006272 de 5 de agosto del 2011, el arquitecto Elvis Montaño
Cuenca, Jefede Programa Servicios de Catastro, señala: "(...)MedianteOrdenanzaN°

2649, el I. ConcejoMunicipaldeQuito,aprueba la UrbanižadónSan Gregorio.De la escritura

depmtocolizadónde la Ordenanza N° 2649, realižada en la Notaria 23 del Dr. Roberto
Arregui Solanoel 10 de enero de 1989, inscrita en el Registrode la Propiedadel 10 de noviembre

de 1989, se observaque dentrodelCapítuloIII Art. 13, mantfiesta que "el urbanizador a través
de esta Ordenanza,transfierea favorde la I. Municipalidaddel CantónQuito,el dominiode los
inmueblesque han sido destinadosparaparquesrecreadonales ypara equipamiento comunal de la
urbanižadón, cuyoslinderosy superfide se detallana continuadón...", linderosque constan en la
misma Ordenanza,en el numeral 6 delas ReguladonesErpedales,cuya superfide transferidaes la
de 3.110,69m2, equivalente al 15,76% del ána útil. De la revisión de los archivos catastrales

comspondientes, no se encuentra que el área verde entregadapor la dtada urbanizadón conste
registrada en el catastm, existiendo un únicoregistm actualmente a nombre de Comerdalizadora
OrtierpinosaSA., con clavecatastral 12812 - 02 - 007 ypredio631763 con la superfide total
de28.224,00m2".

IV.- BASE LEGAL:

LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL (actualmente derogada por la
disposición derogatoria primera del COOTAD):
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El artículo 224-C de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (1971), señala:
"Las autorizadones y aprobadón de nuevas urbanizadones o lotizadonesseputocalizaránen una

Notaria y se inscribirán en el correspondiente Registro de la Propiedad. Tales dommentos
constituirán títulosde transferendade dominiode las áreas de uso públicoy comunales, afavorde
la Muniapalidad,induidas todas las instaladonesde senidos públicos.Dichasáreas nopodrán
enajenarse.

Nota:Artfolo agregadopor LeyN° 104,publicadoen RegistroOfidal315 de26 deAgostode
1982".

En el Suplemento del Registro Oficial N° 159 de 5 de diciembre del 2005, en el
artículo 210 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal disponía que: 'Las
autorizadones y aprobadón de nuevas urbanižadones o lotižadonesse protocolizaránen una
notaria y se inscribiránen el correspondiente registmde lapmpiedad.Talesdommentosconstituirán

títulos de transferenda de dominio de las áreas de uso públicoy comunales, a favorde la
municipalidad, induidas todas las instaladonesde semidos públicos.Dichas áreas no podrán
enajenarse".

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

El artículo 367 de la referida norma señala: "De la extindón o reforma.- Los actos

administrativos se extinguen o reforman en sede administrativa de ofido o a petidóndel
administrado. En generalse extinguirán los actos administrativos por el mmplimiento de alguna

modalidad acddental a ellos, talescomoplazoo condidón.

Los actos administrativos podránextinguirse o reformarse en sede administrativa por razones de
legitimidado deoportunidad".

El artículo 368 ibídem establece: "Extindón o reforma deofidopor razones de oportunidad.-

G extindón o reforma de ofido de un acto administrativo por ražones de oportunidad tendrá lugar
mando existen razones de orden públicoque justÛiquendedarar extinguido dicho acto
administrativo. El acto administrativo quededara extin&uidootm acto administrativo,por razones
deoportunidad, no tendráefectosretroactivos.

L extindón lapodrárealizar la misma autondad que expidiera el acto o quienla sustituya en el

cargo, asícomo malquier autondad jerárquicamentesupeñor a ella".

V.- ANÁLISIS:

5



Una vez que el Ilustre Concejo Municipal de Quito(denominación antigua) aprobó
la Urbanización San Gregorio 138 - s el 4 de octubre de 1988 (fojas 52 hasta la 55), con
fecha 10 de enero de 1989 el urbani2ador cumplió con la disposición del artículo 7
de la Ordenanza y transfirió el dominio de los inmuebles que servirían como
parques recreacionales y de equipamiento comunal a favor del Municipio (artículo
13), debemos aclarar que a la fecha de celebración de la escritura (10 de enero de
1989) estuvo vigente la Ley Orgánica de Régimen Municipal que según las reformas
que sufriera ésta dispuso expresamente que: "4rt. 224 - C.- Las autorizadones y
aprobadón de nuevas urbanizadoxes o lotizadonesse protocolizaránen una Notaria y se
inscribiránen el correspondienteRegistrode la Propiedad.Talesdocumentosconstituirán títulosde
transferendade dominiode las áreas de usopúblicoy comunales, a favorde la Muniapalidad,
incluidas todas las instaladones de semidos públicos.Dichas áreas no podránenaienarse". (Lo

subrayado me pertenece) Como se ha indicado el urbanizador al elevar a escritura pública
de la referida Ordenanza y al haberla inscrito ante el señor Registrador de la
Propiedad de Quito,de conformidad con la disposición del artículo 224 - C de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente a esa fecha, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito automáticamente pasa a ser propietario de las áreas
comunales determinadas y señaladas en el artículo 13 de la referida Ordenanza.

El urbanizador (Coop. Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional) con
pleno conocimiento aceptó entregar los treinta y un (31) lotes de la urbani2ación

(artículo 22) en primera y preferente hipoteca a favor de ésta Corporación Municipal
para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, el último inciso del artículo
22 del Capítulo V de la citada Ordenanza señala: "(...)Para garantizar las obras de
urbanižadón quedanhtpoteradosa la Muniapalidad la totalidadde los lotesde la urbanižadón.
(...)".Además de lo expuesto, el artículo 24 de la referida Ordenanza dispuso que el
plazo para la ejecución total y entrega de las obras de urbanización a la
Municipalidad sería de cuatro (4) años contados desde la fecha en que se eleva a
escritura pública la Ordenanza. Por el incumplimiento de este artículo en su inciso
final se determinó claramente que la Tesotería hará efectivas las garantías rendidas y
podrá expedir títulos de crédito equivalentes al valor de las planillas de trabajo, una

vez que hayan sido recaudadas éstas sumas por parte de la Tesotería Metropolitana
"la Muniapalidad pmæderápor Administradón Directa o por contrato a terminar la
Urbanižadón".

Los señores JuoJenWang Ju y señora Hsiao Lu Pi Hua compran a la Cooperativa
de Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional el lote de terreno situado
en la parroquia Calderón, dicha compra se eleva a escritura pública el 9 de
septiembre de 1994, ante el Notario Dr. Enrique Díaz y es inscrita en el Registro de
la Propiedad de este Cantón el 6 de octubre de 1994. Luego de varios años los
propietarios del predio los cónyuges JuoJenWang Juy Hsiao Lu Pi Hua proceden a

vender a la Cia. Comerciali2adora Ortiespinosa S.A. el lote de terreno situado en la
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parroquia Calderón, compraventa que fue realizada ante el Dr. Oswaldo Mejía,
Notario Cuadragésimo del Cantón Quitoe inscrita el 8 de noviembre del 2010 en el
Registro de la Propiedad de este Cantón. (revisar el numeral II, penúltimo inciso de éste informe)

A foja 21 del expediente consta en copia simple el Certificado de Gravámenes N°

21460296001 de fecha 11-10-2010, que en su numeral 4° en líneas finales indica:
"(...)Además soba el inmueble pesa una htpotecaa favordel Muniapio de uito, para

garantižar las obras deurbanizadón".

Tanto los cónyuges Juo Jen Wang Ju y Hsiao Lu Pi Hua como la Cia.
Comercializadora Ortiespinosa S.A. tenían pleno conocimiento que el predio que
adquirieron respectivamente tenía un gravamen hipotecario a favor de la
Municipalidad.

Procuraduría Metropolitana, reali2a las siguientes consideraciones:

1. La habilitación del suelo es un acto voluntario, mismo que fue realizado en
ese momento con pleno conocimiento y consentimiento por la Coop.
Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional.

2. El acto administrativo relacionado con la Ordenanza N° 2649 (ver fojas 76 hasta1287)

ha causado estado.
3. En el presente caso al existir título de dominio a favor del Municipio de

QuitO, (fojas 76 hasta la 87) y, a pesar que las áreas verdes y comunales no consten
en el catastro (ver foja ss), las autoridades edilicias están llamadas a precautelar las
mismas.

4. El actual propietario del predio N° 631793 (ORTIESPINOSA S.A.)
manifiesta expresamente su intención de derogar la Ordenanza 2649, sin la
más mínima intención de continuar con el proyecto urbanístico, no existiría
razón alguna para mantener hipotecados los lotes, como tampoco se podría
dat cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 24 de la citada Ordenanza, ya
que la misma está orientada a terminar y/o concluir con las obras de
urbanización, urbani2ación que no existe (ver fojas 69 - 72), por lo tanto, estas
medidas no deben actualmente set coaccionadas por la autoridad municipal.

VI.- CRITERIO:

Procuraduría Metropolitana reconsidera el informe legal anterior de fecha 9 de junio
del 2011, por lo expuesto y en consideración a los documentos públicos como
administrativos insertos en el expediente y en concordancia con la normativa
invocada, ésta dependencia municipal emite criterio legal favorable para la extinción
de la Ordenanza N° 2649, dejando a salvo los derechos legítimamente constituidos a

favor de terceros, bajo los siguientes lineamientos: 1.- En cuanto se refiere a los/
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lotes de la urbani2ación éstos regresan a su estado natural, incluyendo las áreas que
se encuentran destinadas como vías de acceso a los mismos. 2.- Las áreas (ardculo 13 y
N° 6° de las Regulaciones Especiales de la Ordenan2a 2649) de propiedad municipal serán
respetadas y éstas deberán ser catastradas e inchairks en el registro de la Dirección
Metropolitana de Gestión de es Inmuebles.

Ate ame ,

Ab . a o Sánche2U.
SUBPROCU R METROPOLITANO

Elaborado por David Almeida 26-10-2011

Revisado por Diego Pereira 08-11-2011
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Pmouradurfa
Metropolitana

ExpedienteN°0814-201i

Refmnda:Demgatoriadela
OrdenanzaN°2649 de

apmbadón dela Urbanizadón
SanGngorio.

21OCT2Oll
Señor
JEFE DE COACTIVAS
DEL M.D.M.Q.
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio SG 0964 de 4 de marzo del 2011, la Abg. Patricia Andrade Baroja,
SecretariaGeneral del Concejo Metropolitano, solicita: "

..) emita aiterio legal,sobreel

pedidodelseñorJorgeRobertoOrdz Cevallos,en el cual solidta la derogatoriade la Ordenanza
N° 2649, de la UrbanizadónSan Gregorio,ubicada en laparroquiaCalderón,porno haberse
realizado las aziones a las quese refiereel mendonado instrumentonormadvo,ni cumplimiento
con losplazosestableddos"

Adjunto encontrará copia simple de la Resolución N° 2649 de aprobación de la
Urbanización San Gregorio, solicito de usted certifique si a nombre de la
Cooperativade Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional se ha emitido
título de crédito o se ha iniciado procedimiento de ejecución alguno.

Por la urgencia del tema, exhorto a usted remita la información con el carácter de
URGENTE.

tentamen

RECIBE:

7 FECHA-
A . o 'reira Orellana

SUBPR METROPOLITANO (E)
Adjunto documentación eq referencia.

David Mmeida . 21-10-2011

zuela entre Espeio y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583324-2583830 -2581613 / Quito -- Ecuador



SEGUIMIENTO **

og 3404
Secretaría .a

General del
Concejo I5 AGD2en

Doctor
Ernesto Guarderas Izquierdo
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio leggampliatorioþ aquel emitido mediante oficio, referencia expediente No.
814-2011 de 9 de junio de 2011; relacionado con la petición formulada por el señor
Jorge Roberto Ortiz Cevallos, Gerente General de la Cía. Comercializadora
Ortiespinosa S.A., quien solicita se declare derogada la Ordenanza No. 2649, de la
Cooperativa de Vivienda San Gregorio (Calderón), por no haberse realizado las
acciones a las que se refiere el mencionado instrumento normativo, ni cumplido con los
plazos establecidos¿ así como la cancelación de la hipoteca que pesa sobre el inmueble a
favor del MunicipiokQuito

Sírvase considerar para el efecto el contenido del informe emitido mediante--ofim
6272 de 5 de a osto de 2011 de la Dirección Metro olitana de Catastro Ad unto con
cargo devolutivo documentación constante en 94 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

. Patricia An e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. JorgeOrtiz

(2011-177)

. -
-

•.
. • u . a i i•.I I 2571784 - 2958209



0006272Metropolitana de -

catastro

General
Abogada
Patricia Andrade Baroja 5 090Mt
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

Señora Secretaria:

Con oficioN° SG-2989 de julio14 del 2011, atendiendo el contenido del oficioN° ST-GT-2682 de
julio6 del 2011 de la Dirección Metropolitana de Gestión del Suelo y el Espacio Público de la
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, solicitando se emita un informe en el que se
especifiquesi ha existidotransferenciade áreas verdes de parte de la Urbanización San Gregorio,
a favor del Municipio de Quito.

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC)de acuerdo a lo solicitado y una
vez revisada la documentación presentada, así como también revisados los archivos
correspondientes, informa lo siguiente:

Mediante Ordenanza N° 2649, el I. Concejo Municipal de Quito, aprueba la Urbanización San
Gregorio,

De la escritura de protocolización de la Ordenanza N° 2649, realizada en la Notaria 23 del Dr.
Roberto Arregui Solano el 10 de enero de 1989, inscrita en el Registro de la Propiedad el 10 de
noviembre de 1989, se observa que dentro del Capítulo III Art. 13, manifiesta que "el urbanizador a
través de esta Ordenanza, transfierea favor de la I. Municipalidad del Cantón Quito,el dominio de los
inmuebles que han sido destinados para parques recreacionales y para equipamiento comunal de la
urbanización, cuyos linderos y superficie se detallan a continuación....", linderos que constan en la misma
Ordenanza, en el numeral 6 de las Regulaciones Especiales, cuya superficie transferidaes la de
3.110,69 m2,equivalentes al 15,76% del área útil.

De la revisión de los archivoscatastrales correspondientes, no se encuentra que el área verde
entregada por la citada urbanización conste registrada en el catastro, existiendo un único registro
actualmente a nombre de Comercializadora Ortiespinosa S.A. con clave catastral 12812-02-007 y
predio 631763 con la superficie totalde 28.224,00 m2

Atenta ente,

Arq. Elvis ntafio Cuenca
JEFE DE ROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

RESP NSABILIDAD TÉCNICA:

Ing. Jua o Aguayo Top. Marco Romero Z.
RESP S BLE GESTIÓN CATASTRAL SERVIDOR MUNICIPAL6
PREDIOS MUNICIPALES (E)
Oficio N° 1507-GCPM
MRZ

Guía N° 6086-11 Bay.



Secretaría
General del
Concejo m a

1 4 31 2011

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente

De mi consideración:

Atendiendo el contenido del oficio, No. ST-GT-2682 de 6 de julio de 2011, suscrito por
el Arq. Héctor Chaves, Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio
Público de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, solicito a usted se sirva
remitir un informe en el que se especifique si ha existido transferencia de áreas verdes
de parte de la Urbanización San Gregorio, a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 92
hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia drade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. JorgeOrtiz. Casillero JudicialNo. 1118

(2011-177)
NPJ.
2011-07-08



Secretaría de
om r

Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioST-GT-0
Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

SOLICITUD
En atención al OficioNo. SG-2638 del 22 de juniodel 2011, ingresado con HC.2011-45544 del 22 de junio
del 2011, que tiene relación con el pedido formulado por el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, Gerente
General de la Compañía Comercializadora Ortiespinoza S.A., quien solicita se declare derogada la
Ordenanza No. 2649 de la Cooperativa de Vivienda San Gregorio (Calderón) por no haberse realizado las
acciones a las que se refiere el mencionado instrumento normativo, ni cumplido con los plazos
establecidos, así como a la cancelación de la hipoteca que pesa sobre el inmueble a favor del Municipio
Metropolitano de Quito.

ANTECEDENTES
• E×pediente No. 0814-2011
• Referencia: Derogatoria de la Ordenanza No. 2649 de aprobación de la Urbanización de la

Cooperativa de ViviendaSan Gregorio (Calderón).

NORMA TÉCNICA
Ordenanza No. 2649, aprobada el 22 de agosto y 27 de septiembre de 1988 (plano de urbanización 138-
s)
DE LAEJECUCIÓN DE LAS OBRAS YSU ENTREGAA LA MUNICIPALIDAD

Art. 13.- El urbanizador a través de esta ordenanza, transfiere a favor de la Z. Municipalidad del Cantón
quito, el dominio de los inmuebles que han sido destinados para parques recreacionales y para
equipamiento comunal de la urbanización, cuyos linderos y superficies se detaHan a continuación:

La Z. Municipalidad por intermedio de sus representantes legales acepta la transferencia de dominio de
las áreas antes mencionadas, cuyo uso no podrá ser cambiado en el futuro.

Art. 15,- Las instalaciones de calzadas de vías y de aceras y de pasajes peatonales, de agua potable,
canalización, de energía eléctrica e instalaciones telefónicas pasarán a ser de propiedad municipal y de
las Empresas correspondientes, desde la fecha en que se perfeccione el acta de entrega - recepción
definitiva de las mencionadas obras.

Art. 17.- Si por cualquier causa no se Hegare a ejecutar el equipamiento comunal del Parque
Recreacional, la Municipalidad mantendrá el inmueble o los inmuebles destinados para este objeto sin
cambiar de destino, en orden de precautelar el cumplimiento de la Ley y los intereses de los habitantes
de la Urbanización.

18,- Si las obras de urbanización no se ejecutaren, terminaren y entlegaren a la Municipalidad dentro del
plazo establecido en esta Ordenanza, la Municipalidad hará efectiva la garantía entregada por el
urbanizador por dichas obras, inmediatamente después de vencido el plazo.
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Art. 22 - El urban/zador para responder por la ejecución de la totalidad de las obras de urbanización
contempladas en esta Ordenanza en el plazo estipulado, ofrece a la I. Municipalidad primera, especial y
preferente hipoteca sobre los siguientes lates de la urbanización.

Para garantizar las obras de urbanización quedan hipotecados a la Municipalidad la totalidad de los lotes
de la urbanización x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x, y/o equivalente al valor de las obras autorizadas por la
presente ordenanza.

CRITERIO TÉCNICO
En función de lo expuesto y analizadoel expediente, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda
informa:

De acuerdo a lo señalado en la Ordenanza 2649 en lo que se refiere a la ejecución de las obras de
urbanización; y, según Oficio No. 721 del 28 de abril del 2010 emitidopor la Administración Municipalde
la Zona Calderón, no existen ejecutados ningún tipode obras de urbanización.

De acuerdo al Oficio No. 000632-10J-11-DMGBdel 10 de mayo del 2011, la Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles señalaque:
De acuerdo a revisión de los archivos proporcionados por la Ex - Dirección de Avalúos y Catastros en el
año 2004, que era la encargada de la administración,custodiay archivode los documentos públicos que
acredite la titularidad de dominio de la propiedad municipal; y, como tambiénen los archivos que
actualmenteposee la Dirección, no se ha encontradoningún documento pûblico sobre la Ordenanza ¿Ie la
UrbanizaciónSan Gregorio.

Por lo que Procuraduría Metropolitana, será la encargada de verificar si se procedió a elevar a
escritura pública la Ordenanza Municipal y como también la entrega recepción de áreas
verdes.

Por lo tanto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviendaemite criterio técnico favorable para que se
derogue la Ordenanza 2649, sin embargo recomienda que tanto la Dirección Metropolitana de Catastro
como Procuraduría Metropolitana verifiquen si no hubo traspaso de las áreas verdes comunales de la
citada urbanización a favor de la Municipalidady el levantamiento de la hipoteca por la ejecución de obras
de urbanización.

Padicular que pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Atenta nte,

Arq. Héctor Chaves A.
DIRECTORMETROPO NO ESTION
DELSUELOY EL ES BLICO

Anexo: Carpeta con documentación recibida compuesta por 89 hojas útiles

NOMBRES FECHA F SUM LA
Elaborado por: Arq. Carlos EspinelP. 2011-06-28
Revisadopor: Arq. Carlos Quezada¾/o 7 - g

Jeaneth A.
2011-06-28
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SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo 2*

Arquitecto
Cristian Córdova
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 2 / 36 Î
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión ordinaria realizada el lunes 20
de juniode 2011, conoció el expediente No. 2011-177, relacionado con el planteamiento
formulado por el Sr. Jorge Roberto Ortiz Cevallos, Gerente General de la Cia.
Comercializadora Ortiespinosa S.A., quien solicita se declare derogada la Ordenanza No.
2649, de la Cooperativa de Vivienda San Gregorio (Calderón), por no haberse realizado las
acciones a las que se refiere el mencionado instrumento normativo, ni cumplido con los
plazos establecidos, así como a la cancelación de la hipoteca que pesa sobre el inmueble a

favor del Municipio de Quito.

En virtud de lo anterior y conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la Comisión en mención resolvió
solicitar a usted, se sirva emitir de manera urgente su criterio e informe técnico respecto
del planteamiento formulado por el usuario.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Ad¡nnto con cargo devolutivo, documentación constante en 89hojas.

Utit I-177)
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SECREJABAGENERAs apmbadón dela Urbanižadón
RECEPDONDE0000MENT03 sanGregorio.
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"• Estatus: Terminado

Economista 90MRR

Elizabeth Cabezas V 9 JUN2()]]
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Para conocimiento de la Comisión que usted preside y resolución del Concejo
Metropolitano, Procuraduría Metropolitana emite el siguiente informe legal:

I.- SOLICITUD:

A foja 61 del proceso consta la solicitud realizada por el señor JorgeRoberto Ottiz
Cevallos en su calidad de Gerente General de la Cia. COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A., quien solicita: "(...)se dedareofidalmente DEROGADA la ordenanza
expedida, porno haberserealižado las acdones a las quese re)îereel mendonado instrumentonormadvo, ni
mmplido con losplazosestableddos, así comoa la canceladón de la htpotecaquepesasobre el inmueble a
favordelL MunicipiodeQuito"

II.- ANTECEDENTES:

El 27 de septiembre de 1988 el Ilustre Concejo Municipal de Quitoemitió la Ordenanza
Tipo de Urbanizaciones a favor de la Urbanización San Gregorio 138 - So Cooperativa de
Vivienda San Gregorio. (fojas 52 hasta la 55)

En el archivo de Procuraduría Metropolitana, consta la escritura pública de.la Ordenanza
Municipal N° 2649 (Cooperativa de Vivienda San Gregorio), celebrada ante el Notatio
Vigésimo Tercero, Dr. Roberto Arregui, el 10 de enero de 1989 e inscrita el 10 de
noviembre de 1989. (fojas 76 hasta la 87)

Los cónyuges WangJuJouJeny Hsiao Lu Pi Hua, adquirieron mediante compraventa a la
Cooperativa de Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional, mediante escritura

\ Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824 - 2583830 - 2581613 / Quito - Ecuador
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pública otorgada el 9 de septiembre de 1994, ante el Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el 6
de octubre del mismo año, el lote de tetteno ubicado en la parroquia de Calderón de este

Distrito. (foja 21 / certificado de gravimenes N° C21460296001)

El 01 de octubre del 2010 ante el Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimodel
Cantón Quitose celebró la escritura de cancelación de hipoteca - compraventa e hipoteca
abierta entre el Banco General Rumiñahui / Sr. JuoJenWang Juy Sta. Pi Hua Hsiao Lu a

favor del señor JorgeRoberto Ortiz Cevallos en su calidad de Gerente General de la Cia.
COMERCIALIZADORA ORTIESPONOSA S.A., documento que fue inscrito en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel 8 de noviembre del 2008. (fojas 14 hasta la 51)

IIL- INFORMES TÉCNICOS:

Con oficio N° 0001579 de 2 de marzo del 2011, el Arquitecto Elvis Montaño Cuenca, Jefe
de Programa Servicios de Catastro, remite el siguiente informe: "(...)Sobre el particular,la
DirecdónMetropolitana de Catastro de acuerdo a lo solidtado y luegode revisada la documentadón
presentadaconforme el MemorandoN° 113-DCUU defebrero28 del 2011, informa que el inmueble
sobre el cualfueaprobada la Urbanizadón San Gregorio,al momento se encuentra actualizada conPredio
N° 631763 con dare catastral 12812-02-007 tanto en el archivo gráficocomo alfanumérico con los
siguientes datos:Propietario:ComerdaližadoraOrtiespinosaS.A (escritura Not. 40 el ,01 oct. 2010,
inscritael 8 de nov. 2010); Clavecatastral: 12812-02-007; N° depredio:631763; Area de terano:
28.224,00rr/; Áreade construcdón: 13.429,44m"'. (fojas 65 y 66)

El Arquitecto Darío Álvarez,JefaturaZonal de Gestión Urbana - Administración Zonal
Calderón, señala: "(...)Al ven)îcar estas obras en la inspecdónrealižada, no se encontrò ningún indido
de que estasfueronejecutadas, actualmente en el 100% del mendonado terrenode la urbanizadón se
encuentranfundonandogalponesde almacenaje (comose detallanen lasfotografíasadjuntas), por lo que
se constató que no existen los predios producto de la lotización, ni lotes para las
áreas de recreación, ni un sistema vial y tampoco las correspondientes obras de
ir1fraestructura". (fojas 69 hasta la 72)

Mediante oficio N° 000632-105-11-DMGB de 10 de mayo de 2011, el Arquitecto Mario
Orlando Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, informa
que: "(...)De acuerdo a revisión a los archivos proporcionados por la ex Dirección
de Avalúos y Catastros en el año 2004, que era la encargada de la adrninistración,
custodia y archivo de los documentos públicos que acredite la titularidad de
dominio de la propiedad municipal; y como tambiénen los archivos que actualmente poseela
Direcdón,no se ha encontrado ningún documentopúblicosobre la Ordenanza de la Urbanizadón San
Gregorio.(...)" (fojas 74 y 75)

IV.- BASE LEGAL:

LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL (actualmente derogada por la
disposición derogatoria primera del COOTAD):

El artículo 224-C de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (1971), señala: 'Os
autorižadones y aprobadón de nuevas urbanižadones o lotižadonesseprotocoližaránen una Notaria y se
inscribirán en el correspondiente Registro de la Propiedad.Talesdocumentosconstituirán títulosde
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pública otorgada el 9 de septiembre de 1994, ante el Notario Dr. Enrique Díaz, inscrita el 6
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Con oficio N° 0001579 de 2 de marzo del 2011, el Arquitecto Elvis Montaño Cuenca, Jefe
de Programa Servicios de Catastro, remite el siguiente informe: "(...)Sobre el particular,la
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pusentadaconforme el MemorandoN° 113-DCUU defebrem28 del 2011, informaque el inmueble
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N° 631763 con dare catastral 12812-02-007 tanto en el archivo grapco como alfanumérico con los
siguientes datos: Propietario: ComerdaližadoraOrtierpinosaSA (esuitura Not. 40 el 01 oct. 2010,
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El Arquitecto Darío Álvarez,JefaturaZonal de Gestión Urbana - Administración Zonal
Calderón, señala: "(...)Al verijcar estas obras en la inspecdónnaližada, no se encontròningún indido
de que estas fueronejemtadas, actualmente en el 100% delmendonado terreno de la urbanižadón se
encuentranfundonandogalponesdealmacenaje (como se detallanen lasfotografíasadjuntas), por lo que
se constató que no existen los predios producto de la lotización, ni lotes para las
áreas de recreación, ni un sistema vial y tampoco las correspondientes obras de
infraestructura'i (fojas 69 hasta la 72)

Mediante oficio N° 000632-105-11-DMGB de 10 de mayo de 2011, el Arquitecto Mario
Orlando Vivero Espinel, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, informa
que: "(...)De acuerdo a revisión a los archivos proporcionados por la ex Dirección
de Ava1úos y Catastros en el año 2004, que era la encargada de la adrainistración,
custodia y archivo de los documentos públicos que acredite la tituhuidad de
dominio de la propiedad municipal; y como también en los archivos que actualmenteposeela
Direcdón, no se ha encontrado ningún documentopúblicoJohn la Ordenanzade la UrbanizadónSan
Gngorio. (...)'I (fojas 74 y 75)

IV.- BASE LEGAL:

LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN MUNICIPAL (actualmente derogada por la
disposición derogatoria primera del COOTAD):

El artículo 224-C de la Ley Org:inica de Régitnen Municipal (1971), señala: "Lis
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Utbanización San Gregorio 138 - So Cooperativa de Vivienda San Gregorio, sugerimos su
extinción en virtud de que su finalidad u objetivo con el cual fue creada no se ha cumplido
conforme así lo demuestran los diferentes infortnes técnicos detallados en líneas anteriores.

En razón del acto a<lministrativo de 4 de octubre de 1998 que se est:í sugiriendo se extinga,

es preciso señalar que las :ireas verdes producto de la aprobación de la citada urbanización
deberán ser restituidas a favor de la Compañía Comercializadora ORTIESPINOSA S.A.

Ate e e,

. a o A. Sánchez
SUBPROC R METROPOLITANO

Remito documentación en 87 fojas.
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transferemia de dominiode /as ámas de usopúblicoy comunales, a favorde la Municipalidad,incluidas
todaslas instaladonesdesenidos públicos.Dichasáreasnopodránenajenarse.

Nota:Artículo agregado porLeyNo. 104,publicadoen RegistroOþial 315 de26 deAgostode 1982"

En el Suplemento del Registro Oficial N° 159 de 5 de diciembre del 2005, en el artículo 210
de la Ley Orgánica de Régimen Municipal disponía que (vigente a esa fecha): 'Las autorižadones

y aprobadón denuevas urbanizadones o lotižadonesseputocoližaránen una notan'a y se inscribiránen el
cormspondienteregistro delapmpiedad.Talesdocumentosconstituirán títulosde transferendade dominio
delas áreas deusopúblicoy comunales, a favorde la municipalidad, incluidastodas las instaladonesde
servidospúblicos.Dichas áreas nopodránenajenarse".

El artículo 367 del COOTAD, señala: "De la extindón o reforma.- Los actos administrativos se
extinguen o reforman en sede administrativa de ofido o a petidóndel administrado. En general se
extinguirán losactos administrativos porel cumplimientodealguna modalidad acddental a ellos, talescomo
plažoo condidón.

Losactos administrativos podránextinguirse o reformarse en sedeadministrativa por ražones delegitimidad
o deoportunidad"

El artículo 368 del COOTAD, establece: 'Extindón o reforma de ojido por ražones de
oportunidad.- La extindón o reforma deoßdo deun acto administrativo por razones deoportunidad tendrá
lugarcuando existen ražones de ordenpúblicoquejustzfiquendedarar extinguido dichoacto administrativo.
El acto administrativo que dedara extinguido otro acto administrativo, por ražones de oportunidad, no
tendráefectosretroactivos.

La extindón lapodrárealižar la misma autoridad que expidiera el acto o quien la sustituya en el cargo,
asícomo cualquier autoridad jerárquicamentesuperior a ella".

V.- CRITERIO Y ANÁLISIS:

Una vez que el Ilustre Concejo Municipal de Quito (denominación antigua) aprobó la
Urbanización San Gregorio 138 - s el 4 de octubre de 1988 (fojas 52 hasta la 55), con fecha 10
de enero de 1989, y de acuerdo con los informes técnicos emitido por las diferentes
dependencias municipales la urbanización no se encuentra consolidada, es decir desde la
vigencia de la ordenanza (1989) hasta la presente fecha la urbanización como tal no existe.

Cabe señalar que el predio donde se iba a construitse la urbanización San Gregorio 138 - s

fue vendida por el urbanizador conforme se demuestra en el certificado de gravámenes que
consta a foja veinte y uno (21) del expediente, y luego de casi 11 años vuelve a ser vendida

por los cónyuges Wang Ju JouJeny la Sta. Hsiao Lu Pi Hua a favor de la Compañía
Comercializadora ORTIESPINOSA S.A. (revisar fojas 1 hasta la 51)

En consideración con los informes técnicos N° 000721 de 28 de abril del 2011 (Zona
Calderón) y

N° 000632 - 105 - 11 - DMGB de 10 de mayo del 2011 (Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles), ésta Procuraduría Metropolitana en
estricta aplicación de los artículos 367 y 368 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentrali2ación - COOTAD emite criterio legal favorable para
la extinción de la Ordenan22 Municipal N° 2649 - Tipo de Utbanizaciones a favor de la
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Urbanización San Gregorio 138 - So Cooperativa de Vivienda San Gregorio, sugerimos su
extinción en virtud de que su finalidad u objetivo con el cual fue creada no se ha cumplido

conforme así lo demuestran los diferentes informes técnicos detallados en líneas anteriores.

En ta26n del acto administrativo de 4 de octubre de 1998 que se estû sugiriendo se extinga,
es preciso señalar que las áreas verdes producto de la aprobación de la citada urbani2ación
deberán ser restituidas a favor de la CompaillaComercializadora ORTIESPINOSA S.A.

Ate me e,

. a o A. Sánchez

SUBPROC R METROPOLITANO

Remito documentación en 87 fojas.
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OTORGADA POR
.......................

A FAVOR DE COOP. DE VIVIENDA SAN GREGORIO (CALDERON)

EL 10 DE ENERO DE 1989

PARROQU/A CALDERON

CUANTIA INDETERMINADA

QUITO a 13 de ENERo de 1989

6 de Diciembre 134 y Sodiro

Edificio CAPITOLIO- Of. 305 3er. Piso
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NOTARA 4
VIGESIMA TERCERA

5 ORDENANZAMUNICIPAL N°2649 En la ciudad de San Francisco de
Dr. Roberto Arregui S.

6 I.CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO Quito, Capital de la Repûblica -

NOTARIO

7 POR EL QUE AUTORIZAURBANIZAR del Ecuador, hoy dia martes -

Guito - Ecuador
g EL PREDIO DE PROPILDADDi' (10 ) DIFZ de ENCRO de mil no-

g COOPERATIVA DE VIVIENDA vecientos ochenta y nueve, ante -

10 " SAN GREGORIO "
- Calder6n mi Notario Pûblico Vigésimo Ter-

11 Cuantia Indeterminada cero de este Cantón, Doctor Robe>-

l2 ( di 6 copias).- NG. to Arregui Solano, comparece por

una parte el ILUSTRE MUNICIPIO Dl

14 QUITO, debidamente representado por sus personeros scñores Rodrigo -

- 15 Paz Delgado y Doctor Carlos Egas Egas, en sus respectivas calidades

16 de Alcalde de San Francisco de Quito y Procurador Sindico Municipal

17 segûn nombramientos que en copia se agregan; y, por otra parte eJ -

ig General de Policia en retiro Arturo Pazmiño Fierro, en su calidad de

19 Gerente de la Cooperativa de Viviendo "SAN GRï COR30, so¿ún nov:bra-

0 miento que en copia se agrega.- Los comparecientes son: ecuatoriano:

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, casados y legalmente -

22 capaces, a quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a es-

SSIMd critura pûblica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.·

En su registro de escrituras pûb'1icas sîrvase agregar una de Ordenar-

22 za Municipal del tenor siguiente.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Por

una arte el ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO, debidamente representado -

.:::" 2 por sus personeros señores Rodrigo Paz De gado y Doctor Carlos Egas



] Quito y Procurador Sindico Municipal, según nombramientos que en cc-

2 pia se agregan; y por otra el General en Retiro Arturo Pazmiño Fie-

3 rro, en su calidad de Gerente de la Cooperativa de Vivienda "SAN

4 GREGORIo" según nombramiento que en copia se agrega.- SEGUNDA.- El

5 Iiustre concejo Municipal, mediante la Ordenanza Municipal nûmero

6 dos mil seiscientos cuarenta y nueve (2649) de cuatro de Octubre de

y mil novecientos ochenta y ocho, autoriza urbanizar el predio de prc-

8 piedad de la Cooperativa de Vivienda SAN GREGORIO, de la parroquia

Calderón del Cantón Quito, de conformidad con los documentos que -

10 a continuación se transcriben: -"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO-ALCALDIA

Oficio N°2528 de Quito Noviembre 24 de 1988.- Señor PROCURADORSIN-

12 DICO MUNICIPAL.-Presente.- De mi consideraci6n: Para los fines con-

siguientes, me permito remitir a usted copia debidamente certificadt

14 de la Ordenanza número dos mil seiscientos cuarenta y nueve (2G49)

15 aprobada por el I. Concejo en sesiones de veintidos de agosto y veil-

16 tisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante -

17 la cual se autoriza a la Cooperativa de Vivienda San Gregorio, urha -

18 nizar el predio de su propiedad ubicado en la parroquia de Calderôn

19 El interesado deberá tramitar en Sind3catura Municipal J.a escritura

20 pública de la presente Ordenanza.- Atentamente,- firmado) Doctor Ikin

21 Torres Proaño-SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCEJO.-(Hay un sello ),-

22 Anexo: copia de la Ordenanza y plano.-Certificado del Registrador -

23 de la Propiedad.- Copia de la escritura pública de adquisici6 del in-

24 mueble.- firmado) ilegiþle Espinosa,-Es copia del original que repo

25 sa en los archivos de esta secretaria-CERTIFIco.- (Hay un sello),-

26 A continuación se transcriben el Oficio N°0006326 de Sin -

27 dicatura Municipal de 27 de Diciembre de 3488, dir.igido

28 al Notario Pûb3ico del Cont.6n y se transcribe .in
DNDENANSA.-
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27 IJil.1988

s1NDICATURA MUNICIPAL UITO, A ..... DE .............................. DE 198 ...... .

El Ecuador ha sido, es
y será País Amazónico

ASUNTO:

Seños '

NOTARIOPUBLICODEL CANTON
PA.eoente

Señox Notor¿o:

PaAa au conoc.im¿ento y con et objeto de que se s¿Ava elevan a escu
tuna púbÆ¿ca,adjunto al presente una cop¿a cea.t¿¿¿eada de la

Onde¯

nanza W° 2649, aptobada paa et I. Concejo, en acolones de 22 de a -

gosto y 27 de septiemba.ede 1988, mediante la cual be aut.ouza a La
COOPERATIVADE VIVIENDA"SANGREGORIO",ua.banizan. el pAed¿o de au
paop¿edad ub¿cado en Æa PanAoquia de CaldeA6n.

Encan.ezco congeMA cuatA.o cop¿aa cent¿gicadas e ¿naed.taa pan.« «L
aAch.ivo de la Mun¿e¿paffdad.

Atentamente,

Dr. C os Eg Egaa
PROCUROR ICO MUNICIPAL

/MO

o*
-SCgh

!
Forrú. T.i I



LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAŠ

EL I. CONCEJO
MUNICIPAL DE QUlTO

Visto el Informe N° 10-88-167, de julio 11 de 19ßS Ja la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales.

DECRETA:

URBANIZACION " SAN GREGORIO 138-S"

LA SIGUIENTE ORDENANZA TIPO DE URBANIZACIONES

Art. I.- Facúltase a .

.COOPERATIVA DF VIVIENDA )AN CRgGORIO.".
. . , propietario deÍ

inmueble ubicado en la parroquia de . . . . . . . del Cantón Ouito y comprendido dentro

de los siguientes linderos:

Norte: .
.PROP FDAD.DEL.SEROR PRANCISCO STMBAÑA. -

Sur: ...? Aû ,DÄLOS. SEGORES .RO.BERTO LOACHAMILY -LU2MILA-OREFA

Este: . .

pAg p,
Oeste: .

SALLE $

Representado Icgalmente para los e(cetos juridicos que se originan por vsni Ordenanta p,n

AR1'URo .UZEU.99.718880 .
.98ENTX . . . . . . . . quien fija su domicilio en . .

.. que en adelante se denominará "El Urbanizados" para que urbanice de con

fontidad con la presente ordenanza y con sujeción a las disposiciones legales pertinentes. el pre-

dio unteriormente especificado.

Art. 2.- El inmueble cuya Urbanización ha sido solicitada tiene una superficie de .2

... metros cuadrados y fue adquirido en la forma que se determina en los títulos adquishi-

vos de dominio siguiente:

.ra P a de fecha, I de.jtµjo _de. 1982.ante .e.L Dr.. Luis .Eduardo RiofrÍo Prado

rio-Npty 9.4484ndA del Canton.Ambato-y.1egalmente inscrita en s+ Regimo N

.49eied.a.d. 99eo.ll b-Quito... 24.de.junia -de.1982. . . .
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Que se agregan a esta Ordenana como dos.unientus habillianica y que conswrân como
tales, cuando esta Ordenanza se elevc a Escrituru Pública El in.nueble ya indiendo se encuen
tro a In fecha libre de mde p.svamen que limita su domi.iin y grac, .amo se j.:slilir:I es.n in te

tificación qua: confiere ci sciaur Registrador de In Propies'.su del Cantón Quid, •¡ue se adjunu
.

que se agregari como documento habilitante en el momento en que se e.eve la presente Onicuar.
za u Escritura Pública.

Art. 3.- La urbanización que sa aprueba se Itevarà a cuiso eu.) suJeción e>Ilicta a I.m Di.

nas debidamente selladOb por la Direccion de Pinniicaciòn que tiene la clave N" .13tMi..
.

> que se protocolizard en una de las Notarfus Pdblicas del Camón Ouito. parn los cicem- le
galca; y de conformidad udemia con ins espccificaciones fücurus determinnda:. pur ci- Depan..
mento de Planificaciûn y por las Empleans: I.1:h.trie... de Alcant..rillado, de Agua Pou.ble ys i
l.F T.E.L..

La Uroonizaci6n se denorninani .."..m r.stculty 136-s"
y essi conformaJu pc.r el v-

g..lic.i:e N . . .4 . . . . . . da. Iotch.

Art. 4.- Los pl.9nos ) axios los datos constante·, en el Proyecto son de v.scht.-ivn res-
punaahilidnJ del projectist:= y del nrb.mindor del µled.o > preau,- sic I.I utilit..sian :,,Iu.ica d,
terrenos del urbanizador.

Art. 5.- La:, obras de urbarianción deberún s.r sjeenad.e per eucali del arb.:nia.iJa. de:
predio, bajo su exclusiva re.;onsabilidad y den re de ius plaza, previcios

Art. 6.- La 1. Municipalidad no caon, ra:ü ninguna lama, comribusiôn ud recho que se
origine por in presente Ordenanza, sulvo Ir.s que J:telmine en fo.inn er:ms:. la I.es.

Serå ubligación del urbanirador pagur dichos s.siores demna de los plarus previstas.

CAPITULO II

DEL CONTROL

Art. 7.- I.a urbanización deberá iniciarse y ejecuturse baiu Ins siguientes normas:

I.- El urbanizador tiene el plazo de 180 dias a partir de la fecha de sanción de la Ordenanta
para elevar a Escritura Pública la misma, entregar 10 copias debidameme inscritas u äin
dicatura, comunicar a la Dirección de Obrus Públicos la ir.h.incion de las obtas de urbani-
zación y entregar las garamias que estabt.xcan las Ordenanz::s correspondientes.

2.- Cumplido el plazo de 180 dias, si el urbanizador no ha cumplido con lo estipulndo en el
numeral nnterior se suspende .la vigencia de in Ordennnan.

3.- El icvantamiento de dichu suspensión poJrá ser nuturizada p.ar Sindienurn Municipal pic
vio infonne favet.abic de In Dirección de l'lanificuaûn, siempre. y tu.uido ..I uro.mi . dui
lo solicite dentro de los 360 dias posterio.ts a la f«ha de sanción de la Unknanza

Transcurrido este lapso quedard derogada autom:llicamente In Ordenanza.

4.- Prohibise todo trabajo de obras de urbanización hasta u.nto no se compin con lo di---
puesto en los numernles I y 3, en su caso, del presenic arti,ulo.

Art. 8.- Como normas especialesel urb mizador se comprometc n oh.-ervar inda a en
da una de las regulaciones pertinentes emitidas pur la Municipulidud y por enda una de h., Em

. presas encar8adus de la dotaciôn de servicios.

Ari. 9.-- Fi urbanir.ad:e Jebe ejecutar Ls siguieme> ubras:

a) Movimiemu de tierras, apertura de calles. hustu In .subrusume de via., a pgsajes

hi Todas Ins enlles y pasajes de in urbanirneión scriin pavimentudus:

XKXXKXXXXXX

Asfaltadas Aduquinadas Empedradn.



Conforme las regulaciones especinies aprobadus por la Dirección de Planilicación y n
ejecución controlant la Dirección de Obras Pûbliens.

c) Construcción de bordillus y ucerna. listo. Irubajos se muletunin a lus planos uprobudra
por la I. Municipalidad.

d) El urbanizador cieculusi in canalirmiòn de md.n. Ias sia, y su conexion at biblCND

general de alcantarillado de in Ciudud o ni sistema de evacuación y/o tratamienlo 0010-

bado por la Empresa Municipal de Alcantorillado; ami como las concxiones domiciiiu-
rias que terminarán en una caJu de revisión. inmediatamente detrás de in Lmcu de Fü-
brica. Instalaril los canales de tuvisión en Ins vias de lugan:s proycctados y se suicinni

a las especificacionesde to EMA y los pinnos Nros. ..'.9.-Fr.3r?MT aprobados por t.:
. Empresa. El urbanizador icndni la obligación de utiti.ar las tuberius y bUmiMi31F \¾Ifu

las instalaciones, adquiridus yn sua en In EMA u en fúbricas que los podut.cun con nor
mas de dicha i mpresa, en cuyo caso se nece>ital:i presenlar el visin bueno de la r.li..n:..
El urbanit.ador contribuirá para in constoca.i n del cuteclar o colectores une hap i:e

,
cho o acordare hacer la 1. Municipalidad para recoger las aguas lluvias y acrvidas de lu
urbanización, s.un la suma que fije la EMA, previamente a In iniciación de los trabajo,.

el La instalación de lu red de agua potable se realizani de neuerdo a los planos NY S.D.P.134-87-*-

5-VI-67
...... nprobados por In Empresu Muni.ipal de Agua Potable y hajo normas y e-.peci
ficaciones de la misma. Cunndu la red ha.su sido recibidn por in Empn·s.I de Agua Pu
table el urbanizador contraturú con estain instainción de Ina respectivus conexiones do-
miciliarias para los lotes y para los espa.ios daignados a uso comunitario.

El suminÏhtro del servicio de opun polnble lo hará In EMAP-0. previo ci pago de los
den:chos que estahiczca In Empresa.

Al momento de in recepción de las obras por parte de kl Emplea. et utbunizador canec-
lari en la EMAP-0. los valores correspondientes a contribuciones replumentarias yu
planos con .el detatie de ubicación real de In red de distribuciòn y de s.ada intersección.
El lavado,•desinfección y pruebus de tuberia correriin a cargo de la Empresa y su costo
sefialari la misma. En igual forma, dcherá cuneclar el valor de ins tuberius instaladas
por la EMAP-O en.las calles y terrenos de in urbanizaciòn y ci costo de la o las interco-
nexiones de la nueva red de distribuciòn a las redes de la EMAP-0. Los costos arribu
señalados en ningún caso podrin ser exonerados de pago.

Alt, 10.- Las instalaciones de la rcd iclefonica se llevarán a cabo con sujeción a lue
pianos aprobados por 1ETELNros. .U.-.87.-9-P¯¾Åcuerdon los reginmentos de dichu in --

tituto.

Art. 11.- La insialación de la red eléctrica porn los servicium públicu:. y prisados m:
realizarin con sujeción a las planos aprobados por la I:mpresa Eléctrica Quite S. A. Nrm.
..?.P.U.-9.68. v Ñ I frdoa los reglamentos de dicha Empresa.

CAPITULO Ill

DE LA EjECUCION DE LAS OBRAS Y SU ENTREGA

A LA MUNICIPALIDAD

Art. 12.- 1.as obras de urbanizaciôn autorizadus mediante In presente Ordenunzu as
. iniciarin, ejecutarin y entregarûn a la I. Municipalidad, dentro de los pinius cuntemplados en

las Regulucionps Espcciales, que han sido aprobadus por In l>i:.-eción de Plunificaciòn medi.n·ie

o.kio NT "??½PI.'..... del .1,0._d.e.þpygeghte.] ;. ) L;oe fa:marsin parle de esta Ordenar.•.

Art. 11.- El Urbanizador a través de esin Onicnunru, transfiere a favor de la I. Muni
cipulldad del Cantôn Duito, el dominio de los inmuchles que han sido destinaik.•. paru panpa
secreacionales y para equipamiento comunut de in urbanituciûn. cuyos lindero, v superfiries se

detalian a continuación:
La I. Municipalidad por intermedio de sus representames legule> uceptu In tran.-leren

cia de dominio de las .ircus antes mencionadas, cuyo uso no podrá .ser cumbi..de en el futuna.

Art. I•1.- El urbanizador se compromete a culucar como n:yuisitu picviu a I.s recep
cion definkiva de obras. por su cuenta el número de rótulos que indique la Din ceión de Ava-
idos y Catasnes, con la leyenda PAROUES RECREACIONALES PROPIEDAD DE LA I. MC-
NICIPALIDAD en los inmuebles que tienen cste destino.
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Art. 15.- Las instalacionesde calzadas de vias y de aceras y de pasajes peatonalcs, de
agua potable, canalización, de energia clictrica e instalaciones telefônicas pasarån a ser de pro-
piedad municipal y de las Empresas correspondientes, desde la fecha en quc se perfeccione el .

acta de entregn - recepciòn definitiva de las niencionadas obras.
I

Art. 16.- La entrega de ins obras de urbanización a la Municipalidad se operará de la !
.siguieme munera:

I.- El Urbanizador obtendrá en las Empresus: Agun Polable. Alcantarilindo. Teléfenob y Em-
prcsa Eléctrica. las actas de recepción definitiva de las redes respectiv:::..

2.- Con cataa uclas. Ernmitará en la Dirección de Obras Pùbiic n Municipale la recepción
definitiva de las obras urbanisticus previstas en cain Orden..nia y el wriespani.lienie pes-
miso de habilabilidud.

Con el permiso de habitabilidad y el Informe de Sindic.itura. la Comisión de Obras Pú-
blie:Is podra wheit.-r F! s.:ñol Ak:'de el IN..U.rnien o de g:n.at;a:.

Art. 17.- Si por cualquier causa no se llegare a ejecutar el equipumiento Comunal del
Parque Recreacional, la htunicipalidad mantendrá el inmueble o los inmuebles destinados paru
este objeto sin cambiar de destino, en orden de precautelar el cumpHmiento de la Ley y lo.
intereses de los habitantes de la Urbanización.

Art. 18.- Si las obras de urbunizncion nu .a ejecut.iren. teiminuivn y enlivraren a I.:
Alunicipalidad dentru del plato establecido en rela Ordenunen. la Municip.alidad hurii efectie..
la µrantia entregada por el urbanizador por dichas ubras, inmediatamente despuds de vencido
el plazo.

Art. 19.-- El Urbanizador una vex·cjecutadus axlas las uhras que ac 11:enciania en el Art
15 de esta Ordenunia y previn la suscripciôn del nela entrega - recepción defind,va. con In L Mu-
nicipalidad, entregori a la Dirección de Ava!úos y Cainstros los documentos probatorios de los
gastos cJucutados detallando el valor invertido en obras que henclicien a terivnos de tercera.,
personas, colindantes con el terreno urbanizado.

I
CAPITULO IV

NORMAS REK.ATIVAS A LA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES
RESULTANTESDE LA URBANIZACION

Art. 20e I.us Iole> de In urhunit.nciôn nu podrún s.cr ··ubdivididos en lutch de menan
tamaño a los estipuladOb CH ©ÎCUSATO AC LOHÍÎiCMCiÚnVigenic del Cantón, ni nún n lilulo de
particiones succsorias. Esin condiciòn constarû en todos loa instrumcntos públicas por lus cun
Ics sc verifique el truspubO de dominio en cu:liquier tiempo.

Art. 21.- Se prohibe la ejecuciòn de construcciones de tipo .orovisional antes de la ici.
minaciôn de Ins obras Je urbanizaciòn. :: ::.ceas.ión de aquellus que sirv:m pal:I burlepis y cum
pamentos de lus constructores de in Urbanitución, Im. que lendrain que acr derrocad.is al ¡ërna
no de las obfBb de urbaniención.

La Dirección de Obras Públicas, no otor.c.irú certificaciunes de la 1.inen de F:ibrica. har
to tanto no se haya aprob:nlo fu Ordenania re>pectiva de In !.rhanizaciõn y que se momença
en vigencia.

CAPITULO V

DE LA5 GARANTIAS
i

Art. 22.-- i.! uit.au•Nuk-r para rependei ;vr I:I ,þ:c:rien ric i,a te.ivaul t'e :.e. ..i::, I

de urbumzi•;iön contempiada:- en esta Onknensa c.. :i plato eslipul:Klu.cirece a la 1. Munisi-
palidad primela, especial y preferente hi¡nneca schre los iguiences lotes de I., vibunitucio·s

....Y.arp gypugg _las obras de urbanización quedyn þipote·cqdos,
_a la Mynicip:Ilida.d La

....tP.tPAf#94.49.4 a..I..t??.99.lt.orbani.r.pc.ißn x.._x..x..x.x.x.x..x..x..,x...x..x.x.x.x.x..x.x...x.xx.

.....•F.·Wex.s.x,x,x.x.x.x.x.x.x.xy..x..x.x.x.x.m.a..x.x.x.x.x.m.m.,x..x.n.x.x.x,s.m.m.m.m.m.a
y/o g=Mvhanzamie equivalente al valor de lus uhrus nuturizadas pur In pn ente erslenani.i.

Art. 23- La garantia de ejecución de ins obras de urbanizaciòn indicada en el arth.ulo
merior que ofrece el urbanizador a la I. Municipalidad se muntendrû vigente hasta cuando ac

.umpla con todas ins obras urbanisticas que se inculta por la pnmente ordenanza y sean recibi-
i

i

i



das por la 1. Municipalidaden la formaestablecida en el capitulo tervero. Cualquier modifica-
ción de esla garantia dcherd tramitarse en forma obligatoria, mediante ordenanza, previon los
informcs técnicos de In Din:cciðn de Obras Pohlicas Municipnies y siempre que el urhunizador no
haya incurrido en retardo en la ejecución de las obras.

CArlTULO VI

DEL PLAZO PARA LA ENTREGA
,

DE OBRA5

Art. 24.-- El plazo para la ejecución total y entrega de las obras de urbar.izaci6n a L

1. Municipalidad scri de .Ogit0.(41.4444..contudos desde la fecha en que sc eleva a escri-
tura pûb!k:: 1: prerem: Oldenann.

Si por causas debidamente justificadas, u juicio del Deparlamento de Ohr.ss Poblirus y
las Empresas respectivas, el urbanizador no cumplicre con esta obligación, podrá solicitar
al f. Concejoque se amplie ci pinzo hasin por el 504. del previblO y þOf HAM SOIH VO2.

En casos de excepción por fuerza mayor el I. Concejo podrá nutarizar unn nuevn amphn-
ción del pluxu previo infurme favorable de lu Comisión de Gluus Pubbeas.

En caso de mora injustificada o que caceda al plazo ampliatorio, la 1. Municipalidad im-
pondri al urbanizador una multa diarin no membolauble, equivaiente al UNO POR MIL diario
del presupuesto de OBRA FALTANTE a in fecha concedida, la misma que -.crú ru.:ud:.d:: poi
el Tesorem Municipalpor in via coactiva.

Concluido que fuera el plazo original o ampliatoriu para la terminación y entrega n la
1. Municipalidad de las obras de urbanización y si ci urbanizador no hubiere cumplido con la:.
obligaciones dimanadas de esta Ordenanza, la Temoreria Municipal hard efectiva las garantius ren-
didas o en su defecto expediri los respectivos Titulos de Crédito equivalentch al va.lor de 1.m pla-
nillas de trabajos que faltan con el recargo del 2¾. y ejercitarà la acción co.ictiva para icalianr
esta recaudación. Con la suma recaudada la Municipulidad procederi por Adminisir:Ición Dirce-
ta o por contrato a terminar la Urbanización.

CAPITULO Vil

DE LAS SANCIONES

Àri 26.- La alteración o la suplantación de los planos, perfilc.4, memoria támen u cuni-
quier otro documento que sirve para aprobar el proyecto definitivo a la Urbanizaci6n. ser.1 san
cionada con la inmediata revocatoria de esta Ordenanza. Los responsables de k. infracción «rdn
sancionados por las Leyes Penales, para lo cual se iniciaráli las acciones legale:, a ORRESPON-
DIENTES.

Art. 27.- Si el urbanizador inician: Ins trab.da., sin ajetur,e a h:: n -ra.. . a p.,Hz..ci
ncs y Regulaciones E.sycciales de csta Ordenunra I;: .'simmipalidad pochá ortis.nul I.! --ov.wio.:

de las obras a los trabajos continuarán en la forma yuc ordene la I. Municipulidad.

Art. 28.- Si ci urbanizador o la persona que eje,;cie las obra de uibanitucid.i. impidis
ra el contro! u fiskalización que deben realizar los se e .,., 6:ren:es cie lar 1.n.pie:-.m. L'he...ore-
Departamens: c. o sus Delegados, la I. Munici.:mliJ:=.: 4.r:L..:ai. 'a :-u.pen:i.n ::.utt.:.:.: Ja •.-

obras en c' ,,uido cu que se encuenuen e imps.n:Irú ..i s·:b:iav.ido: una multa s.:yr. valoi le d..
terminard la Dirección¾e Obras Públicas, por CI valor cquivalente al 1% del presupuesto de la
Urbanización. la primerà vez y si hay reincidencia, tu Comisión de Obrn Públicas soliciturii al
I. Concejo la derogutoria de la Ordenanza.

Art. 29,- El vrbanizador esti en la obligación de cumunieur por escrilu a In Dirección
de Obras PaiblicasMunicipalescualquicr cambio de domicilio,al n-pn-sentonic legal o de la per·
aona natural o jurídica que ejecule las obras de urbanización.

.

_Art..30.- La Municipalidad se reserva el derecho de designar de la urbanización, to-
das aus calles, parques, pasajes y mis lugates de uso público con los nombres que estime con-
veniente la Comisión de Planificaci6n y Nomenclatura.

I

I



El urbanizador pagari en Tesorería Municipal el vnlur tIe la> placas <Ie nomenclutusa
que deban ser colocadas en los sitios públicos.

Art. 31.-- Forman parte integrante de la pichente Ordeuanza las segul:Iciones especiale.,
emitidas para la urbanizaciôn por la Direcci6n de Planificación y aprobadas por la Comisión

de Planificación mediante Informe NT
.. . . . . . . . . .. y que se insertari en esta Ordenanza ::

continunciõn de las presentes disposiciones.

Árt. 32.-- Con la sanción de la presente Ortlenanza .,c deroga In Ordununza Tipo de
Urbanización NT I 185.

REGULACIONES ESPECIALES

l.- žonificación iirea de expansión urbana
2.- Red eléctrica de Lip:, reo enn lu:cinura..as de meteu

3. El urhangados ejecutari las obras des pavimento esgitico _para las enUes A, B, C, D,

, . .

.E... ?».Mf .Bië"P. 9".*. 999949.SSRI.rpp, p ,1as .c.arpettrippicqq .gue rppsteo.en .lo.n. Planos

qun su agueban y bajo e1 control de la oficipa_ de Fiscalis.nción de,tfrbanizacionen.

.4.- Pµgari.l.!q,con,t.ribuejogen.qw.ale cuerdq,4 la. L.ey fijo et.flolog.io da Arquite.:rus

.5.•.-
.ag y ontrgyyy qu¶ f jyn_ .1 s _Empresay Hunicipales de Agyg Potable y, Alcanta

r_i.11pde
6.- E1 Spea comunal pb.icain og _un _molo, cuerpo.. dentro_de.lgs _qigu.ipntgy.ligderon.:. NpitTH: -

,,,,,
ppp.pl.19tt.It'.5.pp.3),75.Wta, con.la cal.l.e.."F".y..1.u.tn b.en.62.00 ats;.SUR:.con la co-
11e "B" en 94.00 ats.; E.STE: con la propiedad del señor Simbaña en 5.00 sta.: ORS'II.: con
el lote N 9 en 19.52 mes. y parte del lote N° 10. Y la superficie de 3.110,69 men. 2,
equivalen,Le al 15.761 del drea Otil del terreno seri entregada a la Municipalidad con -

encapado; arborizado e iluminado, de acuerdo a los planos adjuntos con el equipnmiento
que a11f se detalla.

7.- E1 urbanizador no podri realizar ningün trabajo, mientras esta Ordenanza no sea elevada
a sseritura pdblies.

8.- Pagari la tasa del das por mil sobre el presupuesto presentado de S/. 39'l38.tel7,60; trein
c ca y nueve aillones cientro treinta y ocho mil cuatrocientos diecisiete sucres con £•0/10)

9.- Depositari en la Tesorería Municipal, el valor de las plaena de namoyclatura cuyas rarne

teristicas y colocación determinará la Cominión roups•ctivn.

10- 1.a urbanización consta de 31 1ares y como los planos presenLados son de replantro, no se
podri solicitar modificari6n en el futs.ro, aduciendo fallas en riatt.9, et..:., son de exclu
siva responsabilidad del proyectista y propietari.o.

11- El plazo para la ejecucióu de la torniidad de las ehtas dc urb.iniración serli de Cl;Afka -

(4) ANOS, (48 tenses), a partir de la fecha de inscripción de la escritura de In Ordenan

za.

12- Para garantizar las obras de urbanización quodun hipotecados a la Municipalidad la :nlol•

dad de los lotes de la urbanizarión.

13- El proyecto aprob.ado prea.upone le utilizaciña. exc lus iva oc te rrenos propios, ..in al a r t..<
a t.orceros, en caso de comprobarse lo couttario, la respuw.abilidad .corá exclusi.a c'el -

propietario y proyectista responsable.

14- Beta urbanización una vez emitida la Ordenanza pasa n formaar parte del sector urbans. de
la ciudad, para efectos de contribudcret. cals.-:trales.

1.5- El plazo para la inscripci6n de la Ordenanza es de ciento veinte dias (120 diar). 1.:. c. .0

de incumplimiento la Ordenansa seri derogada por el Ilustre Concejo de Quitu, previo et
trdmite de Ley para efectos de sostener el criterio universal da: la derogación de in ley

Art. 33 .- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanr.ión.

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito,'el 27 de septiembre de -

1988

I e3andro Pinto Acu a Dr Iván Topres I'ro 3o
VICEPRESIDENTE DEL 1. CONCBJO SECRE 10 CENERALDEL 1 CONCEJO
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CERTIFICADO DE DISCUSION :

El Infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de Quito, certifica que
presente Ordènanza fue discutida y aprobada en sesiones de 22 de agcsto y 27 de sep
bre de 1988.

Dr ¿ Iván Torres P año
SECRETAlÚO GENERAL DEL I CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 4 de octubre de 1988

, EJE CU TESE :

Rodrigo Paz Delgado g,ygþ
ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO Dr. Iván Tors es Pro o

SECRETARTO GENERIL DEL CONCI

TERCER A.- GASTOS,- Todos los gastos que demande la

celebraci6n de la presente escritura son de exclusiva crian-

ta y cargo de la Cooperativa de Vivîenda "SAN GREGORIO" -

Ust.ed señor Notario se servirá agregar las .demás clausulas

de estilo,- firmado) Doct.or Wilson Zapata Bustamante -por-

tador de la matrîcula nûmero dos mil doscientos cuarenta
i

del Colegio de Abogado de Qu:Mo".-- Hasta aquí 3a minuta ¡--



- 6 -

O que queda elevada a escritura pûblica con todo el valor

2 iegai.- Para ei otorgamiento de la presente escritura -

3 se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y

NOTARIA 4 leída aue les fue integramente la presente escritura a
.

VIGESIMA TERCERA
5 los señores comparecientes por mi el Notario, se ratifi-

Dr. Roberto Arregui 5.
NOTARIO can y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual

7 doy fe.- firmado) Señor Rodrigo Paz Delgado= ALCALDE DE

Quito - Ecuador
g SAN FRANCISCO DE QUITO.- firmado) Doctor Carlos Egas -

9 Egas- PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL DE QUITO.- firmado)

10 Arturo Pazmiflo Fierro-General de Policia en retiro- GE-

p RENTE GENERAL DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN GREGORI 3

12 DE LA POLICIA NACIONAL.- firmado) Doctor Roberto Arregui.

Solano-NOTARIO VIGESIMO TERCERO DEL CANTON QU I T 0.-

ACUERDO DE NOMBRAMIENTO

"I. MUNICIPALIDAD DE QUITO.- N° 005.- Quito, a 2 de mayo de
1988.- Señor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldía en uso de sus atribucio-
nes y por Acuerdo N° 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr. CARLOS
AUGUSTO EG AS EGAS para el cargo de PROCURADOR SlNDICO MU-
NICIPAL.- Reemplaza al Dr. Edgar Rosero Aldás.- Particular que comunico a

\ usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.-. f.) Rodri-
go Paz Delgado, ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO".- Es fiel
copia del original que reposa en los archivos de la Secretaría General.- Qui-

o te o, 13 de mayo de 1988.- LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL
L I. CONCEJO.-

EL SEÔRETARIG'bit'SINDICATURA

MUNICIPAL



"H. TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Po-

sesión del señor Alcalde de la Ciudad de San Francisco de Quito, señor Julio
Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Político Democracia Popular - Uni6n De-

mócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el Archivo de Se-

cretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.- Quito, a 12 de
mayo de 1988.- LO CERTIPICO.- f.) SECRETARIO DEL TRIBUNAL
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.- Es fiel compulsa de la copia
certificada que reposa en los Archivos de la Secretaria General.- Quito, 16 .

de mayo de 1988, LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO GENERAL DEL l.

CONCEJO.

EL S TARI E SINDICATURA
MUNICIPAL



COOAPEN GATIVA DE VIVIENDA

ACTADE LASESTON DEL CONSEJODE ADMINISTTACIOM
.

VIENDA"SANGREGORIO"LTDA.DE LA POLICIA NACib /

FECHA: 24 de junio de 1987
HORA : ioudd
LuGAR: Sala de Seafones de la Cooperat¿va

ASISTENTES:

TCanet. de Pot¿cía de E.M. 94. AmadoOjeda Espinoza, Paea¿dente de La -

Coopeaativa; Señones Vocales PAinc¿pales: TCanel. Jonge V¿ffannoef, Ma-
yor Ab. Guffleamo Safaa Mmeida, Tnte. 94. EdgaA GuenAean y Señox Pot¿-
ËŒGüÊ0 SubÉOh . , ., a ,

- ( ,
,

, D. . , ,.

Asisten en Com¿aidn Genexat £oa Señoxes M¿embtos del Consejo de Vigitan
cia: Mayon Egnaín Ruano, Prea¿dente del Consejo, Señoxes Vocales: TCanT
Geamín Luzux¿aga, Genexaf (A) Jonge Nakvdes y Sta. Euatot¿a Oooa¿o.

Aa¿ate con voz indonmot¿va y sin voto la Saa. Cabo 1° de Pot¿efa Rosa -

do Paxedes de Macas, Genente-Encampada.

Acida como Secretax¿a la Sta. Susana VLuueza SecAefania de la CoopeAafi
UR,

Se da lectuta pon Seeketanía del Ouden de£ Día et miamo que es puesto-
a considexacL6n de los Señoxea M¿embnos del Consejo de Adm¿n¿atrae¿6n -

por et Seños Presidente, el mismo que se apaaeba por unanimidad y ¿La -

obseAvac¿ones.

ntes de inician et 0&dendel Día el Consejo kee¿be af Señox TCanet. In
g>nieAo Maalo Accata Luna ef m¿omo que hace una exposici6n de su

o£1eii¯

N 45-VGH-ST-PW. de 23 de jun¿o de 1987.

Des ufa de su paesentae¿6n su ogieLo d¿ee textualmente: "Con este ante-
eede te, me perm¿to ¿nd¿eak cuit es «f campo de trabajo que abatea £a -

pxepakac¿6n de las bases paAa comprendet el costo del mismo. Las act¿vi
dades m£n¿maa son: ~¯

1.- Paepatación de goamulaxiosen genexaf .

- Oxpanizaci6n de la Lie¿tae¿6n (Basea)x rard Rev¿o¿6n o efabonaci6n de faa rapec¿¿¿eae¿ones técnicas de los d¿£e
ntea gaentes de taabajo. ¯¯

4.- vis¿6n o efabonación de pace,¿oa unitax¿os ae£exenc¿afes actuaf¿za

5.- v¿a¿6n o e£abonaci6n de cont¿dades o vo£1menes de obra.
6.4 abonae¿6n de la £6Amußa de Reajuste de Pxec,¿oa.

aboAaci6n del exonogAama de inabajo paxa dedinia:

Lt Ingkaáca.¿Ia Sectefar¿a de fa EcopeAat¿ua de Violeyda "SAN GREGOR20"
L a. de la Pof¿eía Nac¿onal, eenf¿¿¿ea q fa es dieg copia de Æos-

ok g¿nates que reposan en nues o anch¿vg.

Sua - a ze

SECRETARIA



LuuPERATIVA DE VlVIENDA

"SAN GREGORIO" LTDA.

al t¿empomáximo de la ejecue¿6n de faa obras
6 ) tiempo m£n¿moen e£ cual es gaet¿ble teaC¿zaA Las obaas
e) tiempo proba6fe de fa RealizacL6n de fx or62nizac¿6n.

8.- Pant¿cipae¿6n continua en el proceso de L¿citacL6n, paAa aclaAaA -

conduciones que tengan Loa OdeAtantes , paha acLaAax a£eances a Las
Bases ide sea neceaatio), etc.

9.- Asesotamiento at Com¿ff TŒcn¿co de la Lleitae¿6n, indlea ademda -

que el costo de estos taabajoa según £oa ananceles vigentes de La-
Ingen¿erÍ«no ex¿ate £oamade estimax e£ costo y que pox et voldmen de
los trabajoa ha Realizanse está un votos de $/.150.000,00

RESOLUCION.- El Seños Paesidente agnadece of St. TCanet. Ing. Maalo A-
costa Luna pox au colabonaci6n para con £a Coopenaf¿va de

V¿v¿enda y man¿¿¿eata que oportunamente actie¿tará su colabonacL6n que
genexoaamente noa ha puesto a las 6rdenes.

1.- RECIBIR EWCOMISIONGENERALA LOS SERORESMIEMBROSDEL COWSEJODE-
VIGILAWCIA.

|
De acueado af Ogicio N° 001-CV-CVSG-f7 ingoama que con AefacL6n a laa-
Recomendae¿ones del In£oame especiat egeetuado por e£ Señor Econom¿ata
Benjamin Osot¿o se ha paocedido a la condonmae¿6n del Depaatamento de-
Contab¿Lidad y que se ha Aealizado un Etan de cuentaa Espeelgico, en -

base af manuat de PAcced¿m¿ento Contab£e de la 0¿rece¿6n Wae¿onal de -

Coopeaat¿vaa así como la d¿atalbuci6n de £uncionessea concondante con
Los pr¿ne¿pios básicos del contro(Interno.

-Se ha dado cumpf¿miento con la enatta secomendacL6n auscaibiendo e£ -

Contrato, con e£ Seños Genexaf(x) Mateo Atomía Moncago, de acueado -

con £os atticulos 44 y 46 de la Ley de Coopeaativas y ART.44 deÆ Reola
mento General, hab¿Œndose proced¿do a cotizaa los p6tizas de FideL¿dad
de congoam¿dad at ART.212 det Reglamento Generet..

Toma £a palabaa «¿ Señox Presidente y man¿¿Lesta que se ha corsættado-
en La DireecL6n Nacional de Coopekaf¿vaa, la Ditecc¿6n Wacional de PeA
sonal para nombaat el GeAente de La coopc&at¿vade AhoxAo y CA£dito y=
este nombitam¿ento depende de La expex¿encia , de La goamae¿6n,título-
tomando en cuenta que una peasona con títuto acadŒm¿do presentaxon sua
odertas desde $/.80.000,00 hasta 5/.120.000,00 y et Suefdo de la Coope
nativa de V¿vienda "SAN GREGORIO"se ha considexado de 3/.50.000,00 =

más $/.10.000,00 de Gastos de Reptesentaci6n paevia La keestructuAa -

ci6n del Presupuesto que se apliccmá en 1987.

-Toma La palabaa M¿ TCanet. Gexmán Luzuniaga expone que no hay ex¿ste-
d¿aenepancia af Aeapecto no como Organiamo n¿ como peAsona; de acuet-

do a la Ley el Consejo de Vigilancia supeavigita at consejo de Adminto
taaei6n en v¿sta de que no se ha comunicado ogelaimente et nombra
miento del Gemente.

Toma la palabaa M¿ TCanel. Amado Ojeda y hace conocer a los señoxes -

R¿embaos de£ Consejo de V¿p¿lane¿a que tomado contaexo con los Señoxes
GeneAaf de Pot£cía (a) Antonio Tamayo SantifAda, Genexaf (A) RadL Gue-
AAa Ocaña y GeneAaf (a) Antuko Pazmiño Fieano paha que se acexquen a -

Las o£¿einas de la Cooperativa a obsenvan el Mov¿miento Adm¿nistaaXivo
y Econ6m¿co y el único que ha venido y se ha intenesado es M Genexaf-



La In9tasca¿ta SecAetada de la CoopeAativa de V¿v¿ehda "SAWGREGORO"
Ltda. de £a Pof¿cía Nac¿onal, cert¿g¿ca que la pr.esente es (Le£ eonia
de los ouginales que teposan en nues-tkaa «Ach¿voa.

Y

9
Woo.se), ·



COOPERATIVA DE VIVIENDA
"SAN GREGORIO" LTDA.

Toapu£6 de todos estoa angumentos presentidos la Com¿ai6n Genexat nat¿¿L-
ca este nombaam¿ento.

Toma la palabaa M¿MayoEgnaln Ruano y man¿¿¿eata que de acueado at Regla
mento Intekno los gastoa pueden tea£Lzanae hasta 3/.500.000,00 y la cau

¯¯

ción que va a prehenk¤A el Seños Gexente es de 3/.100.000,00 £a m¿sma que
no está en propokeL6n del monta .

Toma la pa£abaa MLMaUoxGulf £eAmo Sa£aa y contesta a La ¿nqu¿et.ud def Se
ños Paesidente del Conae jo de VLg¿tane¿a.y d¿ee: Los gaatoa hasta de =
3/.500.000,00 puede haceA «¿ Consejo de Adm¿niatAacL6n de congoAm¿dad al-
ART.36det Reglamento Inteano. Et Gexente a6to está autoxLzado a realizaA
gastos d¿Aectoa hasta de 3/.20.000,00 conjuntamente con et Señoh. Paesiden
te de £a Coopeaat¿va .

Ante estaa exposieLonea M¿ TCanel. Jonge V¿tfanAoet maní£¿eata oue hoy··-
que e4tamaaheus¿dos los dos Consejoa tenemosque toman una Aeso£ucL6n 40
BAe få caue¿6n del Seños Gerente. ¯¯

RESOLUCION.-Que£a pdfiza de gide£¿daddel Seños Gerente sea pox -

8/.50.000,00 en v¿hta de que los gastos d¿rectoa autoALzados
a Gerene¿a son hasta 8/.10.000,00. .

-Ogic¿o N°008-CV-CVSG-87 af mismo que se contesta que es muy impottante-
contax con un Asebox paha toda la CoopeAativa, peAsona que con ex.¿teA¿o-

Coopeaat¿viata peamita a los M¿embaos de los Consejos y Empleados de la -

Coopenat¿va, e.umpt.¿A de Ia mejon manexa los objet¿vos, debetes y derechos
det.eam¿nados en la Ley, Reglamento y Estatutos.

Tomala palabaa MLGeneAaf (A) Jonge Anibal Naxudez y expone que esta ke-
úni6n en una de las mda aaÆudabtes en bl.en de la CoopeAat¿va en vista de-
que t.odos estamos actuando pox aimples comentatios y nos seguiAÆhac¿en-
do gatta estas teun¿onea paAa seguia coond¿nando todos Los asuntos pen

.

-

d¿entea y en to net.acionado at Aaeaox, et consejode V¿g¿tane¿a pox sex -

un OAganiamo FiscaÆlzadoA de toda La pante econ6mica y contable de la Coo
perat¿va sequiete un Aseson T€cnico pana no segu¿A ¿ncuaAlendo en los m¿T
moa enAntes que pox desconocim¿ento se han comet¿do y como «L Ee. Ooonii
teat¿z6 e£ examenpanela£ de los Activos dispon¿bles de La Coopeaat¿va el
Consejo de Vig¿tancia Aesolvió contxatax Los heavicios de este progesio -

nat paha que nos asesone.

Toma £a patabaa el Seños Paesidente de £a Coopeaativa y man¿giesta;en via
ta que £a Coopeaativa sequiene foa senvicos de un Asesoa con e£ gin de

¯

que todas las resoluciones que inme el Consejo de Adm¿nistaac¿6n sea acon
de con Lao d¿apoa¿cionea £egateaÁnsea¿6n de 19 de jun¿a se Aa-t¿gic6

eL¯

gombaam¿entodel Seños Lie . Fausta Lantea comoAsesos de f a Coopenat¿va.-
mpu£4 de vaxias exposiciones de todos £oa Voca£ea de Todos £oa Consejos
de Adm¿nistracL6n y V¿g¿£anela en Com¿a¿6n Genexat teauelven• que se non-
trate los SeAu¿cos de faa Señonea Fausto Lankea como Asehot de £a coopera
tiva y Ec. Benjamin Osoa¿o como Aseson Técnico det Consejo de V¿g-fancia?



-yä

La Ingaasex¿ta Secxetada de £a cooperat¿vade a «¿¾ "SAWGREGORIO"
Ltda. de La Pol¿cla Maelonat ceMLgica que la presente es (Let cop¿a -

de los od.ginates que Aepos e nuestAos arch¿voa.

"S CRETARA 3 o

1

3

/ ,, %
O t. - W '



COMPERATIVA DE V1V1ENDA
"SAN GREGORIO" LTDA.

de Adm¿n¿straci6n en su sesi6n de 19 de jun¿o de 1987 mesoÆvi6nom64ax -

Gemente de la Coopeaativa a MLGenexaf (r) AAXuxoPazmiño F.¿erto conocien
do ou ¿ntachable taageetox¿a dentAo de nueataa Instótuc¿6n y que mancomur
nadamente taabajaxemos paxa £Levan adeÆante todo¿ Zoo Pxogxamas de V¿v¿en
da en que £a Coopexot¿va se encuentxa comptomet¿da con nuestAos compañe I

roa boc¿oa.

A este saludo M¿ General (a) Anfano Pazm¿ño toma la palabxa y expxeaa:
Estoy may compfacido eÊest A «quí presente con m¿o conpeñexos de ayer -

con los compañeAos que actuefmente r¿gen los destinos de La Inst¿tuci6n,-
s¿epte send gaako y aat¿s £acÆoxiosexvia a La m¿sma y espec££¿camente a -

£a Coopeaativa de V¿v¿endo que uno se a¿ente compromet¿do toda La u¿da.

ASUWTOSVARIOS.- En este punto.se træt6 aobxe la adqu¿sfeL6n de La cop¿a-
doxa, m u¿na calcaladona, máqu¿na de escib¿A y caja de segux¿dad.

Mi TCanet. Gexmín Lazar¿aga maniglesta que se debe escogen las maxcas que
sean conoe¿dos y que ognezcan mayou garant£a en benegielo de la Cooperat¿
va. En esta e¿Acunatancia se nombaa una Com¿ai6n congokmada pon M¿ TCaneI
Luzux¿aga, M¿ Genexaf (n) Pazm¿ño y ß¿ Mayon Guilfexmo Salas Almeida paxa
que sof¿citen taes pangoAmas en d¿geAentes Cazaa Comenclafes y que de es
das fAes pao£oamas se escoja la mejoA y que se de «L tedm¿te cokkespan I

diente paxa La adquisieL6n.

s¿endo£aa 11HSS et seños Paesidente de £a Coopeaativa Levanta La oes/6n-
de la coopeaativa de V¿v¿enda "SANGREGORIO"Ltda. de la Pot¿cía Nae¿onal
diendo la paesente Aeta ¿¿ef veAa¿6n de to que se trat6 y Resofv¿6.- LO -

CERTIFICAMOS.-

Dr. Amado Ojeda E inoza SundfV MÈern
TEWIENTECORONELDE POLICIADE E. M. ECRE¯ARIA

PRESIDEWTEÐE LA COOPERATIVA '



La InghaseA¿ta SecAetada de La Coopeut¿va de V¿úLenda"SAWGREGORIO"
Ltda. de la Pollela Nacionet e.extt(Lea que La presente es (Let oog -

de los oug.¿nates que «eposan estkaa an.ch¿voa.

-SEdRETARIA

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta

CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a

trece de enero de mil novecientos ochenta y nueve.-



RAZON DE PROTOCOLIZACION .- A Petición de la parte intere-
sada protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de
la Notaria Vigésima Tercera de este Cantón a mi cargo, el
pago de impuesto de timbres que antecede en una foja util
de la escritura de Ordenanza Municipal N9 2649 otorgada por
Ilustre Municipio de quito a favor de la Cooperativa de Vi-
vienda San Gregorio, de fecha 10 de Enero de 1989.- Quito a
siete de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.- fir-
mado).- Doctor Roberto Arrchui Solano, NOTARIO VIGESIMO TER-
CERO DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mi en fe de ello
confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sella-
da en Quito a siete de Noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve.-

NOTA RIO p

¢oa esta tenha -

quede inserita is prontate esorAtura con el N&more 2.0$$ del-

ettstro de Proptada taera Chases Tomo 180; y, en el -

Registro de Hipotesse de Agual 01eae y Tomo e-

49446, a 10 de NOTIBMBBBde 1.989
SL RE41st R

DAD

Dr. o AndradeT.



REPUBLICA OEL MINISTERIO OEJEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONESEOLJADOR FINANZAS
RECIBO BR No. C/\JA No. 9ROVIN, Y AGEN.RECAL FECHA DE RECAUDOCION COO No. OE: R.U.C CEDULA O PASAPOR,

PROV, AGEN.

17 1 31-ocT-89

. RAZON SOCIAL O APELL10DS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE

COOPERATIVADE VIENDA SAN G'REGORIO

F RMtÃANIO Ño.I d NC PT

3 5901 BENANZAMUNICIPAL OTORGA POR CUANTIA NDEFERMINADA

LJBR
- rvALOR A PAGAR

1127001 T FiscALES 1.350,00

OTAL 350,00

SONUNMIL TRESCIE C NCUENTASUCRESO 100

OIS NDS TEM^D Y PR CEDIMIENT S TW LJff G B

MEE CONTRIBUYENTE



© Dirección
Metropolitanade
Gestiónde Bienes Inmuebles

Administración

General

Oficio No.OOO632-105-11-DMGBJ
Quito, 10 de rnayo de 2011

WUNICIPIO DELDISTR
METROPOLI,TANODEQUITO
PROCURADURAMOROPOLITANA

Abogado
Diego Pereira Orellana enna

Jefe de Equipo 4 Nota............

Procuraduría Metropolitana
Fumaderecepción.Presente.- ' ··

De mi consideración:

En atención al expediente No. 814-2011 del 05 de mayo de 2011, en el que solicita se
certifique y adjunta la documentación concerniente al cumplimiento del articulo 13 de la
Ordenanza No. 2649 de la Urbanización San Gregorio.

Para que se continúe con el tramite y de acuerdo a revisión a la documentación adjunta se
informa que el bien inmueble inmerso en la Ordenanza No. 2649 de la Urbanización San
Gregorio, se encuentra catastrado en forma global signado con predio 631763 y clave
catastral 12812-02-007, sin emitirse los predios individuales.

CONTROL CATASTRAL C I M A 10/05/2011
HERRERA FRANCISCO FICHA CATASTRAL CIE130L

631763
1281202007 07 7 INDUSTRIAS 07

01792282705001 COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S A
PARROQUIA

LOS LINARES CALDERON
66000 CARRETAS AIVA: 801 12 35,00
66008 EL CARMEN Catast: 22/06/2000

Escritura: 01/10/2010 Mov.: 25/02/2011
Notaria : 40 Oficio: 999120
AB21 Frente: 335,38 Mts A Actual Anterior

Terreno: 28.224,00 28,00 790.272,00 491.703,20
Res.: GALLARDO G Constru: 13.429,44 104,64 1.405.295,38 527.181,92
Compra: 1. 275. 425, 92 agtL

T.Comun:
A.Abier:
Mejoras:

FactorT: 2.195.567,30 1018.885,12
FactorV: O,002ÐOO 0,00

RESPONSE: JOU JEN WANG JU TRANSFERENCIA DOMINIO CORRECCION
PF 1 HELP 2 PRV 3 END 5 IMP 6 UNI 7 UCO 8 MPH 9 DEU 10 SIM 11 RCL 12 LOG

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela

Telf.2285023



CONTROLCATASTRAL C I N A 10/05/2911
HERRERAFRANCISCO POR CLAVE CIE12BL

12812
Id.mzlot. Contribuyente nro, tp se tarre const, avaluo impuesto pc

* 1 2 180DINTANAAVILADECAST 8645 1 9 10.448 22,05 A C
2 ?TITUANAGUACHAMINNIGU 1 7 2162 84.635 136,91
3 2?NAVARRETEVERGARASIMD 2 1 300 162 48.433 52.16
4 3?CANIZARESTUFINOWILMA 3 1 300 102 19.219 27,30 PT
5 d?PINTOFLORESEDGAREDW 4 1 541 22.756 29,78 TprecIlo

global 8 5?HARDANDINDGLADYSALI i 1 398 16.732 27,03 PC
7 67GUACHAMINANDRANGOVIC 2 1 2130 100 66.840 62,79 PC

- 8 7?COMERCIALIZADORAORTIE 1T 28224 13429 195.567 5.804,57 T
9 8 PUENTEALVARADOLUISF 4 1 3627 1641 150.629 202,38 PC

10 9 PUENTEALVARADOLUISF 3 1 2864 80.192 110,17 A C
11 1870RBEACARVAJALDLGAY 2 1 d20 255 36.516 30,32 C
12 117CABASCANGDPROANDNARC 1 1 1440 40.320 44,05 P
13 12 SARABIAPAEZSEGUNDOC 5 1 959 29.248 17,38 A C
14 13 ZDLDANFOGELELIAS 4620 1 3585 98.140 97,15 C

ordinal:

De acuerdo a revisión a los archivos proporcionados por la ex Dirección de
Avalúos y Catastros en el año 2004, que era la encargada de la administración,
custodia y archivo de los documentos públicos que acredite la titularidad de
dominio de la propiedad municipal; y como también en los archivos que actualmente
posee la Dirección, no se ha encontrado ningún documento público sobre la Ordenanza de
la Urbanización San Gregorio.

Por lo que la Procuraduría Metropolitana, será la encargada de verificar si se procedió a
elevar a escritura pública la Ordenanza Municipal y como también la entrega recepción de
las área verdes.

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentaniente,

Arq. Mario Orlando Vivero Espinel
Director Metropolitano de Gestión de
Bienes Inmuebles
Adjunto docurnentación recibida
Francisco Herrera Yarnbay
GUIA 000632
10/05/2011

DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
Calle Espejo No. 936 entre Guayaquil y Venezuela

llelf.2285023



Procuraduria
Metropolitana

ExpedienteN°0814-2011

Referenda:Demgatonadela
OrdenanžaN°2649 de

apmbadón de la Urbanizadón
San Gregorio.

- 5 MAY2011
Arquitecto
Mario Vivero
DIRECTOR METROPOLITANO
DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Presente.-

De mi consideración:

Mediante oficio SG 0964 de 4 de marzo del 2011, la Abg. Patricia Andrade Baroja,
Secretaria General del Concejo Metropolitano, solicita: "(...)emita criteno legal,sobreel

pedidodel señor JorgeRobertoOrtiz Cevallos,en el mal solidta la derogatoriade la Ordenanza
N° 2649, de la Urbanižadón San Gregorio,ubicada en la parroquiaCalderún,por no haberse
realizado las ardones a las que se refiere el mendonado instrumento normadvo, ni mmphmiento

con losplažosestableddos".

Una vez que se cuenta con el informe técnico de la Administración Zonal (foja 72),

solicito a usted se sirva certificar y adjuntar la documentación concerniente al
cumplimiento del artículo 13 de la Ordenanza N° 2649 de la Urbani2ación San
Gregorio (revisar foja 54), particular que se lo requiere para proceder con la elaboración
del informe legal correspondiente.

eteira Orellana
JF E EQUIPO 4

PROCU RÍA METROPOLITANA
Adjunto expediente cornpleto en 72 fojas con carácter devolutivo.

David Almeida 04-05-2011

Venezuela entre Espejo y Chile, Palacio Municipal, 2do. Piso / 2583824 - 2583830 -2581613 / Cluito - Ecuador



Administración Zonal

Calderón
Quito,

Oficio No.

Abg. Pablo A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

De mis consideraciones:

En atención a su pedido ingresado con hoja de control No. ZC-CSO49, el 29 de marzo de
2011 en el que solicita se realice una inspección de campo a los predios de la Urbanización
San Gregorio 138-S para verificar si se ha cumplido con las disposiciones establecidas en la
ordenanza 2649 (en especial con los Capítulos II, III y VI, además las regulaciones especiales
6°, 10°, 11°

y 12°), al respecto comunico que se realizó la inspección pertinente (a las 16:00
del 14 de abril de 2011), con lo que se constató lo siguiente:

No. Predio: 631763
Clave catastral: 12812-02-007
Propietario: COMERCIALIZADORA ORTIESPINOZA SA

La ordenanza 2649 principalmente se hace referencia a los siguientes aspectos como
condicionantes para mantener la vigencia de la misma:

• Obras de vías (movimiento de tierras, apertura de calles, conformación de subrasante,
pavimentación).

• Obras de infraestructura (conexión a la red pública y red interna de agua potable,
alcantarillado, teléfono y energía eléctrica).

• Transferencia a favor del Municipio de Quitode terrenos para parques recreacionales

y equipamiento comunal.

Al verificar estas obras en la inspección realizada, no se encontró ningún indicio de que estas
fueron ejecutadas, actualmente en el 100Vodel mencionado terreno de la urbanización se
encuentran funcionio gaÏponesde almacenaje (como se detallan 3 ÏÑ o rafÏas
adjuntas), por lo que se constaté_gue no existen los predios gro_d togizacio
lotes para as áreas de recreación, ni un sistema vial y tampoco las correspondientes
obra e nfraestructura.

. U . MUNICIPIO EI, DISTRITO'
rn i METROPOLITANO DE QUITO

ULI PROCURADURIAMETROPOLITANA
. Darí Alvar

/ ura Zona de Gestión Urbana Ferna: Q2 g))
15/04/2011 Hora:..

..... .. ....

GiovanniCales N°976 y Av.Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) | Telfs.:2428469 / 2428401 / 2425534
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Procu 13m 2811
Metropolitana

EgmiientsN 0814-2011
Referracia:Dergstoriade/a

OrdenanzaF 2649 - Urbanizañón
San Grrydo 138 - S.

Economista
Luis Reina
ADMINISTRADOR DE LA
ZONA CALDERÓN
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio SG 0964 de 4 de marzo de 2011, suscrito por la señora Abg. Patricia
Andrade, Secretaria General del Concejo Metropolitano, quien solicita que se emita un
informe sobre el pedido del señor JorgeRoberto Ortiz Cevallos, quien requiere la
derogatoria de la Ordenanza N° 2649 de aprobación de la Urbanización San Gregorio
ubicada en la parroquia de Calderón, por no haberse realizado las acciones a las que se
refiere el rnencionado instrumento normativo (Ordenanya 2649).

A foja 61 del expediente consta la solicitud del señor JorgeRoberto Ortiz Cevallos,
Gerente General de la Cia. COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., en su
pedido solicitó: "(...)se dedan ojiaalmenteDEROGADA la onienanza expedù/a, porno haberse
maßzado lasaaiores a las quese n)?«n e/wencionadoinstrumentonormado, ni casipâdoon losplazos
estableddos,ad amo a la canceladónde la hþotera que pesasoba el inmueble a fawrdel I.
Muniapahdadde mito"

Por lo expuesto señor Administrador, solicito disponga al departamento pertinente realice
una inspección de campo a los predios de la Urbanización San Gregotio 138 -- S con la
finalidad de establecer si ha cumplido con las disposiciones establecidas en la Ordenanza
2649, particularmente solicito observar los Capítulos II, III, VI y las regulaciones especiales
numerales 6°, 10°, 11°

y
12°.

En virtud de lo sefialado remitirá a ésta dependencia el informe técnico que corresponda.

Abg. Publò A. Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Remito expcdiente completo en 67 fojas con carácter devolutivo.



I IENTO

Conœjo
O4 ME299

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conformelo establecido en el Art. I. (30),Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y
criterio legal, sobre el pedido del sëñor JorgeR berto Ortiz Cevallos,en el cual solicita
la derogatoria de la e aprobación de la U
Gå ubicada en la parroqúia Calderón, por no hnherse malivadn las arrinnes a las
que se Tefiere el mencionado instrumento normativo, ni cumplido con los plazos
establecidos. Adjunto con cargo devolutivodocumentaciónconstante en 66 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia r e Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCE,IO METROPOLITANO

.C. Sr.JorgeOrtiz. Casillero JudicialNo. 1118

(2011-17/)

2011-03-04



O 00"1579
Dirección
Metropolitana de
Catastro

General
Abogada
PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIAGENERALDEL
CONCEJOMETROPOLITANO ch -

Presente.-

Señora Secretaria:

ConoficioN° SG-712de febrero17 del 2011,para conocimientode la Comisiónde Sueloy Ordenamiento ,

Territorial,solicitase emitaun informetécnicocatastralrespectoa las aseveracionesformuladasen eloficio
presentadoporelseñorJorge RobertoOrtizCevallos,en elcualplanteala derogatoriade la OrdenanzaN°

2649,de aprobaciónde la UrbanizaciónSanGregorio,ubicadaen la parroquiaCalderón,por no haberse
realizadolas accionesa las que se refiereel mencionadoinstrumentonormativo,nicumplidoconlos plazos
establecidos.

Sobreel particular,la DirecciónMetropolitanade Catastrode acuerdoa lo solicitadoy luegode revisadala
documentaciónpresentadaconformeel MemorandoN° 113-DCUUde febrero28 del 2011, informaque el
inmueble sobreelcualfueaprobadala UrbanizaciónSan Gregorio,al momentose encuentraactualizadacon
PredioN°631763con clavecatastral12812-02-007tantoen el archivograficocomoalfanuméricocon los
siguientesdatos:

PropietarioëComercializadoraOrtiespinosaS.A.(escrituraNot.40 el01 oct.2010,inscritael8 nov.2010)

Clavecatastral: 12812-02-007
N°de predio: 631763

Áeade terreno: 28.224,00m2
irëa de õonstrucción: i3.429,44m2

En cuantoa las aseveracionesformuladasporel señorJorge RobertoOrtizCevallos,en el cual planteala
derogatoriade la OrdenanzaN°2649,serán las entidadesmunicipalescompetenteslasque emitanel criterio
respectivo.

Atentame e,

Arq.ElvisMontañ uenca
JEFE DEPROG MASERVICIOSDECATASTRO

RESPONSA IDADTÉCNICA:

Ing.Jua olí uayo
,

Top9arco RomeroZ.
RESP LEGESTIONCATASTRAL SERVIDORMUNICIPAL6
PREDIOSMUNICIPALES

OficioN° 442-GCPM CQamGed
METROPOLITANO

SECRE,TARIAGENERAL
MRZIEJA RECEPOONDEDOCUMENTOS
Ref.GuíaN°1414-11 FECHA............ 9. .i.............

01-03-2011 HoRA. --- .-- ....-.. .



· Direcci6n 4 '

Metropolitana
de Catastro

Administraci6n
General

MEMORANDO II3-DCUU

PARA: Arq.ElvisMontano Cuenca
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

DE: Ing.EfrafnZurita
JEFE PROGRAMA CATASTRO

FECHA: 28 de febrerode120IO

ASUNTO: ACTUALIZACION CATASTRAL

En atención al Memorando No. I53-GCPM (Hoja de Control No. I4I4), mediante el cual solicita la
revisión catastral la UrbanizaciónSan Gregorioaprobada mediante OrdenanzaNo. 2649.

Al respecto informamos que se ha procedido con la revisión y actualizaci6n catastral del predio No.
63I763 con clave catastral I28I202007 en los sistemas gráficoSICMA y alfanumérico UNIX-HP con
los siguientes datos técnicos:

Propietario: COMERCIALIZADORAORTIESPINOSA S.A.
ClaveCatastral: I28I202007
No..dePredio: 63I763
Áreade e eEo: 28224¾Ä)
Aleade consfruición: I3.42d,44 J

Atent ,

In . Efraín Zurita
JEFEPRO ATASTRO

Ing.MarcoEspi sa P.
RESPONSABLE EPURACION CATASTRAL
URBANADE LA UNIPROPIEDAD

Arq. 'a B én C eva
SR

fH d

:MUNICIPAL (t/



secretaria
General del Ü712
Concejo

17 FEB2011
ngeniero

Daniel Hidalgo
Director Metropolitano de Catastro
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. 30, Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 8 días, un informe técnico
catastral respecto a las aseveraciones formuladas en el oficio presentado por el señor Jorge
Roberto Ortiz Cevallos, en el cual solicita la derogatoria de la Ordenanza No. 2649, de
aprobación de la Urbanización San Gregorio, ubicada en la parroquia Calderón, por no
haberse realizado las acciones a las que se refiere el mencionado instrumento normativo,
ni cumplido con los plazos establecidos.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 62 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg.Scia¥ndrade tsaroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

cc: Sr. JorgeOrtiz, casillero judicialNo. 1118.



CONSULT > CORP lia
LEGAL & BUSINESS ADVISORS

Quito,10 de febrero de 2011.

O TROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

En atención a su requerimiento, notificado a la Compañía ORTIESPINOSA S.A,
presentado con fecha 09 de febrero de 2010, solicitando la complementación con los
documentos mencionados en el escrito de solicitud de derogatoria de ordenanza, ante
ustedes comparezco y adjunto los siguientes documentos:

- Copia Escritura de CANCELACIÓN DE HIPOTECA, COMPRAVENTA, E
HIPOTECA ABIERTA, entre los señores SR. WANG JU JOU Y SRA. Y LA
COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A

- Copia Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA
COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A

- COPIA DE LA ORDENANZA ORIGINAL, TIPO URBANIZACIONES, QUE
DECRETA LA URBANIZACIÓN DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA SAN
GREGORIO

- COPIA NOTIFICACIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO

Una vez que se cumplido con lo dispuesto por su autoridad, solicito comedidamente se
continúe con el trámite.

Por la atención que se brinde a la presente, anticipo mi agradecimiento

Atentamente;

METROPOUTAND
SECROARiAGENERAs

B. ESPIN R· RECEPLTÓNDED0CUMENT01
MOANTlU P01

L GAL.
"ECHAL...... ...

Av. Juan León Mera # 1741 y Orellana, Edificio Juan León Mera
2550680 / 2909834 / 2553415

www.consultcorp.com



General del
Concejo 2,4

Señor
JorgeRoberto Ortiz Cevallos
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A.
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n y sin fecha, ingresado en la Secretaría General e131 de enero
de 2011, y previo a continuar con el trámite respectivo, solicito a usted se sirva adjuntar
los documentos a los que hace referencia en su requerimiento.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

CCLOL
g. PEciNyracle na

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-177)
NPJ.
2011-02-02

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



ILUSTRE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

JORGE ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, con ec: 100140047-0, de nacionalidad
ecuatoriana, en su calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto, representante legal de
la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A, conforme consta en el
nombramiento que adjunto a la presente, ante ustedes comparezco respetuosamente y
manifiesto:

ANTECEDENTES.

Mediante ordenanza municipal, expedida por el Ilustre Consejo Municipal de Quito,con
fecha 04 de octubre de 1988, se faculta a la Cooperativa de Vivienda "San Gregorio",
representada legalmente por el señor: Arturo Pazmiño Fierro, entidad propietaria del
inmueble ubicado en la parroquia Calderón, adquirido mediante escritura pública
otorgada el catorce de junio de mil novecientos ochenta y dos ante el Dr. Luis Eduardo
Riofrio Prado, notario segundo del cantón Ambato, e inscrita con fecha veinticuatro de
juniode mismo año, con los siguientes linderos, dimensiones y superficie NORTE: En
una extensión de ciento sesenta y ocho metros propiedad del señor Francisco Simbaña,
SUR: En una extensión de ciento sesenta y ocho metros propiedad de los señores
Roberto Lloachamin y Luzmila Orbea, ORIENTE: En una extensión de ciento sesenta
y ocho metros, camino vecinal, OCCIDENTE: En una extensión de ciento sesenta y
ocho metros, inmueble propiedad de la familia Galarza. Calle A, con una superficie
total de 28000 m2 a realizar la urbanización del referido inmueble, denominada
"URBANIZACIÓN SAN GREGORIO 138-S"

Los señores WAN JU JOU JEN Y HSIAO LU PI HUA, de nacionalidad China, casados
entre sí, adquirieron por compraventa a la Cooperativa de Vivienda San Gregorio,
mediante escritura pública otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos noventa
y cuatro ante el Doctor Enrique Diaz, e inscritael seis de octubre del mismo aflo. ; el
lote de terreno y construcciones ubicado en la parroquia de Calderón del Distrito
Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos han sido detalladoscon
anterioridad.

La compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A, fue constituida mediante
escritura otorgada el diecinueve de agosto de 2010, ante el Notario Cuadragésimodel
cantón Quito,en inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiocho
de septiembre del mismo año.

Los sefiores WAN JU JOU JEN Y HSlAO LU PI HUA, dan en venta y perpetua
enajenación,a favor de la Compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A,
el lote de terreno y construcciones ubicado en la parroquia Calderón del Distrito
Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha, además de cancelarse la primera
hipoteca abierta y la prohibición de enajenar que afectaban al bien inmueble, y se
constituye Hipoteca Abierta a favor del Banco de Guayaquil S.A, actos realizados
mediante escritura pública otorgada el primero de octubre del 2010, e inscritael ocho de
noviembre de 2010.



PETICIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, y al no haberse cumplido con la urbanización,
ni con ningún acto jurídicoque implique la realización de la misma según lo mediante
ordenanza tipo de urbanizaciones emitida por el Ilustre Consejo Municipal de Quito, en
virtud del informe No. IC-88-167, elaborado por la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y ante el evento presupuesto en en el Art. 7, en especial el numeral 3 inc.
2, iusdem, cuyo texto me permito reproducir a continuación:

"Art. 7.- la urbanización deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes normas:

1.-El urbanizador tiene el plazo de 180 días a partir de la fechade la sanción de la
ordenanza, para elevar a Escritura Pública, la misma, entregar 10 copias debidamente
inscritas a Sindicatura, comunicar a la Dirección de Obras Públicas, la iniciación de
las obras de urbanización y entregar las garantias que establezcan las Ordenanzas
correspondientes.

2.- Cumplido el plazo de 180 dias, si el urbanizador no ha cumplido con lo estipulado
en el numeral anterior se suspende la vigencia de la Ordenanza.

3.- El levantamiento de dicha suspensión podrá ser autorizada por Sindicatura
Municipal previo informe favorablede la Dirección de Plamficación siempre y cuando
el urbanizador lo solicite dentro de los 360 días posteriores a la fechade sanción de la
Ordenanza.

Transcurrido este lapso quedará derogada automáticamente la Ordenanza.

SOLICITO, se declare oficialmente DEROGADA la ordenanza expedida, por no
haberse realizado las acciones a las que se refiere el mencionado instrumento
normativo, ni cumplido con los plazos establecidos, así como a la cancelación de la

ue pese sobre el inmueblea favor del I Municipio de Quito.

Designo como mis abogados patrocinadores a los señores Rodrigo Alvarez Tobar, José
Luis Guevara Rodríguez, Miriam Rodríguez y/o Wilson Espín.

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el casillero ll 18, del Palacio de
Justicia de Quito.

Firmo co jun ente con mi bogado patrocinador.

SR. JORGE R EVALLOS RODRIGO À EZ' .

CC: 10014 47-0 MAT: 1 302 C.
ORTIESPINOSA S.A

METROPOLITANU
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPCIONDED0CIJMENTO

HORA. ...



PETICIÓN

En virtud de los antecedentes expuestos, y al no haberse cumplido con la urbanización,
ni con ningún acto jurídicoque implique la realización de la misma según lo mediante
ordenanza tipo de urbanizaciones emitida por el llustre Consejo Municipal de Quito, en
virtud del informe No. IC-88-l67, elaborado por la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y ante el evento presupuesto en en el Art. 7, en especial el numeral 3 inc.
2, iusdem, cuyo texto me permito reproducir a continuación:

"Art. 7.- la urbanización deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes normas:

1.-El urbanizador tiene el plazo de 180 días a partir de la fechade la sanción de la
ordenanza, para elevar a Escritura Pública, la misma, entregar 10 copias debidamente
inscritas a Sindicatura, comunicar a la Dirección de Obras Públicas, la iniciación de
las obras de urbanización y entregar las garantías que establezcan las Ordenanzas
correspondientes.

2.- Cumplido el plazo de 180 dias, si el urbanizador no ha cumplido con lo estipulado
en el numeral anterior se suspende la vigencia de la Ordenanza.

3.- El levantamiento de dicha suspensión podrá ser autorizada por Sindicatura
Municipal previo informe favorablede la Dirección de Plamficación siempre y cuando
el urbanizador lo solicite dentro de los 360 días posteriores a lafechade sanción de la
Ordenanza.

Transcurrido este lapso quedará derogada automáticamente la Ordenanza.

SOLICITO, se declare oficialmente DEROGADA la ordenanza expedida, por no
haberse realizado las acciones a las que se refiere el mencionado instrumento
normativo, ni cumplido con los plazos establecidos, así como a la cancelación de la
hipoteca que pese sobre el inmueblea favordel 1Municipio de Quito.

Designo como mis abogados patrocinadoresa los señores Rodrigo Alvarez Tobar, José
Luis Guevara Rodríguez, Miriam Rodríguez y/o Wilson Espín.

Notificaciones que me correspondan, las recibiré en el casillero 1118, del Palacio de
Justicia de Quito.

Firmo co jun mente con mi bogadopatrocinador.

SR. JORGE R EVALLOS RODRIGO A EZ .

CC: 10014 47-0 MAT: 1 302 C.A.
ORTIESPINOSA S.A

METROPOLITAW
SECRE,TARIAGENERAL

RECEPO0NDED0CUMENTOL

HORA,



Quito,a 29 de septiembre de 2010

Señor
Ronald Fabricio Cifuentes Espinosa
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General de
Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., celebrada
hoy 29 de septiembre de 2010, lo ha elegido como Presidente de la compañía, por un
período de DOS AÑOS.

Sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los
estatutos sociales de la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A.,
constituida mediante escritura pública otorgada el 19 de agosto de 20 10 ante el Notario
Cuadragésimo del Cantón Quito,Dr. Oswaldo Mejía, e inscrita ante el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil, 28 de septiembre de 2010.

Muy atentamente,

RodÄgoAlvarez Tobar
c.c. 1711011872

A los 29 días del mes de septiembre de 2010, e la eiudad de San Francisco de Quito,
Distrito Metropolitano acepto el cargo d PRESIDENTE de la compañía
COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA .A., y prometo desempeñarlo de
conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales.

Ronald Fabricio Cifuentes Espinosa
c.c. 1710008366



NUMERO DE REPERTORIO: 48.818 /

FECHA DE REPERTORIO: 29/Sep/2010
HORA DE REPERTORIO: 14:47

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil diez,
queda inscrito el Nombramiento de Presidente,' de la Compañía

OMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., a favor de
RONALD FABRICIO CIFUENTES ESPINOSA, a foja 102.947,
Registro Mercantil número 18.497.

ORDEN 488/8

l'TRO
REVIS \LX) PO 4 .E AN

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
CERTIFICADODE ESTABLECIMENTOS --let-amalpaa

SOCIEDADES

RMERO RUC: 1782282705001
RA20N SOCIALCOMERCIALIZADORA ORTIESPfNOSA S.A

Mo.ESTABLECIMIENTO:0002
Mit-RE COMERCIAL: COMERCIAUZADORAORTIESPINOSAS.A. FECs IMD ACTIVIDAD 28m/2010
WFMAMWDEL ESTABLECHENTO: ABIERTO FEC.WSCMPCION: 11/01/2011
WOBEESTABLECRENTO: LOCALCOMERCIAL FEC.AC7UAttlAct0N: 11/01/201t

ACTHSDADES ECONOMCAS

ACTMOADER DE ALOtmER DE BIENER84MUERLESA CAMat0DE UNARETAIBUCIORO POR CONTRATO LOCALES
COMERCIALES.

BUIECCRW£5TABLECHENTO

Pennincie: PICHINCHA Canión GUITO Panaquia CHAUPICRUZ(LACONCEPCION) Barrio: LA LUZ
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0545
secretaria
General del
Concejo

.
aysee2611

SeÀor
J e Roberto Ortiz Cevallos
GERENTEJ¯=GENERAL DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A.

- -Presente
.

De mi consideración:

ErŠŠË su oficio s/n y sin fecha, ingresado en la Secretaría General el 31 de enero
de 2011, y previo a continuar con el trámite respectivo, solicito a usted se sirva adjuntar
los documentos a los que hace referencia en su requerimiento.

.
Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g htrici drade Ba oja ~

ŠECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-177)
NPI.
2011-02-02

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



LIBRO AUTENTICO DE ORDENANZAS

EL l. CONCEJO
MUNIClPAL DE QUlTO

Visto el Informe N' TC-88-167, de julio 11 de 1988, de la Comisiðn de
Planificación y Nomenclatura; y,

En uso de sus atribuciones legales.

DECRETA:
URBANIZACION" SAN GREGORIO138-S"

LA SIGUIENTE ORDENANZA TIPO DE URBANIZACIONES

Art. 1.- Facúltase a .9

.COOPERA A I IENDA SAN.9¾CORIO.".
. . . propietario del

inmucble ubicado en la parroquia de .

CA N...... dci Cant n Ouito y comprendido dentro

de los siguientes linderos:

Norte: .
.P.R.0FIEDAD.DEL.SEÑORFRANCISCO SIMBAAA. - - - -

Sur: . . .
PROPIF,4AQDE. LOS. SEÑOBES .ROBERTO. LOACHAMIN -¥ LUzWILA ORBEA

Este: . .
.CALL.E._B

Ocste: .
cAy, A

Representado legalmente para los efectos jurídicosque ac originan por esta Ordenanza por
RTuxo

_
PAzMINP.TIERSO.-GERENIE

. . . . . . . . quien fijn su domicilio en . .

6.°

.... que en adelante se denominará "El Urbanizador" para que urbanice de con.

Formidad con la presente ordenanza y con sujeción a las disposicienca icgalcs pertinenics. el pre-

dio anteriormente especificado.

Art. 2.-- El inmueble cuya Urbanización ha sido solicitada tiene una superficie e .28.000 m2.

...... metros cuadrados y fue adquirido en la forma que se determina n los tkä maili

vos de dominio siguiente:

a P fecha 14, de, junio .de. 19$2 ,ante .e1 Dr. - Luis Eduardo. R-iofrie Prado
¯.No.tarig.S484ndadel.Cantón.Ambate

y legalmente inserita ene1Re8istro de la
..

.499ieda.d..-7990.113-Quito.,.24.de.junia.de.1982-...



Que se agregan a esta Ordenanza como documentos habilitantes y que constanin como
Inles. cuando esta Ordenanza se cleve n Escritura Pública. El inmuebic yn indicado se encuen
tra a la fecha libre de todo gravamen que limita su dominio y goce, como se juslifica con lu cer-
tificación que confiereci señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quith, quc se adjunta y
que se agregará como documento habilitante en el momento en que se eleve la presentc Ordenan-
za a Escritura Pública.

Art. 3.- La urbanización que se apruebn se llevará a cabo con sujeción estricta a los pla-

nos debidamente sellados por la Dirección de Planificación que liene la clavc N°
.libi...

y que se protocolizará en una de las Notarias Públicas del Cantón Quito, para los efectos ic-
gales; y de conformidad además con las especificaciones técnicas determinadas por el Departa-
mento dc Planificación y por las Empresas: El tetrica. de AlcantarilIndo, de Agua Potabic y cI
1.E.T.E.L..

La Urbanización se denominard . .99 PERN APS.".
. y está conformada por el si-

guiente N' .. ....... de lotes.

Art. 4.- Los planos y todos los datos constantes en el Proyecto son de exclusiva res-
ponsabilidad del proyectista y del urbanizador del predio y presupone la utilizaci6n cxclusiva de
terrenos del urbanizador.

Art. 5.- Las obras de urbanización deberán ser ejecutadas por cuenta del urbanizador del
predio, bajo su exclusiva responsabilidad y den'ro de los plazos previstos.

Art. 6.- La I. Municipalidad no exonerará ninguna tasa, contribución o derecho que se
origine por la presente Ordenanza, salvo las que determinc en forma expresa la Ley.

Serd obligaci6n del urbanizador pagar dichos valores dentro de los plazos previstos.

CAPITULO -11

DEL CONTROL

Art. 7.- La urbanizaci6n deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes normas:

1.- El urbanizador tiene el plazo de 180 días a partir de la fecha de sanción de la Ordenanza
para clevar a Escritura Pública la misma, entregar 10 copias debidamente inscritas a Sin-
dicatura, comunicar a la Dirección de Obras Públicas la iniciación de las obtas de urbani-
zación y entre8ar las garantías que establ:zcan las Ordenanzas correspondientes.

2.- Cumplido el plazo de 180 dias, si el urbanizador no ha cumplido con lo estipulado en el
numeral anterior se suspende la vigencia de la Ordenanza.

3.- El levantamiento de dicha suspensión po irá ser autorizada por Sindicatura Municipal pre-
vio informe favorable de la Dirección de Planificación, siempre, y cuando el urbanizador
lo solicite dentro de los 360 dias posterio es a la fecha de sanción de la Ordenanza.

Transcurrido este lapso quedará deroga la automáticamente la Ordenanza.

4.- Prohibise todo trabajo de obras de urbanización hasta tanto no se cumpin con lo dis-
puesto en los numerales ly 3. cn su caso, del presente articulo.

Art. 8.- Como normas especiales el urbanizador se comprometc a observar todas y ca-
da una de las regulaciones pertinentes emitidas por la Municipalidad y por cada una de las Em-
presas encargadas de la dotación de servicios.

Art. 9.- El urbanizador debe ejccutar las siguientes obras:

al Movimiento de tierras, apertura de calles. hasta la subrasante de vías y pasajes.

b) Todas las calics y pasajes de la urbanización scrán pavimentadas:

mooootxxxxx

Asfaltadas Adoquinadas Empedradas



Conforme las regulaciones espcciales aprobadas por la Dirección de Planificación y >u

ejecución controlará la Dirección de Obras Públicas.

c) Construcción de bordillos y aceras. Estos trabajos sc sujetarán a los planos aprobados
por la 1. Municipalidad.

d) E1 urbanizador ejeculará la canalización de todas las vias y su conexión al sistema
general de alcantarillado dc in Ciudad o al sistema de evacuación y/o tratamiento apro-
bado por la Empresa Municipal de Alcantarillado: asi como las conexiones domicilia-
rias que terminarán en una cala de revisiòn. inmediatamente detrås de la Línea de Fú-
brica. Instalarú los canales de revisión cn las vias de lugares proyectados y se sujetará
a las especificaciones de la EMA y los planos Nros. .

A9.5.-.S.-BMITaprobados por la
Empresa. El urbanizador tendrá la obligación de utilizar las tuberías y suministros para
las instalacioncs, adquiridas ya sca en In EMA o en f;ibricas que los produzcan con nor-
mas de dicha Empresa, en cuyo caso sc necesitarà presentar el visto bueno de la misma.
El urbanizador contribuirá para la construcción del colector o colectores que haya he-
cho o acordare hacer la I. Municipalidad para recoger las aguas lluvias y servidas de la
urbanización. con la suma que fije la EMA. prcviamente a la iniciación de los trabajos.

c) La instalación de .1a red de agua potabic sc rcalizarà de acuerdo a los planos NY S.DF.-.13 87-3-
5-VI-ß

. . . aprobados por la Empresa Muni.ipal de Agua Potable y bajo normas y especi-
ficaciones de la misma. Cuando la n-d haya sido recibida por la Empresa de Agua Po
tabic el urbanizador contratará con hin la instalación de las respectivas conexioncs do-
miciliarias para los lotes y para los espreios designados a uso comunitario.

El smninistro del servicio de agua penable lo hará la EMAP-O. previo el pago de los
derechos que establezca la Empresa.

Al momento de la recepción de las obras por parte de la Empresa, el urbanizador cance-
Isrá en la EMAP-Q. los valores correspondientcs a contribuciones reglamentarias y a
planos con el detalle dc ubicacion rcal de la red de distribución y de cada intersección.
El lavado, desinfección y pruebas de tubería corrcrán a cargo de la Empresa y su costo
señalará la misma. En igual forma, deberá cancelar el valor de las tuberias instaladas
por la EMAP-Qen las calles y terrenos de la urbanización y el costo de la o las interco-
nexiones de la nueva red de distribución a las redes de la EMAP-Q. Los costos arriba
señalados en ningún caso podrán ser caonerados de pago.

Art. 10.- Las instalaciones de in red iclefónica se llevarán a cabo con suicción a los

planos aprobados por IETEL Nros. U-8½47 Scuerdoa los reglamentos de dicho la
tituto.

Art. I I.- La instalaciõn de la red cléctrica para los servicios púMicos y privados y:
realizarán con sujeción a los planos aprobados por la Empresa Eléctrica Ouito S. A. Nros.

PPU-968. 'ySct1Ùu
rdo a los reglamentos dc dicha Empresa.

CAPITULO !!!

DE LA EIECUCION DE LAS OBRAS Y SU ENTREGA
A LA MUNICIPALIDAD

Art. 12.-- Las obras de urbanización autorizadas mediante la presente Ordenanza se
iniciarán, ejecutarán y entregarán a la I. Municipalidad. dentro de los plazos contemplados en
las Regulaciones Especiales, que han sido aprobados por la Dirección de Planificación mediante

oficio N" ??½PP. . . . . del 10 de Npytembre .igg]. y que formarán parte de esta Ordenanza.

Art. 13- F,l Urbanizador a través de esta Ordenanza, transfiere a fqvor de la 1. Mun

La I. Municipalidad por intermedio de sua representantes legales acepta la transfere -

cia de dominio de las árcas anics mencionadas, cuyo uso no podrá ser cambiado cn el luturo.

Art. 14.-- El urbanizador se compromete a colocar como requisito previo a la recep-
ción definitiva de obras, por su cuenta el número de rótulos que indique la Dirección de Ava-
lúos y Catastros. con la leyenda PAROUES RECREAClONALES PROPIEDAD DE LA 1. MU-
NICIPAL1DAD en los inmuebles que tiencn cste destino.



Art. 15.- Las instalaciones de calzadas de vias y de aceras y de pasajes peatonales, de
agua potabic, canalización, de energia eléctrica e instalaciones telefónicas pasarán a ser de pro- I
piedad municipal y de las Empresas correspondientes, desde la fecha en que se perfeccione el
acta de entrega - recepción definitiva de las mencionadas obras.

Art. 16.- La entrega de las obras de urbanización a la Municipalidad se operará de la
siguiente manera:

1.- El Urbanizador obtendrá en las Empresas: Agua Potabic. Alcantarillado. Teléfonos y Em-
presa Eléctrica, las actas de recepción definiliva de las redes respectivas.

2.- Con estas actas, tramitará en la Dirección de Obras Pûblic.as Municipales la recepción
definitiva de las obras urbanisticas previstas en esta Ordenanza y el correspondicnic per-
miso de habitabilidad.

Con ci permiso de habitabilidad y el Informe de Sindiculura, la Comisión de Obras Pú-
blicas podrá solicitar al señor Alcalde ci levantanliento de garantías.

Art. 17.- Si por cualquier causa no se llegare a ejecutar el cquipamiento Comunal dcI
Parque Recreacional. la Municipalidad mantendrú ci inmueble o los inmuebles destinados para
este objeto sin cambiar de destino, en orden de precautelar el cumplimiento de la Ley y los
intereses de los habitantes de la Urbanización.

Art. 18.-- Si las obras de urbanización no se ejecularen, terminaren y entregaren a la
Municipalidad dentro del plazo establecido en rara Ordenanza. la Municipalidad hará efectiva
la garaniia entregada por el urbanizador por dichas obras. inmediatamente después de vencido
ci plazo.

Art. 19.- El Urbanizador una vez ejecutadas todas las obras que se menciona en el Art.
15 de esta Ordenanza y previa la suscripción del acia entrega - recepción defintiva con la I. Mu-
nicipalidad, entregará a la Dirección de Avn!úos y Catastros los documentos probatorios de los
gastos eJecutados detaliando el valor invertido en obras que beneficien a terrenos de terceras
personas, colindantes con el terrcno urbanizado.

CAPITULO IV

NORMAS RELATIVAS A LA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES
RESULTANTES DE 1.A URBANIZACION

Art. 20.- 1.os loies de la urbanización no podrún ser subdivididos en Intes de menos
tamailo a los estipulados en el cuadro de tunificación vigente del Cantón. ni aún a litulo dc
particiones sucesorias. Esta condición consiurú en ludos los instrumentos públicos por los cua-
les se verifique ci traspaso de dominio en cualquier tiempo.

Art. 21.- Se prohibe la ejecución de construcciones de lipo provisional antes de la ter-
minación de las obras de urbanización. a cxcención de aquellas que sirvan para bodegas y cam-
pamentos de los constructores de la Urbanización, las quc tendrán que ser derrocadas al térmi-
no de las obras de urbanización.

La Dirección de Obras Públicas, no olorgará certificaciones de la Linca de Fúbrica. has-
la tanto no se haya aprobado la Ordenanza re:pectiva dc Li Urbanizaciän y tµtc se mantenga
en vigencia.

CAPITULO V

DE LAS GARANTIAS

Art. 22.- El urbanizador- para responder por la eiecución de la totalidad de las obras
de urbanización contempladas en esta Ordenanza en el plato estipulado. ofrece a la I. Munici-
palidad primera, especial y preferente hipoteca sehrc los siguientes lotes de la urbanización

Para, garantgar las obras de urbanización quedan hipoteçados a 1a.Hunigigalidad la
....to.t#.li¢9¢.4g.l.os .lotes.de.la.urbanización x.x.x.x.x x x.x.x.x.x.x.x x.x.x.x.x.xx.

•.×.•¾.•¥,¥.x,x..x-
.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.g.x.x.x.x.x.x.x.x..x.x,x.x.x,x.x..x.,x.,«..x.x,x

y/o garmbiaxhaaraxm equivalenic al valor de las obras .iutorizadas por la presente ordenanza.

Art. 23.-- La garantía de ejecución de las obras de urbanización indicada en el artículo
anterior que ofrece el urbanizador a la 1. Municipalidad sc mantendrá vigente hasta cuando se
cumpla con todas las obras urbanísticas que se faculta por la presente ordenanza y sean recibi-



das por la f. Municipalidad en la forma establecida en el capitulo tercero. Cualguier modifica-
ción de esta garantia deberá tramitarse en forma obligatoria, mediante ordenanza, previos los
informes técnicos de la Dirección de Obras Públiens Municipales y siempre que cEurbanizador no
haya incurrido en retardo en la ejecución de las obras.

CAPITUI.O VI

DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE OBRAS

Art. 24.- El plazo para la ejecución total y entrc8a de las obras de urbanización a la

I. Municipalidad será de .
.cuATit0.(4) .41104

. . contados desde la fecha en que se eleva a escri-
tura pública la presente Ordenanza.

Si por causas debidamente justificadas,a juicio del Departamcnto de Obras Públicas y
las Empresas respectivas, cI urbanizador no cumplicre con csta obligación, podrá solicitar
al I. Concejo que se ampue el plato hasta por el 50% dci previsto y por una sola vet.

En casos de excepción por fuerza mayor el I. Concejo podrá autorizar una nueva amplin-
ción del plazo previo informe favorable de la Comisiðn de Obras Públicas.

En caso de mora injustificada o que exceda al plazo ampliatorio, la 1. Municipalidad im-
Pondr6 al urbanizador una multa diaria no reembolsabic, equivalente al UNO POR MIL diario
del presupuesto de OBRA FALTANTE a la fecha concedida, la misma que será recaudada por
el Tesorero Municipal por la via coactiva.

Concluídoque fuera el plazo original o ampliatorio para la terminación y entrega a la
1. Municipalidad de las obras de urbanizaci6n y si el urbanizador no hubiere cumplido con las
obligaciones dimanadas de esta Ordenanza, la Tesorcria Municipal bará efectiva las garantlas ren-
didas o en su defecto expedirò los respectivos Titulos de Crédito cquivalenics al valor de las pla-
nillas de trabajos que faltan con el recargo del 25% y ejercitari la acción coactiva para realizar
esta recaudación. Con la suma recaudada la Municipalidad procederá por Administración Direc-
la o por contrato a terminar la Urbanización.

CAPITULO VII

DE LAS SANCIONES .

Art. 25.- La subdivisión de hecho de cualquiera de los lotcs pertenecientes a esta Urba-
ni2ación. no será reconocida por la 1. Municipalidad.

Art. 26.- La alteración o la suplaninción de los planos, perfiles, memoria tècnica o cual-
quier otro documento que sirve para aprobar ci proyecto definitivo a la Urbanización, será san.
cionada con la inmediata revocatoria de esta Ordenanza. Los responsables de la infracción serán
mancionados por las Leyes Penales, para lo cual se iniciarán las acciones legales CORRESPON-
DIENTES.

Art. 27.- Si el urbanizador iniciare los trabajos sin sujetarse a las normas, especificacio-
nes y Regulaciones Especiales de esta Ordenanza la Municipalidad podrá ordenar la suspensión
de las obras y los trabajos cominuarán en la fornia que ordenc la I. Municipalidad.

Art. 28.-- Si cl urbanizador o la persona quc cjeculc las obras de urbanización, impidie-
ra el control o fiscalización que deben realizar los señotcs Gerentes de las Empresas. Directores
Departamentales o sus Delegados, la 1. Municipalidad ordenará la suspensión inmediata de las
obras en el estado en que se encuentren e impondrá af urbanizador una multa cuyo valor lo de-
terminará la Dirección de Obras Públicas, por c! valor equivalente al \% del presupuesto de la
Urbanización, la primera vez y si hay reincidencia. la Comisión de Obras Públicas solicitará al
1. Concejo la derogatoria de la Ordenanza.

Art. 29.- El urbanizador está en la obligación de comunicar por escrito a la Dirección
de Obras Pûblicas Municipales cualquicr cambio de domicilio, al representante legal o de la per-
sana natural o juridica que ejecule las obras de urbanización.

Art. 30.- La Municipalidad se reserva el derecho de designar de la urbanización, to-
das sus calles, parques, pasajes y más lugares de uso público con los nombres que cylime con-
veniente la Comisión de Planificación y Nomenclatura.



El urbanizador pagarti en Tesorería Municipal el valor de las placas de nomenclatura
que deban ser colocadas en los sitios públicos.

Art. 31.- Forman parte integrante de la presente Ordenanza las regulaciones especiales
emitidas para la urbanización por la Dirección de Planificación y aprobadas por la Comisión
de Planificación mediante Informe NT

. . . . . . . . . . . . y que se insertará en esta Ordenanza a
continuación de las presentes disposicioncs.

Art. 32.- Con la sanción de la presente Ordenanza se deroga la Ordenanza Tipo de
Urbanización NY 1185.

REGULACIONES ESPECIALES

1.- Zonificación grea de expansión urbana

2.- Red eléctrica de tipo aéreo con luminarias de mercurio
3.- E1 urbanizador ejecutari las obras de: pavimento asfiltico para las calles A, 8, C, D,

...

E, y, 1pg.gamas que_dpergg qýirse p.lqs cara.cteris;‡ç44 que cppptag.eq.],o.s p>pnos

que se agueban y bagel control de la oficina.de Fincalizacióp.de Urbanizaciones.

4..- P.agggg ‡gg _qqqtriþµpgepçë qqq ,de acperdq
.4

la. I.sy. fija .et
.Coleg.io. de.Arquitectos

5.- Pagar las contribuciones que fijan las Empresas Municipales de Agua Pot;able y Meanta
rigado.

6.- El §rea.comunalubicada en.un solo cuerpo, deptro de.los .sigui.ep.tes.ligderos.:.
†1087E: -

...

con.91.19te.N°. 5. en. 31,7Lats. con la.cal.1e "F" y lote. 6.eu.62.00 atsa. suR:.con la ca-
11e "B" en 94.00 uts.: ESTE: con la propiedad del señor Simbaña en 5.00 mes.; OESTE: co
el lote N 9 en 19.52 ats. y parte del lote N° 10. Y la superficie de 3.110,69 ats. 2,
equivalente al 15.76% del Irea Gtil del terreno serft entreBada a la Municipalidad con -

encapado, arborizado e iluminado, de acuerdo a los planos adjuntos con el equipamiento
que alli se detalla.

7.- E1 urbanizador no podrá realizar ningGn trabajo, mientras esta Ordenanza no sea elevada
a escritura páblica.

8.- Pagari la tasa del dos por mil sobre el presupuesto presentado de S/. 39'l38.417,40; tre n
ta y nueve millones cientro treinta y ocho mil cuatrocientos diecisiete sucres con 40/103

9.- Depositar$ en la Tesorería Municipal, el valor de las placas de nomeqclatura cuyas carac
terísticas y colocación determinari la Comisión respectiva.

10- La urbanizaci6n consta de 31 lotes y como los planos presentados son de replanteo, no
y Dodrá solicitar modificación en el futuro, aduciendo fallas en datos, etc., son de exclu

siva responsabaladad del proyectista y propietario.

11- El plazo para la ejecución de la totalidad de las obras de urbanización será de CUATRO -

(4) AÑOS, (48 meses), a partir de la fecha de inscripción de la escritura de la Ordenan
za.

12- Para garantizar las obras de urbanización quedan hipotecados a la Municipalidad la total
dad de los lotes de la urbanización.

13- El proyecto aprobado presupone la utilización exclusiva de terrenos propios, sin afectar
a terceros, en caso de comprobarse lo contrario, la responsabilidad será exclusiva del -

propietario y proyectista responsable.

14- Esta urbanizaci6n una vez emitida la Ordenanza pasa a fonnar parte del sector urbano de
la ciudad, para efectos de contribuciones catastrales.

15- El plazo para la inscripción de la Ordenanza es de ciento veinte días (120 días). En ca o
de incumplimiento la Ordenanza seri derogada por el Ilustre Concejo de Quito, previo el
trámite de Ley para efectos de sostener el criterio universal de la derogación de la Ley

Art. 33 .- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

DADA, en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito, el 27 de septiembre de -

1988.

In . e3andro Pinto Acuña Dr Iván T es Pro o
VICEPRESIDENTE DEL I. CONCEJO SECRE RIO GE RAL DEL I CONCEJO



CERTIFICADO DE DISCUSION :

El Infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de Quito, certifica que
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 22 de agosto y 27 de sel
bre de 1988.

SECRET 0
GEaNERA DSELPr a oONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 4 de octubre de 1988

EJE CU TESE :

Rodrigo Paz Delgado 2t¿-eteg,
ALCALDE DE SAN FRANCISCO DE QUITO Dr. Iván Tories Pro ño

SECRETARIO GENERAL ÐEL I CONCE

dopdeg Cl C



NOTARIA CUADRAGESIMA
\¢5601

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

CANCELACIÓN DE HIPOTECA Y COMPRAVENTA
E HIPOTECA ABIERTA

2. FECHA

OTORGAMIENTO: 01 DE OCTUBRE DE 2010.
PROTOCOLIZACION DE PAGOS: 27 DE OCTUBRE DE 2010.

3. OTORGANTES

#Cédula Compareciente Calidad
090188581-1 Ing. Marco Mosquera Carrión, en calidad de Acreedor

Apoderado Especial del BANCO DE GUAYAQUIL Hipotecario
S.A.

170528472-5 WANGJU JUO JEN Vendedor
171027619-5 HSIAOLU PI HUA Vendedora
100140047-0 Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en su calidad de Comprador ylo

Gerente General de la Compailía Deudor Hipotecario
COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A

4. OBJETO

LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES UBICADO EN LA
PARROQUIA CALDERÓN.

5. CUANTÍA
USD $ 2'500.000,00

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA: CALDERÓN
CANTÓN: QUITO
PROVINCIA: PICHINCHA
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Registro de la Propiedad QUITO

CANCELACIÓN DE HIPOTECA

OTORGADA POR: GG-0074637

BANCO GENERAL RUMIÑAHUI S.... ' "

A FAVOR DE:

SR. JUO JEN WANG JU y SRA. PI HUA HSIAO LU.
C1.

CUANTIA: Indeterminada

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

SR. WANG JU JOU JEN Y SRA. HSIAO LU PI HUA.

A FAVOR DE:

LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A.

CUANTÍA: USD $ 2'500,000.00

HIPOTECA ABIERTA
00 i

OTORGADA POR: E..-

LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A. Ë
A FAVOR DE:

EL BANCO DE GUAYAQUIL S.A.

CUANTIA: Indeterminada go

(DI; COPIAS) So
oO

DRS.

En el DistritoMetropolitano de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy 5 6
día Uno (01)de OCTUBRE del año dos mil Diez, ante mí, doctora Paola 8 Ë
Andrade Torres, Notaria CuadragésimaSuplentedel cantón Quito,por licencia

concedida al titular doctor Oswaldo Mejia Espinosa, según acción de personal

numero 1994-DP-DPP,de fecha diez de septiembre del dos mil diez, suscrita

por el Doctor Pedro José Crespo Crespo, Director Provincial de Pichincha del
l



Consejode la Judicatura; comparecen: por una parte, el Ingeniero Alejandro

Ribadeneira Jaramillo, en su calidadde Gerente General del Banco General

Rumiñahui S.A., según consta del nombramiento que se adjunta como

despretidi'del poder legalmente otorgado y que se agrega como documento

habilitante;el señor ingenieroJorge Ortiz Cevallos, en su calidad de Gerente

General y como tal representante legal de la compañía

COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., y por otra parte, el señor

Ingeniero Maro de Apoderado Especial

del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., según consta del poder que se agrega

como documento habilitante,quien declara que su poder se encuentra en plena

vigencia según se desprende el nombramientoque legalmente inscrito y como

documento habilitante se adjunta a este instrumento público; bien instruidos

por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser

de nacionalidad China e inteligentesen el idioma castellano, y ecuatoriana

respectivamente, mayores de edad,de estado civil casados, domiciliados en el

cantón Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación,cuyas copias se adjuntan a este instrumentopúblico; y, me piden

que eleve a escritura pública el contenidode la minuta que me entregan, cuyo

tenor literal y que transcribo es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cancelación

de Hipoteca, Compraventa, y Constitución de GravameriHipotecario Primero

y Abierto y Prohibición de Enajenar al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA PARTE: CANCELACIÓN DE HIPOTECA.- CLAUSULA

PRIMERA: Para garantizar las obligaciones contraídas o que contrajesen, los
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señores Juo Jen Wang Ju y Pi Hua Hsiao Lu, estos constituyeron primera

hipoteca abierta a favor del Banco General Rumiñahui S.A. en adelante el

Banco, sobre el lote de terreno y construcciones ubicado en la Parroquia

Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, según consta de la escritura

pública otorgada el siete de juliode dos mil cuatro, ante el Doctor Enrique

Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón Quito,e inscrita en el

Registro de la Propiedad del cantón Quitoel veintiuno de julio de dos mil

cuatro. Los linderos, dimensiones superficie y más especificaciones de los

inmuebleshipotecadosconstan detallados en la referida escritura pública.- El

Ing. Alejandro Ribadeneira Jaramillo en su calidad de Gerente General del

BancoGeneralRumiñahuiS.A. según consta del nombramiento que se adjunta

al presente,CANCELA la primera hipoteca abierta a que se refiere la escritura

antes indicada y levanta la prohibición de enajenar que pesa sobre los

inmueblesantes referidos.- Sin perjuicio de que el Banco declara extinguida la

hipotecaconstituidaa su favor,dicho levantamientono implica necesariamente

la cancelación, liberación, novación, pago o extinción de las obligaciones

contraidas por los Deudores Hipotecarios con el Banco, ya sea el Banco

General Rumiliahui S.A., acreedor directo, cesionario, endosatario de

cualquiera de esas obligaciones, las mismas que sólo se tendrán por pagadas

y/o canceladas mediante la certificación correspondiente emitida por el Banco

General RumiñahuiS.A. en los respectivos documentosde crédito, después de

haberse efectivizado a su orden los valores correspondientes. Los gastos que

demande el otorgamiento de la presente escritura, así como su respectiva

inscripciónserán de cuenta de los Deudores Hipotecarios,quienes se obligan a

entregar al Banco General Rumiñahui S.A. una copia de la misma.

CLAUSULA SEGUNDA: CONDICIÓN RESOLUTORIA.- La

cancelación de hipoteca y prohibición de enajenar contenida en este

instrumento se realiza en virtud de que los bienes inmuebles objeto de la



misma serán hipotecados a favor de otra institución financiera, quien por

pedido de sus correspondientes clientes se ha comprometido a desembolsar

directamente al Banco una suma determinada de dinero, la cual será utilizada

para abonar y/o cancelar, según el caso, las obligaciones que los Deudores

Hipotecariosmantienenen el Banco. En tal sentido, la presente cancelaciónde

hipoteca y prohibición de enajenar se halla sujeta a condición resolutoria.

Dicha condición resolutoria consiste en el hecho de que la institución

financiera a favor de quien se hipotecarán los bienes inmuebles objeto de este

instrumento no haya realizado directamente a favor del Banco el desembolso

comprometido de dinero en el plazo máximo de DIEZ días hábiles contados a

partir de la inscripción de está escritura en el Registro de la Propiedad

correspondiente. Bastará para tal efecto la simple comunicación escrita que

otorgue el Banco en tal sentido producida tal condición, el presente contrato se

resolverá, de pleno derecho y la presentecancelación de hipotecay prohibición

de enajenar se tendrá como no efectuada y no tendrá ningún valor ni efecto,

aún cuando se hubiere efectuado su inscripciónen el Registro de la Propiedad

del cantón correspondiente, hallándose por tanto plenamente vigente la

hipoteca y prohibición de enajenar originalmente constituida a favor del

Banco.- En tal sentido, el Banco queda plenamente facultado para por si solo

comunicar del particular al Registrador de la Propiedad del cantón

correspondiente a efectos de que proceda a tomar nota e inscribir la resolución

de esta escritura pública, sin necesidad de trámites adicionales, bastando para

tal efecto la simple certificación escrita que el Banco efectúe en el sentido de

haberse cumplido la presente condición resolutoria. SEGUNDA PARTE.-

COMPRAVENTA: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

otorgamiento y suscripción del presente contrato, por una parte el señor una

parte el señor Su Chen Wang Hu en representación de los cónyuges Wang Ju

Jou Jen y la señora Hsiao Lu Pi Hua, conforme se desprende del poder
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legalmenteotorgado y que se agrega en calidad de habilitante, parte a la cual se

denominará en fomaa individual o conjunta como "LA PARTE

VENDEDORA"; y por otra parte el señor Jorge Ortiz Cevallos en su calidad

de Gerente General y como tal representante legal de la compañía

COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., debidamente autorizado por

la Junta de Sociosde la compañía, a quien para efectos de este contrato se lo

denominará como "LA PARTE COMPRADORA".- Los comparecientes son

de nacionalidad china y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, de

estado civil casados,domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente capaces

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los

cónyuges señores WANG JU JOU JEN Y HSIAO LU PI HUA, casados entre

sí, adquirieron por compraventa a la Cooperativa de Vivienda San Gregorio

Limitada de la Policía Nacional, mediante escritura pública otorgada el nueve

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor

Enrique Díaz, inscrita el seis de octubre del mismo año; el lote de terreno y

construccionesubicado en la Parroquiade Calderón del Distrito Metropolitano

de Quito,Provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos,

dimensiones y superficie: PERËldIE ÒÑ Y APROXIM

Veintiocho mil doscientos veinticuatro metros cuadrados.- NOR,TE: En una

extensiónde ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor Jorge Simbaña;

SUR:ßn una extensión de ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor

José Guachamín;ORIENTE:En una extensión de ciento sesenta y ocho

metros, camino vecinal; y, OCCIDENTEyEn ciento sesenta y ocho metros,

inmueble de propiedad de la familia Galarza.- e) La compañía

"COMERCIALIZADORAORTIESPINOSA S.A.", fue constituida mediante

escritura otorgada el diecinueve de agosto de dos mil diez, ante el Notario

Cuadragésimodel cantón Quito,e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Guayaquil, el veintiocho de septiembre de dos mil diez. TERCERA:
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MPRAVENTA.- Con estos antecedentes. LA PARTE VENDEDORA da

en venta y perpetua enajenación a favor de LA PARTE COMPRADORA el

lote de terreno y construcciones ubicado en la Parroquia de Calderón del

Distrito Metropolitanode Quito,Provinciade Pichincha, descrito en la cláusula

antecedentes.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justoprecio

fijado por la venta de los inmuebles ya descritos es de DOS MILLONES

QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD $ 2,500,000.00)que LA PARTE COMPRADORA paga a

LA PARTE VENDEDORA de contado, razón por la cual los contratantes

manifiestan que nada tienen que reclamarse por concepto de precio, por haber

sido cubierto en su totalidad.- QUINTA: TRANSFERENCIA,

SANEAMIENTO Y ACEPTACIÓN.- LA PARTE VENDEDORA

transfiere en favorde LA PARTE COMPRADORA el dominio y posesióndel

lote de terreno y construcciones ubicado en la Parroquia de Calderón del

Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha, con todos sus usos,

derechos, costumbres y demás servidumbresanexas, libres de todo gravamen

y limitaciónde dominio; salvo la hipotecaque se cancela en la primera partede

este instrumento; y, la hipoteca a favor del Ilustre Municipio de Quitoque la

propietaria por efecto de la compra venta que se contiene en éste mismo instrumento

se ha subrogado y se mantiene como garantia de obras de urbanización; sujetándose

LA PARTE VENDEDORA al saneamiento legal por evicción.- Presente LA

PARTE COMPRADORA manifiesta que acepta la venta que en su favor se

realiza, por convenir a sus intereses por lo que recibirá en sus condiciones

actuales sin objeción de ninguna naturaleza.- SEXTA: DECLARACIÓN.-

La PARTE COMPRADORA, en forma expresa declara que conoce y se

somete a las normas, ordenanzas, y a las demás disposiciones que sobre esta

materia se dictaren y que se entienden incorporadas a esta escritura.- Serán de

cuenta de LA PARTE COMPRADORA los pagos que correspondan a
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impuestos prediales, pavimento, tasas y contribuciones, a partir del presente

año.- En igual forma serán de su cuenta los pagos que correspondan a

contribución, reposición y reparación de los bienescomunales, en proporción a

las alicuotas adquiridas.- SÉPTIMA: IMPUESTOS Y GASTOS.- Todos los

gastosque demande la celebración de la presente escritura hasta su inscripción

en el Registrode la Propiedad del Cantón Quitoson de cuenta de LA PARTE

COMPRADORA, con excepción del impuesto de utilidad o plusvalia en caso

de que este se genere, que será de cuenta de LA PARTE VENDEDORA.-

OCTAVA: AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.- Quedaautorizada LA

PARTE COMPRADORApara solicitar la inscripcióndel presente título en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.-DÉCIMA PRIMERA:

MEDIACIÓN Y ARBITRAJE.- Para solucionar cualquier controversia,

inconveniente,desacuerdo o impase, las partes convienen en someterse a la

Ley de Mediación y Arbitraje y su Reglamento, a través del Centro de

Mediacióny Arbitraje de la Cámara de la Construcciónde Quito.-TERCERA

PARTE.- HIPOTECA ABIERTA, ANTICRESIS Y PROHIBICION DE

ENAJENAR.- CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: En el

otorgamiento de la presente escritura intervienen: Uno) El BANCO DE

GUAYAQUIL S.A., debidamente representado por el señor Ingeniero Marco

Mosquera Carrión, en su calidad de Apoderado Especial, como consta del

poder que se agrega, quien declara que su poder se encuentra en plena

vigencia; parte a quien se podrá denominar como "EL BANCO".- Dos) La

compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., debidamente

representada por el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos en su calidad de

Gerente General y como tal representante legal, autorizado por la Junta de

Socios de la compañía, como lo justificacon el nombramiento y acta que

adjunta, a quien para los efectos del presente instrumento se le podrá llamar

simplemente como "la parte deudora hipotecaria".- CLÁUSULA
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SEGUNDA: La parte deudora hipotecaria, para atender y satisfacer sus

necesidades económicas ha solicitado y obtenido, conjunta o separadamente,

del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., cartas de garantia, cartas de crédito,

fianzas, avales, sobregiros, préstamos de cartera, ya sea en dólares u otras

divisas, préstamo de amortización gradual con o sin cédulas, etc., etc., y,

además ha solicitado, conjunta o separadamente, se les afiance o acepte por

parte del BANCO DE GUAYAQUILS.A., otras operaciones de crédito o se le

garantice el cumplimiento de otras obligaciones, ya sean otorgadas

directamentepor el BANCO DE GUAYAQUIL S.A. o a la orden o a favor de

entidades financieras nacionales o extranjeras cuando sean concedidas por

éstas con el aval del BANCO DE GUAYAQUIL S.A.- CLÁUSULA

TERCERA.- HIPOTECA ABIERTA: En caución de las obligaciones

contraídas o por contraer, directa o indirectamente, conjuntas o

separadamente,a favor o a la orden del BANCO DE GUAYAQUIL S.A.,

por la parte deudora hipotecaria, ésta se obliga solidariamente con todos sus

bienespresentes o futuros; y de manera expresa, la parte deudora hipotecaria,

para garantizar sus propias obligaciones, constituye especial y

señaladamente a favor del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., primera

HIPOTECA ABIERTA sobre el inmueblede su propiedad compuesto de: El

lote de terreno y construcciones que sobre él se levantan, ubicado en la

Parroquia de Calderón del Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de

Pichincha, dentro de los siguientes linderos, dimensiones y superficie:

SUPERFICIE TOTAL Y APROXIMADA: Veinte y ocho mil doscientos

veinticuatro metros cuadrados.- NORTE: En una extensión de ciento sesenta y

ocho metros, propiedad del señor Jorge Simbaña; SUR: En una extensión de

ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor José Guachamin;

ORIENTE: En una extensión de cientosesenta y ocho metros, camino vecinal;

y, OCCIDENTE: En ciento sesenta y ocho metros, inmueblede propiedad de
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la familia Galarza.- A. Uno) Historia de Dominio: La compañía

COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., lo adquiriere mediante

éste instrumentopor compra a los cónyuges señores WANG JU JOU JEN Y

HSIAO LU PI HUA, representados por el señor Su Chen Wang Hu. Los

cónyuges señores WANG JU JOU JEN Y HSIAO LU PI HUA, casados entre

sí, lo adquirieron por compraventa a la Cooperativade Vivienda San Gregorio

Limitada de la Policía Nacional, mediante escritura pública otorgada el nueve

de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor

Enrique Díaz, inscrita el seis de octubre del mismo año. Los demás

antecedentes constan del certificado del registro de la propiedad que adjunto.-

Los linderos y dimensiones declarados son los generales de los inmuebles

hipotecados, de manera que si alguna parte de los mismos no estuvieren

comprendidos en ellos quedarán también hipotecados porque es voluntad de

La parte deudorahipotecaria que el gravamen subsista sobre la totalidad

del ftmdo con los aumentos y mejoras que reciban en adelante, así como las

nuevas fábricas y construcciones que se levanten en lo sucesivo. La presente

hipoteca ser realiza como cuerpo cierto.- CLÁUSULA CUARTA:

ALCANCE DE LA PALABRA OBLIGACIONES: La palabra

obligaciones empleada en las cláusulas precedentes, tanto al referirse a las

obligaciones conjuntas o separadas, anteriores y presentes, vencidas y

vigentes, como a las futuras, se entenderá respecto a la hipoteca abierta que se

constituye, que comprende cualquier garantía, contragarantía ya sea en

dólares u otras divisas o todos los créditos directos o indirectos que ha

concedido o conceda el BANCO DE GUAYAQUIL S.A. conjunta o

separadamentea la parte deudora hipotecaria, es decir, las operaciones de

cartera, de créditos en cuenta corriente, préstamos a firmas o cualquier tipo

de garantía, contragarantía, que otorgue el BANCO DE GUAYAQUIL S.A.

para caucionar obligaciones de la parte deudora hipotecaria, para el supuesto
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de que la antes mencionada parte deudora hipotecaria, no cumpla con sus

obligaciones para con el acreedor originario, gastos de cualquier índole

relativos a las obligacionesque se caucioneno a esta propiahipotecaabiertay

a los inmueblessobre losque recaen costas judicialesy cualquier otro valor que

por sola única decisióndel BANCODE GUAYAQUILS.A. se considerecomo

obligaciones, ya sea su origen anterior, simultáneo o posterior al presente

contrato.- CLÁUSULA QUINTA.- VIGENCIA DE LA HIPOTECA

ABIERTA: La hipoteca abierta que se constituye por esta escritura pública

subsistirá hasta la completa extinción de todas las obligaciones respaldadas.-

Expresamente, la partedeudorahipotecaria,renuncia a solicitar que se declare

extinguida la hipoteca por otra vía que no sea la cancelación por parte del

BANCO DE GUAYAQUIL S.A., mediante el otorgamiento de la respectiva

escritura pública en que conste las declaraciones de que se encuentran

extinguidas todas las obligaciones de la parte deudora hipotecaria directas o

indirectas, a favor o a la orden del BANCO DE GUAYAQUIL S.A.- A

efecto de lo cual, la parte deudora hipotecaria, renuncia al derecho que le

asiste de conformidad con el inciso segundo del Art. Dos Mil Trescientos

Treinta y Tres y tercerodel Art. Dos Mil TrescientosTreintay Seis del Código

Civil.- CLÁUSULA SEXTA.- SANEAMIENTO: La parte deudora

hipotecaria,declaraexpresamente que el inmueble dadoen garantía a favor del

BANCO DE GUAYAQUIL S.A., así como todo lo que se encuentra en ellos

y son parte de los se hallan libre de prohibiciónde enajenar,de embargo, y, en

general de toda limitación de dominio; a excepción de la _hipoteca

otorgada a favor del Banco General Rumiñahui S.A., que se cancela en

éste mismo acto; y, la hipoteca a favor del Ilustre Municipio de Quitoque

la propietaria por efecto de la compra venta que se contiene en éste mismo

instrumento se ha subrogado y se mantiene como garantia de obras de

urbanización.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACCIONES: El BANCO DE
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GUAYAQUIL S.A. podrá ejercer la acción ejecutiva al vencimiento de una

cualquiera de las obligaciones respaldadas por la hipoteca aun antes de que se

intente la acción o acciones personales correspondientes.- El BANCO DE

GUAYAQUIL S.A. podrá declarar de plazo vencido todas las obligaciones

respaldadas por la hipoteca constituida en este contrato, en los siguientes

casos: a) en caso de que la propietaria o deudora hipotecaria no cancelare la

hipotecaa favordel Ilustre Municipio de Quitoen un plazo no mayor de ciento

ochenta días contados desde la inscripciónde la presente escritura; b) en caso

de mora en el pago de una o más obligaciones contraídas conjunta o

separadamente por la parte deudora hipotecaria a la orden o a favor del

BANCO DE GUAYAQUIL S.A.; c) cuando, por cualquier motivo a juicio

del BANCO DE GUAYAQUIL S.A. no están debidamente aseguradas las

obligaciones; d) si la parte deudora hipotecaria no contrataren los seguros

convenidoso no los renovare antes de su vencimiento, o el Banco considerarse

inconveniente la financiación de las primas de seguros respectivos; e) si la

propietaria del inmueblehipotecado los enajenare o gravare, en todo o en parte

sin consentimiento del BANCO DE GUAYAQUIL S.A.; f) en el caso de que

la propietariadel inmueble hipotecado no pagare a su debido tiempo, los

impuestos municipales o fiscales correspondiente al inmueble que se

hipoteca en este contrato; g) cuando se dictare auto coactivo contra la parte

deudora hipotecaria por el cobro de contribuciones, tasas e impuestos o por

cualquier otro motivo; h) cuando la parte deudora hipotecaria se constituya

fiadora a favor del Fisco, Municipalidades o Entidades que tengan

jurisdiccióncoactiva por obligaciones propias o ajenas; i) cuando la parte

deudorahipotecaria dejarede mantener el inmueble en buenas condiciones,

hasta el punto de que juiciodel Banco, la garantía del préstamo se encontrare

amenazada; j) en el caso de incumplimiento de sus obligaciones patronales

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; k) cuando la parte deudora
11



hipotecaria fLeren demandadas por cuestiones provenientes del trabajo, con

reclamaciones personales colectivas o bien del Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social, por mora en el pago de aportes, contribuciones, descuentos,

etc; y, 1) en los demás casos contemplados en este contrato, en las leyes

ecuatorianas y preferentemente en la LeyGeneral de Institucionesdel Sistema

Financiero.- CLÁUSULA OCTAVA: PROHIBICIÓN VOLUNTARIA

DE ENAJENAR Y GRAVAR.- Es voluntad de la parte deudorahipotecaria

que en seguridad del cumplimiento de las obligaciones pertinentes

contenidasen esta escritura, solicitar la prohibición voluntaria de enajenar y

gravar del inmueble materia de la hipoteca abierta que se celebra en esta

escritura, la misma que no podrá ser levantada parcial o totalmente,sino con

autorización expresa del BANCO DE GUAYAQUIL S.A., o de quien lo

subrogue en sus derechos reales, o hasta la total cancelación de las

obligaciones respaldadas por la hipoteca abierta a que se refiere la presente

escritura pública, quedando autorizado el señor Banco de Guayaquil S.A.

para que obtenga la inscripción de la presente prohibición voluntaria de

enajenar y gravar en el Registro de la Propiedad correspondiente.-

CLÁUSULA NOVENA.- ANTICRESIS: El BANCO DE GUAYAQUIL

S.A., podrá solicitar a los juecescompetentes que se le entregue en anticresis el

inmueble hipotecado, de acuerdo al procedimiento establecido en el Titulo

Noveno, Capítulo II, Art. Ciento Nueve de la Ley de Institucionesdel Sistema

Financiero. En este caso, la anticresis podrá subsistir hasta la total

cancelación de las obligaciones respaldadas por la hipoteca, intereses,

comisiones, gastos judiciales y extrajudiciales que se deriven del presente

contrato accesorio y de las principales a que accede, por sola voluntad del

BANCO DE GUAYAQUIL S.A.- CLÁUSULA DÉCIMA.- SEGURO: La

parte deudora hipotecaria se obliga a asegurar el inmueble gravado,

contratando para el efecto una póliza de seguros con una Compañía

12



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRACÉSIMA CANTÓN QUITO

Aseguradora autorizada por la Superintendencia de Bancos y Seguros y

calificadapor el Banco de Guayaquil S.A.. La antedicha póliza deberá cubrir

los riesgos de incendio, terremoto, explosión, daños por agua, lluvia, e

inundación, motin y/o huelga, daño malicioso y cobertura extendida.

Asimismo, la parte deudora hipotecaria se obliga a renovar las pólizas antes

mencionadascada vez que el plazo de las mismas venza, de tal manera que el

bien hipotecado,se encuentren constantemente asegurados hasta la completa

extinción de las obligaciones contraídaso por contraer a favor o a la orden del

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. Las pólizas serán endosadas o extendidas a

la orden del Banco y si la parte deudora hipotecaria no renovare las mismas

quince días antes de que se venzan, el BANCO DE GUAYAQUIL S.A.,

podrá contratar las renovaciones correspondientesa nombre y con cargo a la

parte deudora hipotecaria. Para éste efecto, la parte deudora hipotecaria

autoriza expresamente al Banco para que suscriba en su nombre y

representación las antedichas pólizas de seguros, asi como todos los endosos o

cesiones que designen como beneficiario de dichas pólizas al BANCO; y, en

general suscriba cualquier tipo de documento necesario para el

perfeccionamientoy contratación de las anotadaspólizas de seguros. La parte

deudora hipotecaria facultan expresamente al Banco para que éste elija la

compañía aseguradora y los términos y condiciones de las respectivas

renovaciones, por lo cual, la parte deudorahipotecaria,autoriza al Banco para

que debite de sus cuentas corriente o ahorros o de cualquier otro crédito a su

favor, el valor o valores necesarios para contratar dicha renovaciones. Si las

cuentas corrienteso ahorros no tuvierenlos fondos disponibles necesarios para

cubrir dichosvalores, la parte deudorahipotecariaautoriza al Banco para que, a

su juicio, aquéllos sean cobrados conjuntamente con los próximos doce

dividendos hasta un máximo de doce. En cualquier caso de siniestro el

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. cobrará los valores de las indemnizaciones

13



directamente de la compañía aseguradora y los aplicará para abonar o

cancelar la obligación asegurada o para la reposición del bien. Si los valores

cobrados por el Banco no cubrieren el saldo de la deuda, la parte deudora

hipotecaria o sus herederos, deberán cancelar al Banco la diferencia

correspondiente. Asimismo, si los valores cobrados por el Banco superan el

monto total de la deuda, la diferenciaa favor de la parte deudora hipotecaria

será entregada a ésta o a quien demuestre tener derecho sobre la misma.-

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- SOMETIMlENTO A DOMICILIO: La

parte deudora hipotecaria se somete especial y señaladamente a los jueces

civiles de la ciudad de Quito,Provinciade Pichincha. Para el efecto renuncian

fuero, domicilio y vecindad y a la interposiciónde los recursos que pudieren

favorecerlas en juicio.- CLAUSULA DUODECIMA.- CESION DE

DERECHOS: La parte deudorahipotecariadeja expresa constancia que conoce

y acepta que el BANCO pueda transferir a terceros los derechosque le asisten

como acreedor hipotecario. En este caso, el BANCO observará los

procedimientosestablecidos en la Ley para este tipo de transferencias.-Si la

referida transferenciase realizara con el objeto de aportar el título hipotecarioa

un procesode titularización,el procedimientodeberá enmarcarse en lo dispuesto

en el artículo doscientos once de la Ley General de Institucionesdel Sistema

Financiero.- CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- ACEPTACIÓN DEL

BANCO: El BANCO DE GUAYAQUIL S.A. por la interpuestapersona de

su Apoderado Especial IngenieroMarco Mosquera Carrión,en las condiciones

y circunstancias determinadasen las cláusulas precedentes, acepta la hipoteca

abierta aquí constituida declarandoque éste, sin embargo, no obliga a su

representado a conceder los créditos o aceptar las operacionesque solicitenla

parte deudorahipotecarialas que deberánser calificadaso aceptadas o no, en cada

caso, según las convenienciasdel BANCO DE GUAYAQUIL S.A.- Sírvase

señor Notario, autorizar esta escritura con las solemnidades legales y haga

14
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constar que los gastos que demanda esta escritura, así como los honorarios

por la elaboración de este contrato, a cargo del profesional que el Banco

designe, los gastosy honorarios ante el Notario y registros correspondientes,

corren y están expresamente autorizados por cuenta de la parte deudora

hipotecaria, y para las antedichas diligencias queda autorizado el Banco de

Guayaquil S.A. o sus procuradores judicialesy/o cualquiera de ellos que se

designe, por si o por intermedio de personas de su confianza para solicitar la

inscripción de este contrato en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Así mismo, inserte o agregue los documentos habilitantes adjuntos".-

HASTA AQUÍLA MINUTA que queda elevada a escritura publica con

todo el valor legal, junto con el documento habilitante que se agrega, la

misma que se halla firmada por el Doctor Rodrigo Alvarez Tobar,

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número diez mil

trescientos doce (10.312) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

la celebración de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mí la Notaria, se ratifican en todas sus

partes, y firmanconmigo en nidad de acto.- De todo cuanto doy fe.-

Ing. A ro °badenes amillo
C.C.
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f) . Su en Wang

f) Ing. Jorg Roberto Ortiz Cevallos

C.C. No. to omo on}<~)

f) ng. Marc MŒ uera Carrión

C.C. No. 09 O /
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros

Quito, a 09 de Febrero del 2006

PROTOCOLIZACIÓN DE:

PODER ESPECIAL

OTORGANTE:

NOMBRE O RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. RUC.0990049459001 PODERDANT2

A FAVOR:

APELLIDOS Y NOMBRES

SQU2RA CARRION MARCO MANDATARIO

CUANTÍA : INDETERMINADA

DI 20 COPIAS

** REFZ **



CUlf0-ECUA R /

TERCER
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA:

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR GUILLERMO.LASSO
MENDOZA EN FAVOR DEL SENOR MARCO MOSQUERA
CARRlON.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.---.-----.-.-.-----.-.-.-.-.-.---.-.---.-.---.-.-.-.-.-.-.-.-.-.
GUAYAQUIL, 30 DE ENERODEL 2006.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-



AS. ROGERAROSEMENA BENITES
NoTAmA TmGESIMOQUINTA DELCANTONGtlAYAQtlIL

REPU3LICA DEI.EcuADon

e SCRITURA NÚMERO:0152
DER ESPECIAL QUE OTOR

3 i ML SEÑOR GUILLERMO LASS
'

.

' '
DOZA EN FAVOR DEL SEÑOg

s , g/ MARCO MOSQUERA CARRION.-.-.-.
6 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincii
7 del Guayas, República del Ecuador, a los treinta
a días del mes de e'nero del año dos mil seis
e ante mí, ABOGADO RO.GER AROSEMENA

to BENITES, Notario TrigésizÀoQuintodel Cantó
a Guayaquil comparece: El señor GUILLERMd
a LASSO MENDOZA, quien declara ser d
a nacionalidad ecuatoriana, de éstadocivil casado

14 BjeCutiVo, con domicilio y residencia en esti
ciudad, por sus propios y personales derechos. El
compareciente es mayor de edad, a quien doy. fe de

- conocer en virtud de haberme exhibido su documento

"deidentificación, cuya copia certificada se agreg
19' a este instrumento. Bien instruido en el objeto.;
2o resultado de esta Escritura Pública a la que procede
21 'cèn amplia y entera libertad, para su otorgamientó
22 me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑ0$
22 . NOTARIO: En el Registro de Escritúras PúblicaË

" cargo, sírvase autorizar una de Po E i
claracionesy convenciones, que se dáà a

.de las cláusulas siguientes: CIÀUS
RA: OTORGANTE.- Comparece a



GUILLERMO LASSO MENDOZA, por sus
r •

• GUITO·ECU OR

, derechos, a quien se podra denommar sunp e te
, como "El Poderdante".- CLÁUSULA SEGUÑB- · o
a

ANTECEDENTES.- a) El poderdante es el

, Presidente Ejecutivo y, por lo tanto, representante

a legal del Banco de Guayaquil S.A. (en adelante "El
y Banco"), institución del sistema financiero privado,
a constituida bajo el amparo de las leyes ecuatorianas y
9 CuyO objeto es realizar las operaciones determinadas

to en la Ley General de Instituciones del Sistema
a Financiero.- b) El Artículo trescientos dos de la Ley
t2 de Compañías, autoriza al representante legal de una
o sociedad anónima para que pueda actuar por
a medio de apoderado o procurador a fin .de

o efectuar aquellos actos para los cuales se halle
is facultado dicho administrador. En el Estatuto Social
17 del Banco de Guayaquil S.A., artículo vigésimo,
te literal d), se autoriza al Presidente Ejecutivo del
to Banco para que pueda conferir poderes especiales sin
20 necesidad de autorización del Directorio.- c) El señor

t. Marco Mosquera Carrión, se desempeña actualmente
2 COmo Vicepresidente Nacional de Operaciones.-

CLÁUSULA TERCERA: PODER ESPECIAL.-
24 On los antecedentes expuestos, .el sefii Guillermo
23 Lasso Mendoza, otorga Poder Espeiial, amplio y
26 àÊcientecuanto en derecho se requiere, a favor del
27 SCÍiOr Marco Mosquera Carrión para. que,.a nombre
28 del.poderdante,pueda efëctuarlos siguientes actos,

2



AS.90GER AROSEMENA SENITES
NOTARIATRIGEslMOQUINTADEl.CANTONGUAYAQUTL

REPUBLICADELËCUADOR

i que, en último término obligarán o bene
: 2 Banco de Guayaquil S.A., de quien el po$$Nni
i

a es Presidente Ejecutivo y, por consiguiente,
, a representante legal: a) Suscribir todos los documentos

s en los cuales se instrumentan operaciones de crédito
a denominadas autofácil y multicréditos, casa fácil,

| 7 miCCOcrédito que otorgue el Banco en las oficinas

a del Banco a nivel Nacional. b) Garantías bancarias,
o cartas de crédito, avales y aceptaciones bancarias.

to e) Documentos relativos . Àl área de Comercio
a Exterior, especialmente las solicitudes de inspección
a y demás requecidos por la Corporación Aduanera
o Ecuatoriana (CAE), para los trámites de importación
u o exportación. d) El APODERADO ESPECIAL
is que aquí se designa podrá firmar a nombre del
is poderdante, certificados financieros,

.

pólizas de
17 acumulación y todo lo referente a letras de cambio,
18 incluyendo las facultades de endosarlas y todas las
9 otras que son admisibles a esta materia, así como
o también endosar actuar en todo lo referente

a pagarés y cartas de crédito.- CLÁUSULA
CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-
Se agrega una copia del nombramiento del señor

illermo Lasso Mendoza, como Presidente
vo del Banco de Guayaquil S.A.- Sírvase

, e
'

ñor Notario, agregar las demás formalidades
eslŠö para la plena validez de esta escritura.-

egible) Doctor Juan Carlos Tarré Intriago.
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i Abogado.- Registro número ocho mil sesenta y
2 uno.- HASTA AQUI LA MINUTA, que se eleva a i
a Escritura Pública.- Se agrega a este registro-todos losi
4 documentosde Ley.- Leída esta escritura de principio
a a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, al i
o otorgante quien la aprueba en todas y cada.una de sus i
y partes; se añrma, ratifica y la ñrma en.unidad de acto j
a conmigo, el Notario de todo 10cual doy fe.-

SO MF
w C.C. 090493905-5 ~

"

is C.V. m-ossa
-

is PRESIDENTE EJECUTIVO
l7

ta EL 1.OTARIO

o ABOGADO ROGER A NA BENITES
~ ES lGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta
22 TERCERA COPIA CERTIŸI A, en tres fojay'Étiles,que

sello, rubrico y firmo en Guaya ui , a los seis d"s de rnes de
febrerodel año dos mil seis.-

AB. ROCER AROSEMENA BENITES
26 NOTARIOTRIGES1MO QiJlNTO

4
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros i

...ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctora MYRI
oRTIz, Abogada con matrícula profesional número 3.241
del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el
Registro de Escrituras Públicas, del protocolo actualmente
a mi cargo, el documento que antecede, constante en CUATRO
fojas útiles, referente al Poder Especial que otorga el
BANCO DE GUAYAQUIL SOCIEDAD ANONIMA a favor del señor
MARCO MOSQUERA CARRION.- Quito a, NUEVE DE FEBRERO del
año dos mil seis.- Firmado) .- NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL
CANTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE- DIAZ BALLESTEROS.-

Se protocolizó ante mi, en fe de ello
confiero esta DECIMA CUARTA COPIA CERTIFICADA, debidamente
firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
protocolización.-

oc DOCTOR ENRIQUE DIAZ BAL TERO
TARIO DECIMO OCTAV CANTON QUI



Dr. Enrique Díaz Ballesteros f
oue

ESCRIRJRA NÓMERO: TRES MIL CIlTOEtWA Y CGATRO (3054)

Quito, a 28 de Agosto del 2006

PRO.TOCOLIZACIÓN DE:

REFORMA DE PODER ESPECIAL

OTORGANTE :

RAZON SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. RUC.0990049459001

A FAVOR:

APELLIDOS Y NOMBRES

MOSQUERA CARRION MARCO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI COPIAS
SOE&

** REFZ **



TERCER
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE:

REFORMA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO EN FAVOR DEL
SEÑOR MARCO MOSQUERA CARRIÓN QUE HACE EL SEÑOR
GUILLERMO LASSO MENDOZA, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN
DEL BANCO DE GUAYAQUIL S.A..-.-.-.-.-.-,-...-.- - -.- - ..-.....-.. . . . . . . . .

GUAYAQUIL, 04 DE AGOSTO DEL 2006.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- - -.. . . . . . . . . . . .



NOTARIA TRIGESIMOQUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL TO-ECUADOR .

REPU CA DEL ECUADOR

1 ,,' gSCRITURA NÚMERO: 1734
2| %¾FORMA DEL PODER ESPECIAL

ORGADO EN FAVOR DEL SEÑOR
4' l?ARCO MOSQUERA CARRION QUE
s ' ACE EL SEÑOR GUILLERMO
6

'""" LASSO MENDOZA, A NOMBRE Y
7 EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO
a DE GUAYAQUIL S.A..-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-
9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

'

10 del Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días
11 del mes de agosto del año dos mil seis, ante mí,
12 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, -

13 Notario Trigésimo Quintodel Cantón Guayaquil,
14 COmparece: El señor GUILLERMO LASSO
15 MENDOZA, quien declara -.se_r de nacionalidad

-16 CCURÍOriana, de estado civil casado, ejecutivo, con
7 domicilio y residencia en esta ciudad, a nombre

is y en representación del BANCO DE GUAYAQUIL
19 S.A., en su calidad de Presidente Ejecutivo y
20 representante legal, cuya personería legitima con la
21 copia certificada del nombramiento que acompaña
22 para que sea agregada al final de este instrumento .

23 como documento habilitante, y quien declara además,
ue su nombramiento se encuentra en plena vigencia.

mpareciente es mayor de edad, a quien doy fe de
c ' er en virtud de haberme exhibido su documento
de' ntificación, cuya copia certificada se agrega a

'
28 gte instrumento. Bien instruido en el objeto y

1



1 resultado de esta Escritura Pública a la que procede
2 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me
3 presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR
4 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a
s su cargo, sírvase autorizar una de Reforma de Poder
6 Especial y más declaraciones y convericiones, que
7 Se determinan al tenor de las cláusulas siguientes:
a CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.-
9 Comparece al otorgamiento de la presente escritura

10 el señor GUILLERMO LASSO MENDOZA, por
11 sus propios derechos, a quien se podrá denominar
12 Simplemente como "El Poderdante".- CLÁUSULA
n SRCITNT)A· ANTECEDENTES.- a).El poderdante
14 OS el Presidente Ejecutivo y, por lo tanto,
15 representante legal del Banco de Guayaquil S.A. (en
16 adelante "El Banco"), institución del sistema
17 financiero privado, constituida bajo el amparo
18 de las leyes ecuatorianas y cuyo objeto es realizar
19 ÎRS operaciones determinadas en la Ley General
20 de Instituciones del Sistema Financiero.- b) El
21 aftÍCUÌO ÍTOScientos dos de la Ley de Compañías,
22 autoriza al representante legal de una sociedad
23 anónima para que pueda actuar por medio de
24 apoderado o procurador a fin de efectuar aquellos
25 RCÍOs para los cuales se halle facultado dicho
26 administrador. En el Estatuto Social del Banco de
27 Guayaquil S.A., artículo vigésimo, literal d), se
28 RUÍOriza al Presidente Ejecutivo del Banco para

2



NOTARlATQlGESIMO QUlNTA DEL CANTON GUAYAQUlL o acune

1 que pueda conferir poderes especiales sin necesidad
2 de autorización del Directorio.- c) Mediante
3 CScritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo
4 QUÎnÍO de Guayaquil, Abogado Roger Arosemena
5 Benites, el treinta de enero del año dos mil seis,
6 el señor Guillermo Lasso Mendoza, en su calidad
7 de Presidente Ejecutivo del Banco de Guayaqu,il
a S.A., otorgó poder especial a favor del señor
a Marco Mosquera Carrión, con las facultades que

10 constan en la mencionada escritura.- d) Es la
11 intención del señor Guillermo Lasso Mendoza,
12 reformar y ampliar las facultades del poder extendido
13 a faVor del señor Marco Mosquera Carrión,
14 mencionado en el literal c) de la presente cláusula.-

15 CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DE
16 - PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes
17 expuestos, el señor Guillermo Lasso Mendoza,

reforma el poder especial, otorgado a favor del
19 señor Marco Mosquera Carrión, de tal forma
20 que el texto de la Cláusula Tercera del mencionado
21 poder será el siguiente: "CLÁUSULA TERCERA:
22 PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes
23 expuestos, el señor Guillermo Lasso Mendoza,

otorga poder especial, amplio y suficiente cuanto en
echo se requiere, a favor del señor Marco
quera Carrión para que, a nombre del poderdante,

pl la efectuar los siguientes actos, que, en último
' 'è,

h28
inO Obligarán o beneficiarán al Banco de

3



1 Guayaquil S. A., de quien el poderdante es
2 ŸTOSidente Ejecutivo y, por consiguiente,
3 representante legal: a) Suscribir todos los documentos
4 CD ÌOs cuales se instrumentan operaciones de
s crédito denominadas autofácil y multicrédi,tos, casa
6 fÉCiÌ, miCTOcrédito que otorgue el Banco en las
7 Oficinas del Banco a nivel Nacional. b) Garantías
a bancarias, cartas de crédito, avales y aceptaciones
9 bancarias. c) Documentos relativos al área de

10 Comercio Exterior, especialmente las solicitudes de
11 inspección y demás requeridos por la Corporación
12 Aduanera Ecuatoriana CAE, para los trámites de
is imnortación o exnortación. d3 El APODERADO
14' ESPECIAL que aquí se designa podrá firmar a
is nombre del poderdante, certificados financieros,
is pólizas de acumulación, pólizas de seguros y todo
o lo referente a letras de cambio, incluyendo las
A, facultades de endosarlas y todas las otras que son
19 '\dmisiblesa esta materia, así como también endosar y
20 RCÍUST en ÍOdo lo referente a pagarés y cartas de
21 crédito. e) Intervenir en cualquier en cualquier
22. geStión de negocios del BANCO DE GUAYAQUIL
23 S.A. suscribiendo y aceptando toda clase de
24 documentos de obligaciones a favor del Banco de
25 Guayaquil S.A., así como la facultad de celebrar en
26 Su nombre cualquier contratos de mutuo, de fianza, de
27 prenda, de hipoteca, de anticresis, cancelaciones de
28 hipotecas, cancelaciones de prendas, cancelaciones de

4



Señor Don
GUILLERM0 ALBERTO LASSO MENDOZA
Ciudad.-

-De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que el Directorio del BANCO DE GUAYAQUlL S. A.
en sesión celebrada el día 19 de junio del 2003, en uso de la atribución que le
concede el literal b) del artículo vigésimo tercero del Estatuto, - resolvió
reelegirlo en el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO por un período de CINCO
ANOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el
Registro Mercantil.

Como PRESIDENTE EJECUTIVO, entre. otras atribuciones, le corresponde
ejercer individualmente, la representación - legal, judicial y extrajudicial. del
Banco, de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Séptimo de
la Codificación Integral del Estatuto del Bericõ que consta en la escritura
pública de Reforma y Codificación Integral del Estatuto del Multibanco BG-
Banco de Guayaquil S. A., autorizada por el Notario del . Cantón ¯

Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 23 de Septiembre de 1994 e inscrita en el
Regisit o ivieteentil dei Cantón ei i7 de Octuore dei mismo ano.

El Banco de Guayaquil S.A., fue constituido con la denominación Sociedad
Anónima Banco Italiano, según consta de la escritura pública autorizada por el
Escribano del Cantón Guayaquil Federico Bibano Espinoza, el 20 de Diciembre
de 1923 e inscrila.en el Registro Mercantil el 22 de los mismos mes y año. •

ún consta en la escritura pública autorizada por el Notario Público Dr.
Jorge Jara Grau el 26 de Mayo de 1994, aprobada por la Superintendencia de
Bancos mediante Resolución No.94-1478 del 13 de Julio de 1994, inscrita en
el Registro Mercantil del Cantón el 5 de Agosto del mismo año, el BANCO DE ·

GUAYAQUIL S.A. cambió su denominación social por la de MULTIBANCO
BG-BANCODE GUAYAQUlL S.A.

Se~gún consta de la escritura pública autorizada por el Notar.io. Irigésimo
Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena Beni.tes, el 25 de
junio de 1996, aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante
Resolución No. SB-96-0407 del 31 de julio de 1996, inscrita en el Registro
Mercantil del Cantón el 12 de agosto de 1996, el Multibanco BG-Banco de

il S.A. cambió su denominación. social por la de . BANCO DE
L S.A.



otro particular, suscribo.

pte tamente,

(, can Carlos Tarré Intriago
pr etario del Directorio
S

sta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO que
a en el presente instrumento.

Gon

quil, 20 de junio del 2003

01L,LERMO kgERTO LASggg5)ggZPERGREL
CANTON GUAYAQUIL

1-. En /a presente fecha queda inscrito e/ Nombramiento
de PRESTD£NTE EJ£CUTTVO de la Compañía BANCO
DE GUTTÄQ£112.SA., a favor de .

EUILLERMD

BER TO¯¯r̄dSSO MENDOZA, de fojas 79.778 a'
79,773, Registro Mercantil número 11.823, Repertorio
número 17,815, - Quedaninco/porados /os œmprobantes'
de pago por los impuestos respect/Vos.- Guayaqui/, tres de
Ju/io de/ dos mi/ tres.-

AB. T TIAN GARCZA PLAZA
Regis-ro Mercantil

del Ca t Gudsayaquil
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Revisado :AL, -,.

i.

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NotarioTrigésimoQuintodel CantónGuayaqui)
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESlMOQUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICADEL EcuADoR

1 ventas con reservas de dominio, cartas de venta de
2 bienes otorgados en arrendamiento mercantil,
3 COntratos de arrendamiento mercantiles, aportes al

' '
4 fideicomiso, cesiones de derechos, de apertura cuenta
5 corriente, de apertura de cuentas de ahorros, aperturas
6 de tarjetas de crédito, apertura de tarjetas de débito
7 COn arreglo a las normas legales vigentes en el ,

.. 8 Ecuador." CLÁUSULA CUARTA: DOCUMEN-
a TOS HABILITANTES.- Se incorpora una copia del

10 nombramiento del señor Guillermo Lasso Mendoza,
11 como Presidente Ejecutivo del Banco de Guayaquil
12 S.A.- Sírvase Usted, señor Notario, agregar las demás
13 f0rmalidades de estilo para la piena validez de esta
14 6SCritura.- (f1rma ilegible) Doctor Juan Carlos Tarré
15 Intriago.- Abogado.- Registro número. ocho mil
16 Sesenta y uno.- HASTA AQUÍLA MINUTA, que
7, se eleva a Escritura Pública.- Se agrega a este

18 registro todos los documentos de Ley.- Leída esta
19 CScritura de principio a fin, por mí el Notario, en clara
20 y alta voz, al otorgante quien la aprueba en todas y
21 cada una e sus partes; se afirma, ratifica y la firma
22 en unidad e acto conmigo, el Notario de todo lo cual
23 doy fe.-

NCO DE GUAYAQUIL S.A.
R.fËC. 0990049459001

Otor-

5



45

SR. GUILLE O LASSO MENDOZA
-6 C.C. 090493905 "

- 7 C,.V. 121-0355
8 PRESIDENTE EJEC TsIVO
9 \

io EL T' ,RIO
11

12 ABOGADO ROGER AROS À1ENA BENITES
PR TOTTA'T. A RTT AT2TATNTAT en fe À¾ello confiero ec:ta

13 TERCERA COPIA CER IFIÄ A, n
co-fojÅÑles,

que
14 sello rubrico y firmo en Guayaq il a los quince días del mes

15
de agosto del año dos mil seis.-

16
BE

17 AB. ROGER AROSEMENA NITES
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

20 RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Treinta
y Cinco de la Ley Notarial vigente, tomé nota de la escritura

21 pública de REFORMA DEL PODER ESPECIAL OTORGADO
22 EN FAVOR DEL SEÑOR MARCO MOSQUERA CARRIÓN
23 QUE HACE EL SEÑOR GUILLERMO LASSO MENDOZA, A

NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL BANCO DE
24 GUAYAQUIL S.A., el diez de agosto del año dos mil seis
25 otorgada ante mí, el cuatro de agosto del año dos mil seis, al

margen de la matriz de la escritura públic de PODER
26 ESPECIAL, de fecha treinta de enero del año ds mil seis.-
27 Guayaquil, quince de agosto del año dos mil seis.-

28
AB. ROGER AROSEMENA BEN TES

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

6



Dr. Enrique Díaz Ballesteros

...20NDE PROTOCOLISACION: A petición de la Doctor
MYRIAN ORTIS, Abogada con matricula profesional númer
3.241 del Colegio de Abogados de Pichincha, protocoli o
en el Registro de Escrituras Públicas, del protocolo
actualmente a ni cargo, el documento que antecede,
constante en SEIS fojas útiles.- Quito a, VEINTE Y OCHO
DE AGOSTO del año dos mil seis.-

OCTO NRIQUE DIA2 BA S
QUIT ECUAogO IO DECIMO OCTAV£LDFrir ON QUITO

Grique DI

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero

esta 36TA COP.TA CFRTIFICADA, debidamente firmada y

sellada en Quito a, DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL SEIS.-

ENRIQ ROS

IO DECIMO O EL CANTON QUITO.
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EO1FICIO LA PREVISORA Telefano Trabaio: 042517100 Fa:c 042517100 Acartado Postal: 1300 Web:
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· BANCORENERAL R

A: Reformãsal EstatutoSocial se encataroli:a) Mediante escutur a púNica otorgadael la de omra de

1989, ante :I Notano Primero del Cantón Quito,macrvta en e.\ Registro Mercantil el 14 de fecrero de 1990. se :ec ice
a escritura de consutaciòn. b) Mèdiante escritura pública otorgada el 11 de agosto de 1993. ante ei No:a".o Fr era

del Cantön Quito.mscrita el 21 de sepnembre de 1993. se'elevó el papital autonrado del Banco y se refo ei
Maculo Qua:tc del Estatuto Social c) Mediante escritura pública otorgada ei 05 de diaeiore de 1992 a, ee

Notano Trigèsi:r.o del Cantön Quito, mscrita el 27 de enero de 1995, se elevó el capital auton.zado del Barec y se

rtícntó y coäicó er. fonna inte¿pa el Estatuto Social del Banco. d) Medonte escr:tura púbbca a:orgada 2

abrd de 1996 ante el Notano Dècuno Sexto del Cantón Quito, iscrita el 29 d: mayo de :996. se de ce car:El

arenzado del Banco y se refora1ó er forma parcial ei Estanno Secal del Banco ei Medianœ esc-cre peti ca
c:orgada el 13 de septiembre de 1996. ante el Notario Décuno Pnmero del Cantón Quno, insc-ta el C3 c:e a :er:o.-:

de 1996, se refortnó y codificõ en Torma integralel Estatuto Social dei Banec. f) Mediante esenttra p LLca a:argada
el ~" de abnl de 1999, ante el Nctano Décimo Octavo del Cantón Quita insenta en ei Regismo Merca=U M 29 de

le 1999, se elevõ el capital autonrado del Banco y se refen.nó el Artica.o quinto del Esuit o Soc:a] g;
- e.te escritura pública otorgada el 14 de marzo del 2.001. ante el Notario Decimo Octavo del Cea:on Q.:::e
ita en el Registro Mercantil el 17 de mayo del 2.001, se convirtió el capital social de sucres a dólares y se ekvò

sapital autorizado del Banco dq dos millones cuatrocientos toü dólares a cuayo odiones ochocient;s Til dól.res o
se refornò el Articulo Quinto del Estatuto Social. h) Mediante esentura pública oto-gada el 19 de septem'ore del
2.002, ante el Notano Décimo Octavoaiel Cantón Quito. insenta en ei Registro Mercanti el 25 de octuare del 2.002.
Se elevó el cacital autorizado del Banco de cuatro millones ochocientos mil dóiares a nueve ta'ilones seiseen:cs moi
dóiares y se reformö ei Ardculo Quinto del Estatuto Social. i) Mediante escntura pûolica ctorgada ei 26 de;unio del
2 003. ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. inscrita en el Registro Mercantil el 18 de agosto de: 2.003. se
elevó el capital autorizado del Bat3co de nueve millones seiscientos mil dôlares a trece múlones descentos se:eeta y
dos mil dóiares y se reformó el Artícu.lo Quintodel Estatuto Social j) Mediante escritura pública etcrgacia el 21 c:
a'eril del 2.00s, ante el Doctor Enaque Diaz Ballesteros, Notario Dä:izao Octave de: Cantðn Qwtc asca:a er e
Registre Mercanta del Cantón Quito el 28 de junio del 2.004, se elevõ el Cap:tal Autonzado del Ba.aca de rece
múlones doscentos setenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de Aménca a veinte y cuayo :alores c:e.T,o
noventa y cuatro nii treinta y ocho dólares de los Estados Crudos de Aménca cor. Cua:co centavos :, se ::foran i
Estatuto Social.

Con esta fecha queda inscrito el presente

aú oor, ecgiro
MCCT DOR MERCANilL

NOTARIA ECIMC OCTAVA DEL CANTON QUPO
EN APLICACION A LA LEY NOTAR CL DOY RE que
la fotocopia que ANTECEDE está conforme con e
original que/me fue presentado. oeca
En: > " Fojais)Uthles)

Quito, a: 2 6 i

Notario Decimo Octavo ce: Cantón o

Guito: Caso Matrit Av. República E6-573y Boy Míoro • PBX: 250 9929 e Fax: 3786• i?OO 600 600 . wy.-. Ogr cc eo
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BANCOGENERAL RUMI
. l

Quito,23 de enero del 2.009

Serior Ingertiero
ALE JANDRO RIBADENEIRA JARAMTLLO
Ciudad

De mi cortsideración:

Por la presente me es grato comunicarle que el Directoriodel BANCO GENZRAL
RUMIÑAHUI S.A., en sesión efectuada el 22 de enero del 2.009, resolvió
reelegirlo como GERENTE GERERAL del Bartco por el periodo estatutario de
dos arios. Ejercerá todos los derechos, deberes y obliþaciones establecidos ert
la L,ey y en el Estatuto Social y le corresponde, entre átrasfunciortes,ejercer la
represerttaciárt legal, judicial o extrajudicial del Banco, por si solo.

Muy atentamente,

DR. FERNANDO CABRERA HIDALGO
Asesor Jurídico/ Secretado del Directorio

Acepto la esigrtaciárt e GERENTE GENERAL que ha recaido en mi persorta.

Qvito,23 enero del .009

htg. A dro Ribade eira Jaramillo
C.I.

5

El BulCO GENERAL RUMlÑAlfUI S.A., fue constituido el 02 þejuniode 1988, mediante escritura
pública otorgada ante el Notaric Vigésirno Segundo del Cantón Qùito,el 2 de juniode 1988, aprobado
ruediante Resolución N° 88-1350 del señor Superintendente de Bancos de 14 de julio de 1988 e inscrita
en el Registro Mercantil del Cantón Quitoel 15 de los mismos mes y año.

Quite Casa Mctriz Av. República E6-573 y Boy Alfaro • PBX: 250 9929 • Fax 256 3786• l 700 600 600 •www.bgr.corn..ec



**
BANCOGENERAL RUMlÑAHUI

NOTA:Reformasal Estatuto Social se efecmaron:a) Mediante escriturapública otorgadael 18 de diciembrede
1989, ante el Notario Primero del Cánt6n Quito,inscrita en el Registro Mercantil el 14 de febrero de 1990, se rectifico
la escritura de constitución. b) Meciiante escritura pública otorgada el 11 de agosto de 1993, ante el Notario Primero
del Cantón Quito,inscrita el 2 1 da septiembre de 1993, se elevó el capital autorizada del Banco y se reformó el
Articulo Quintodel Estatuto Sod. c) Mediante escritura pùblica otorgada el 05 de diciembre de l994, ante el
Notario Tngésimo del Cantón Quito,macrita el 27 de enero de 1995, se elevó el capital autorizado del Banco y se
reformó y codificó en forma integra el Estatute Social del Banco, di Mediante escritura pública otorgada et 12 de
abril de 1996, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita el 29 de mayo de 1996. se elevo el capital
autonzado del Banco y se reformö en forma parcial el Estatuto Social del Banco. e) Mediante escritura pública
otorgada el 13 de septiembre de 1996, ante el Notario Décimo Pnmero del Cantön Quito,inscrita el 03 de diciemore
de 1996. se reformó y codificó en fòrma integral el Estatuto Social del Banco. f) Mediante escritura pùbitca otorgada
el 26 de abril de 1999, ante el Notario Dècimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 29 de
3unio de 1999, se elevó el capital autorizado del Banco y se reformó et Art.iculo Qu.intodel Estatuto Social g)
Mediante escritura pública otorgada et 14 de marzo del 2.001. ante ei Notario Dècimo Qctavo del Canton Quito.
inscrita en el Registro Mercantil el 17 de mayo del 2.001, se convirtió el capital social de sucres a dólares y se elevö
el capital autorizado del Banco de dosmillones cuatrocientos mil dólares a cuatro millones ocho¢ientos md dólares y
se reformó el Articulo Quintodel Estatuto Social. h) Mediante escritura pública otorgada el 19 de septiernbre del
2.00'2, ante el Notario Décimo Octayo del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de octubre del 2.002.
se elevó el capital autorizado del SÃncode cuatro millones ochocientos mil dólares a nueve millones seiscientos md
dólares y se reformó el Articulo Qusato del Estatuto Social. i) Mediante escritura pública otorgada el 26 de junio del
2.003, ante of Notario Décimo Octa#o del Cantòn Quito, inscrita en «I Registro Mercantil el 18 de agosto del '2 003, se
elevó el capital autatizado del Saneb de nuove mülanes seiscientos mil dólares a trece millones doscientos setenta y
dos mil dólares y se reformó el cu.lo ÇÍuintodel Estatuto Social j) Mediante escritura púbuca otorgada el 21 de
abril del 2.004, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, Notario Dècimo Octavo del Cantón Quito. in.senta en et
Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de junio del 2.004, se ejevó el Capital Autorizado del Banco de trece
múlones doscientos setenta y dos kuil dólares de los Estados Unidos de América a veinte y cuatro múlones ciento
noventa y cuatro mil treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América con cuatro centavos y se reformó et
Estatuto Social.

Con esta fecha¶ueda inscritoel presente

documentobaoG:
..g .

......del Registro,
140

de Nombram .r :
.. ... ............... : O

| Dr. Raúl C<t or
REGETRADORI.ŒLANTIL

o Casa Matriz Av.Repúblico E66573y BoyAlfero . PBX: 250 9929 • Fa : 156 3786 • 1700 600 6 • bgr com. ec
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Quito,a 29 de septiembre de 2010

Señor
Jorge Roberto Ortiz Cevallos
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que la Junta General de
Aceionistas de la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., celebrada
ho) 29 de septiembre de 2010, lo ha elegido como Gerente General de la compañía,
por un período de DOS AÑOS.

En esta calidad, ejercerá la representación legal, judicialy extrajudicial de la Sociedad y
sus atribuciones y deberes serán los señalados en las disposiciones pertinentes de los
estatutos sociales de la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A.,
constituida mediante escritura pública otorgada el 19 de agosto de 2010 ante el Notario
Cuadragesimo del Cantón Quito,Dr. Oswaldo Mejía, e inscrita ante el Registrador
Mercantil del cantón Guayaquil, 28 de septiembre de 2010.
La representación legal la ejercerá de manera individual.

Muy atentamente,

- RodrigoAlvaret Tobiir
c.c. 1711017872 >

A los 29 días del mes de septiembre de 2010 rÏla ciud d de San Francisco de Quit<<
Distrito Metropolitano acepto el cargo de ERENTE GENERALde la compañía
COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA ' S.A., y prometo desempeñarlo de
conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales.

Jorge Ro erto OrtizCevallos
c.V1001400470



NUNIERO DE REPERTORIO: 48.817
FECHA DE REPERTORIO: 29/Sep/2010

HORA DE REPERTORIO: 14:47

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
Certifica: que con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil diez,
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Cornpañía
COMERCIALiZADORA ORTIESPINGSA S.A., a favor de JORGE
ROBERTO ORTIZ CEVALLOS, a foja 102.946, Registro Mercantil
número 18.496.

RE\ S\D

O 64
A6 ÊÑÒËÈLLAN

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA



00 0 " 0 7 DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUrro 0 005

PODER GENERAL

QUE OTORGA:

WANG JU JUO JEN

, HSIAO.LU PI HUA

A FAVOR DE:

SU CHUEN WANG HU

CUANTÍA: INDET R INADA
DI ÍÒ S

J.E.L

Escritura Número.- 2493

En el Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy

seis de Septiembre del año dos mil cinco, ante mi Doctor Oswaldo Mejia

Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito,comparecen: Los cónyuges

señor WANG JU JUO JEN y señora HSIAO LU PI HUA, casados, por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente

capaz para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de -

haberrne exhibido sus cédulas 'de ciudadanías, cuyas copia se adjuntan a este

instrurnento, bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria, y me pide que



eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registros de

escrituras públicas a su cargo sirvase extender una en la que conste que

nosotros, WANG JU JUO JEN Y HSIAO LU Pl HUA, por nuestros propios

derechos, conferimos Poder General, generalisimo, amplio y suficiente, cuan en

derecho se requiere a favor del señor SU CHUEN WANG HU, para lo

siguiente. PRIMERO.- Para que administre, gestione y en general, represente y

conduzca todos nuestros negocios, con plenas facultades y autoridad suficiente,

pudiendo intervenir ante autoridades de control, y realizar todo cuanto fuere
inherente o conexo con la actividad de los diferegtes negocios. SEGUNDO.-

Para realizar toda clase de actos y contratos como: comprar, vender, compensar,

recibir, endosat, transferir, pignorar, dar prenda, hipotecar, constituir

fideicomisos, dar en arrendamiento, cualquiera de nuestros bienes.-

TERCERO.- Para que dé, reciba dinero a mutuo, anticresis, para que gire,

ceda, acepte y proteste cheques, letras de cambio y cualquier medio de pago,

para que firme y maneje todas las cuentas corrientes, de todos los bancos

nacionales. CUARTO.- Para que realizar toda clase de actos y contratos,

solicitar autorizaciones, con entidades del sector público en general.

QUINTO.- Para que realice todas las gestiones y trâmites ante las autoridades

ecuatorianas con la finalidad de que los negocios puedan operar y ejercer

actividades en el Ecuador. Al efecto, confiero a mi mandatario, las facultades

que sean necesarias, las cornunes a los procuradores especiales consignadas en

el Artículo cuarenta y seis del reformado Código de Procedimiento Civil y a

reconocer nuestras firmas. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusul'as de estilo para la plena validez de este instrumento.- (firmado) Doctor

José Murillo, con matricula profesional número nueve mil quinientos uno

o al Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍLA

TA.- Que queda elevada a escritura pública con todo el



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

0005
N

valor legal, leída que le fue a los comparecientes por mi el notario

en alta y clara voz, se ratifican en todas sus partes y firmati con

mig o en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.

Wan 'Ju Juo Jen

C.I o. er . pn g g a «

Hsiao Lu Pi Hua

C.INro. ¡ -,o
6I9-

I
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REPUBUCA DEL ECUADOR
REN GENEML DEREGISTRO CIVit., ID(NilflCACKIN Y CEDULACION

CED.BADE $ÑÊAAA erg i 5 8472-5 08 COMElAKTE
MANCJU JUO JEN ;•¶:• 1 . WUAN
IT"'Jilit!" / 11950'"' .

g~g'
/2..0E CHINAITA
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sanMI inaCastelig • ---616-. to.it-oooit gynny-
PICHIN Al SIITTI wo..me..w.
cum ,anu '

- 1Ü01 -00

ante mi; en fe de ello cor fi o.esta de 222 C lA CERT)FICADA,de la escritura

P GENERAL,que oto a ANG 10 J JEN HSIAO LU Pl HUA, a favor de SU

A .;
firmada y se ito a s doce dias del mes de Agosto del dos mil

ejia Espinosa.,
swaldoMej sp

TARÏO SI 10 DELCANTONQUITO.

N: Una e i a uadragésima del Cantón O.uito
actualmente.a mi ta gn, ha a no onsta,ël margen de la escritura matriz de
Páder General hue or L P Áua,a favor de su Chuen Wang Hu,
ninganarazón de reväcat r ías del ines de Agosto del dos mil diez.-

Espinosa.

CANTONQ.UITO

Dr.0sw spinosa



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
COMERClALIZADORA ORTIESPINOSA S.A. LLEVADA A CABO

EL 29 de Septiembre de 2010

A las 9h30 del día 29 de Spptiembrede 2010, se reúne el 100% del capital pagade de la
compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., en la ciudad de Quito,en las
oficinas ubicadas en Rafael Ramos E2-210 y Castelli.

Se dispone que por secretaría se constate el número de Accionista> a tentes para efectos de
determinar el quórum estatutario necesario para la instalación de la Juma. Secretaria informa
que ha asistido el 100% del capital social pagado quienes renuncian expresamente a su
derecho de convocatoria, por lo cuál existe el quórum suficiente para que se instale la junta
en calidad de Universal. Se indica adicionalmente que se ha verificado la calidad de los
accionistas asistentes, en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía; por lo cual
acogiéndose a lo establecido en los estatutos sociales y la Ley de Compañías, se instala la
Junta Universal de la compañía para tratar como único punto dei oden de! dia:

Autorización línea de crédito.

Preside la reunión el señor Jorge Ortiz Cevallos y actúa como secretario Ad-hoc. el señor
Fabricio Cifuentes.

Una vez instalada la asamblea por unanimidad se pasa a conocer ei orden dei día y se
resuelve:

Los accionistas manifiestan su interéspara el cumplimiento det ob :r:a sac:al de adquirir unas
bodegas,valoradas en 2.5 millonesde Dólares. Quelos accionistar han realizado gestiones
propias en algunas instituciones financieras así como en la compatiu FARMAENLACE para
adquirir financiamiento y garantíasque respalden dicha operación crediticiap

Luego de cortas deliberaciones se resuelve autorizar al representante legal de la compañía
para que gestione ante alguna instituciónfinanciera una línea de credito de hasta por 2.5
millones de Dólares para la compra de unas bodegas ubicadas en la parroquia Calderón Los
Linares y Otros, cuya clave catastral es 12812 02 007. Se autoriza también que para la
adquisición del precitado inmueble obtenga garantías o avales de te;cues pasoas naturales
o jurídicas,así como hipoteque las mencionadas bodegas,, suscriba contratos de mutuo y
demásdocurtntos necesarios para la obtención de dicha operación caddlia.

Sin más que tratar, el Presidente de la sesión, la levanta y concede voie Minutos de receso
para la redacción del acta.



1

Se reinstata la sesión a las 10h00 se da lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad y
suscrita por los socios conforme lo establece la Ley.

AndrÑE Ïno Magda Espinosa
(accionista) Dec orista)

Jorge Ortiz Œ¾llos Fabricio Cifuentes
(acciodstas) Secreto io ad - hoc



Notaria40 i

\ \ RAZON Es compulsa de la copia que en
' I -\g- foja (s) me fue presen da

Quito a
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

QUITO, 27 DE OCTUBRE DE 2010.

PROTOCOL IZA CION NRO.1276

DE LAS CARTAS DE PAGO DE LOS

IMPUESTOS DE ALCABALAS Y

ADICIONALES CORRESPONDIENTES

A LA

ESCRITURA DE COMPRAVENTA

CELEBRADA EL:

01 DE OCTUBRE DE 2010.

QUE OTORGA:

SR. WANG JU JOU JEN Y SRA. HSIAO LU PI HUA.

A FAVOR DE:

LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A.

CUANTIA: USD $ 2'500.000,00

DI; 3 COPIAS

D.R.S



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21460296001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/10/1994-DO-14088f-15931i-40425r R/ GAP del 07-11-2002
Tarjetas:;T00000039991;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno situado en la parroquia Calderón, de este cantón. Linderos Generales: Lote
de terreno situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón.- NORTE.- en una extensión
de ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor Jorge Simbaña;, SUR.- en una extensión
de ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor José Guachamín;, ESTE.- en una
extensión de ciento sesenta y ocho metros, camino vecinal; y,, OESTE.- en ciento sesenta y
ocho metros, inmueble de propiedad de la familia Galarza.- Superficie total y aproximada
veinte y ocho mil doscientos veinticuatro metros cuadrados.
J.JROP4EIARIO(g):
JUO JEN WANG'JU casa o
i- ŸOR ION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la Cooperati à¼ Vivienda San Gregorio Limitada de la Policía Nacional,
mediante. escritura pública otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y
cuatro nte el Notario doctor Enrique Díaz, inscrita el seis de octubre del mismo añy
Habiendo esta adquirido por compra al señor Maximiliano Galarza Pullas y otros, el catorce
de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario de Ambato doctor Luis Riofrío,
inscrita el veinte y cuatro de juniode mil novecientos ochenta y dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 13246, número 7461, del Regisg·o de JIipotecas y con fecha veintiuno de juliodel dos
mil cuatro, se halla inscrita la escritura pública otorgada el SIETE DE JULIO DEL DOS MIL
fÜÄŸRO, ante el Notario DÉCIMÖOCTAVO del cintón uko, Doctor Enrique Diaz
Ballesfrá, de la cual consta que, los cónyuges JUO JEN WANG JU y PI HUA HSIAO LU,
por sus propios derechos, para garantizar al BANCO GENERAL RUMlÑAHUI SA, por
todas las obligaciones contraídas y que contrajera en los sucesivo, así como por el préstamo
que se les conceda en lo posterior, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre Lote
de terreno situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. ANTICRESIS JUDICIAL:
Las partes acuerdan y aceptan expresamente, que el Banco tendrá la facultad de solicitar al
Juez que el auto de pago se le entregue los inmuebles, en anticresis judicial. No esta
embargado. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR, POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.-
Linderos: NORTE.- en una extensión de ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor
Jorge Simbaña;, SUR.- en una extensión de ciento sesenta y ocho metros, propiedad del señor
José Guachamín;, ESTE.- en una extensión de ciento sesenta y ocho metros, camino vecinal;

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



OESTE.- en ciento sesenta y ocho metros, inmueblede propiedad de la familia Galarza.-
iperficie totaly aproximada yeintey,gghp.mil doscicams zeinticuatroaneggs_e.uadtgos.s~sobre

el inmueble pesa.Jma]1ipo.tecLLfmet dehjunicipadegi para parayiërW~1ãrõ57ãs~BourbanimióÑLOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
.EVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUBREDEL 2010 ocho a.m.
lesponsable: RENAN ROSERO

Li .RM)OR

llllllllllllllllllllllllllllllll lliENC A



O Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N".: 52676

FECHA TRANSFERENCIA: 04/10/2010

SEÑOR N 026888
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
NTA

TEOTORGA : WANGJU JOU JEN

. FAVOR DE : COMERCIAUZADORA ORTIESPINO.SÁ

PREDIO
631763

TIPO TERRENO

AREA DE TERRENO :
26,723M2 CONSTRUCCION :

CUANTlA $ : $2.500.000,00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 1Ì187

ALCABALA: $25,000,00

A E T

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Chile 1039y Venezuela i Telefax: 2284695, ext: 1335



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QÜÏTO
Dirección. letro olitana Financiata

TittiÏÃde Cré

r,tuloa.cria,,, 61003260687 FectradeEmisión: 04/10/2910
Año Tributación: 2 . 0 1 0 Fec la de Pago. 1 3 / 10 / 2 0 1 0

Información Personal.

Cedula/RUC: 00001705280/25
Contrmuyente: JOU JEN WANG J0

Ubicación:

cravecatastral: NRO. PREQIAL : 0631763
Dirección:LOSLINARES LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

información:

Descripción:
TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR DCOMERCIALIZADORA ORTIESPINO
1281202007000000000001

- Concepto:
UTLD VENTA INMU $87, 68
SERVICIO ADMINÎ $, 20

FormadePago:,CHEQ 2005109376 36512 r.rcial
cajero:SANGgEZ C J ,,,,,,',,,,¿DE LA PROD bascanntLe

Ventanilla: 0 1 Agencia: Subtotal:

Trans.Municipal: 6661048 Trans.sanoo vot.i:52. 008, 15
importante CHEQUE $2.008,15 *

--. . RECCION METROPOUTANA . SV
F(ÑÂþggymBUTAMA



MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A
Dirección etropolitana Financiera

Titulo de Crédito Fecha de Emisión: 11 1 / 2 0 10
Año Tributación: 2 . 010 Fecha de Pago: 3 107 2 0 10

Información Personal:

Cédula/RUC: 00001705284725
Contribuyente JOU JEN WANG JU

Ubicación:

aav.catastral NRO. PREDIAL : 0052676
o,,,eeien LOS LINARES LET . CASA :

Barrio: Parrog ia: Placa:

ormación:

Descripción:
DIF T/C 61003260687 VTA FAV CMFRCIALIZADORA ORTIESPINOSA S
B $ 25.000,00 P 631763 NOT 40

Concepto:
UTLD VENTA INMU $84,19 -

SERVICIO ADMINI S, 20

FormadePago: CHEQ 20054109376 36512
SANCHEZ CJ DF LA PROD Descuentoo

,

Cajero: Instituci6n: Rebaja de Ley
01 $84 39Ventanilla: Agencia: Subtotal: '

6661069 $84, 39Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

.ortant CHEQUE $83, 59 /

$, 80



G MUNICIPIOJ3EL DISTRITOMETROPOLITANODE QÜlTO
. . Direcgión.MetropolitanaFinanciera

Titulo de Crédito: 6 1 0 0 3 2 6 0 6 8 6 Fecha de Emisión: 0 4 / 1 0 / 2 0 10
Año Tributación: 2 . 0 1 0 Fecha de Pago: 1 3 / 10 / 2 0 10

información Personal:

Cedula/RUct 011914004'l0001
Contribuyente: COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S A

Ubicación:

ca...c...,,,,: NRO. PREDIAL : 0631 /63
Dirección:LOSLINARES laET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:

Información: -

Descripción:
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA JOU JEN WANG JU
1281202007000000000001

Concepto:
ALCABALAS $12 .754 , 26
SERVICIO ADMINI $, 20

FormadePago:-CHEQ2005109376 36512
ca).ro:SANCHEZ CJ ,,, DE LA PROD n

a'ic n

ventanina: 0 1 g.Joia Subto 12 . / 5 4 , 4 6
Trans. Municipal: 6 6 610 5 5 Trans.o.nco T. 2 b . O0 0 , 4 0

Importante. CHEQUE - $25.000, 40



rf

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
...., . Dirección.igetropolitana Financiera

Titulo de Crédito: 6 10 0 3 2 6 4 3 9 7 Fecha de Emisión: 1 0 / 2 0 10
Año Tributación: . 2 . 0 10 Fecha de Pago:

Información Personal:

Cedula / RUC: 0 1 / 9 1 4 0 0 4 7.0 0 0 1
Contribuyente: COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA- S A

Ubicación:

clav.catastral: NRO. PREDT AL : 00526 /6
oir.ccion:LOS LINARES LET. CASA :

Barrio: Parroquia: Placa:
Información:

Descripción:
DIF T/C 61003260686 VTA OTG JU JEN WANG JU SOB $ 25.000,
PRD 631763 NOT 40

Concepto:' ALCABALAS $12. 24 5, 74 .
-SERVICTO ADMINI $, 20 -

For a de Pago; Pa lal:
SANCHEZ CJ o.scu.ntoo

Cajero: Instituciòn:. I Rebaja de Le

Ventanilla: 0 1 Agacid: , Subtota
Trans. Municipal: 6 6 6) 0 5 5 ans. panco: vot.i:

...
--: FINANCIEM TRIBUTARIA -- ••



H. CONSEJO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

DIRECCION FINANCIERA FECH

CE VRUC ,

COMPRO E COBRO FECHA DE No DE CUOTAS

TIESFDIOS o d Exone

223,57400 0 00 0 00 ÖT
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINC AL CANCELAClON: ALCABALAS2006 1214

Subtotal

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

PAGO DIF. TIT 610032ß0686 OTG. JOU JK WANG JU 624956

No. Comprobante

0128950 l'IlllMIIWilIMilli DIREC A FINANCIERO .

H.00NSEJO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PA00

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMtSION No. DECUOTAS

9mn 'OMPR RtaNTE T3R (" R Ti31f3.113-1 I
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1291400420001 COMERi" DRTIESPINOSA SA 010-.1û-19-- 1 a 1

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA YT VINCIAL ON ûW
SubtotalCANCELAClON: ALCABALAS200 127.54

1.8

Cobrado por No. Ventanil a Banco Guenta Pago Total

I TRANSACCION
cargudo 722803974 129.34

VE2TIA JO + 7

m a m a n a n IllllililllllllllllllllllllllllllIIIIIUllillllililllllllll



H. CONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DtAECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS
2010 COMPROBANTE DE COBR 20100 0- 9

Avalúo Irnponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
17914Œ¾70001 COMERO ORTIESPDIOSA -3,A 201 19-- rl

CONC 42 O O00 00 Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
CANCELAClOR REGisTRos 1 275.43

1 80 Subtota

('ot rado por No Ventanilla Banco C a o to oo

TRANSA 722803594 1,277,23

VENTA JOU RI WANG JU 624955

o. Comprobante

0128949 IlllllIRllllllllllllllllllli DIREC OA FINANCIEAO

H. 00NSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA F CHA DE PAGO

2 1û C MPROBANTE DE COBRO ±010-10-19
CEDULAIRUC \ NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

17914CC470001 COMERC. ORTIESPINO3A 3.A 2010-10-19- 1 a 1
Avalùo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

.224,574 00 0 00 00 0 00 GC 0 00

CONCEPTO CD ELAC N: REGlfTROS Valor 224.$7 Coactiva
1.80 --ft0Cr

TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Total
cargtulo -722803974 - -- -- --- - --M2&J7-

DIF TIT 610(ß2ß068ti OTG,JOU JOT WANG JU 624957

012 8951 lilllllMllllllMUllllllllllí / . DIREC OR FINA ERO



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO

RAZON: A petición del Doctor Rodrigo Alvarez Tobar, en esta fecha y en cinco

fojas útiles, protocolizo en la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito,cuyo

Archivo se halla actualmente a mí cargo, LAS CARTAS DE PAGO

DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALAS Y ADIClONALES,

CORRESPONDIENTES A LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA, QUE

OTORGA: SR. WANG JU JOU JEN Y SRA. HSIAO LU PI HUA; A FAVOR

DE: LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A., que

antecede.- Tomé nota de este particular al margen de la escritura matriz antes

mencionada.- Quito,a veinte y siete de octubre del año dos mil diez.-

DR. OSWALDO
'

ÅPINOSA
Dr ) Lúdo ll ÚŸÄÀÎ0CUADRAGÉSI DEL CANTÓN QUITO.

Se otorgó ante la Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima
Suplente, el primero de octubre del año dos mil diez, y se protocolizó ante mí;
en fe de ello confiero esta PRIMEÈA COPIA CERTIFICADA; firmada y
sellada en Quito,a los veinte y siete días del mes de Octubre del afio dos mil
diez.-

DR. OSWALDO JÍA'ESPINOSA
RIO CUADRAGÉ O DEL CANTÓN QUITO.

GG-0074637



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
--

---.... Razón de Inscripción

Con esta fechaqueda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 141. repertorio(s) - 88360
REGISTRO DF HIPOTECA, tomo 141. repertorio(s) - 88359 - 88361

QUEDA PR HIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.--

Matriculas Arignadas.- CALDE0002054 El Lote de terreno y construcciones,situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón Catastro: 12812-02-007 Predio: 631763

lunes.08 noviembre 20 10. 05:06:44 PM

Contratantes.-
BANCU GENERAL RUMlÑAHUI SA en su calidad de ACREEDOR/CANCELANTE

WANG JU JCO JEN en su calidad de VENDEDOR
HSIAO LU PI HUA en su calidadde VENDEDOR
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A. en su calidad de COMPRADOR

RANCO DE GEAYAQUIL S.A en su calidad de ACREEDOR
COMPAÑIA COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A. en su calidad de DEUDOR

I.os numeros de matricula le servirán paracualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- CRISTlNA ESCOBAR
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-0074637
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA COMERCIALIZADORA

ORTIESPINOSA S.A.

QUE OTORGAN LOS SRES.

MAGDA ESPINOSA VALENCIA,

ANDRES ESPINOSA HIDALGO

Y JORGE ORTIZ CEVALLOS

CAPITAL SOCIAL: US $ 800.00

(DI4 COPIAS)

L.E.N

Cons.Ortiespinosa.doc

EscrituraN.- 395''-.1

En el Distrito Metropolitano de Qu . capital de la República del Ec or.

hoy día DIEZ Y NUEVE ( l de AGOSTO de d Ini! die , ante mi.

doctor Oswaldo Mejia Espinosa, Notario Cuadra simo del ,antó

comparecen los señores Andrés Espinosa Hidalgo, Magda Espinosa

Valencia y Jorge Ortiz Cevallos, por sus propios y personales derechos;

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los

compareciente declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil casado el primero, divorciada la segunda y casado el

Motaria40 m
tercero. domiciliadosen este cantón. legalmente capaces para contratar y

oblimarse, a quien de conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación. cuyas copias se adjuntan a este instrumento

Oswaldo4teiíaEspinosa



pûblico: y. me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entregan. cuyo literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas que se encuentran a su

cargo, sirvase insertar una de constitución de la compañía ORESPINOSA

SA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen los sefiores Andrés Espinosa

Hidalgo, Magda Espinosa Valencia y Jorge Ortiz Cevallos, por sus

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero el primero, divorciada

la segunda y casado el tercero, domiciliados en este cantón, legalmente

capaces para contratar y obligarse; y, manifiestan que es su voluntad unir

sus capitales y trabajo para constituir en forma simultánea como en

efecto constituyen, una sociedad anónima que se regirá por la Ley de

Compañías y por los estatutos que constan al tenor de las siguientes
cláusulas.- SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes

convienen en constituir la compañía COMERCIALIZADORA

ORTIESPINOSA SA., la cual se regirá por las Leyes del Ecuador y el

siguiente Estatuto.- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- Estatuto de

la Sociedad Anónima COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA SA.-

Capitulo I.- Del nombre, nacionalidad. domicilio, objeto social y duración

de la compañía.- Artículo Uno.- Nombre.- La denominación de la

Compattfa es COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA SA.- Artículo

Segundo.- Nacionalidad y Domicilio.- La compañía es de nacionalidad

ecuatoriana·y tendrá su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pero

podrá establecer agencias o sucursales en. otras ciudades del país o en el

exterior.- Artículo Tercero.- Objeto.- Instalación y administración de

restaurantes, bares, micro mercados, supermercados,farmacias, licorerías,

heladerias. confiterias y. en general. todo tipo de establecimientos para la
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comercialización de productos alimenticios o alimentos preparados, licores y

4,,, ,?" bebidas; así como hoteles, hosterias, paraderos, y todo tipo de lugares para

hospedaje. b).- Comprar. vender, comercializar, distribuir. importar y/o

exportar alimentos preparados, semi-elaborados o en estado natural.

comidas. vinos. cervezas. todo tipo de licores, jugos, bebidas gaseosas,

bebidasalcohólicas y no alcoh61icas, y, en general, de todo tipo de alimentos

y bebidas para consumo humano; c).- Elaborar, comprar, vender,

comercializar, distribuir, importar y/o exportar alimentos, dulces, pastas,

confitería, helados, bolos, bebidas gaseosas, jugos,harinas y, en general, de

todo tipo de alimentos y comida preparada, así como de bienes y artículos

para consumo humano; d).- Compra, venta, distribución, comercialización,

importacióny exportaciónde todos los productos que elabore así como de la -

materia prima necesaria para la elaboración de esos productos; e).- Procesar,

envasar, comprar, vender, importar, exportar, distribuir y comercializar .todo

tipo de alimentos, procesados o no; f).- Compra, venta, distribución,

comercializaciónde productos alimenticios,artículos de primera necesidad;
g).- Compra, venta, importación, distribución, comercializac.ión de insumos,

materia prima para la elaboración de todo tipo de alimentos, licores y

bebidas, vitaminas, antibióticos, aditivos alimenticios; h).- Compra, venta,

importación, distribución y comercialización de maquinaria, equipos,

herramientas, partes, piezas o repuestos para la actividad industrial; i

Celebrar contratos de franquicia, con personas. naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras; j).- Administra y arrendar bienes inmuebles; k)

Actuar como agente. representante, mandataria o comisionista. de personas

naturales o jurídicas,nacionales o extranjeras; 1).- Podrá participar, ante

cualquier entidad de derecho público o de derecho privado. en iicitaciones.

concursos públicos o privados de precios u ofertas, comparaciones de

ofertas, subastas, ventas por catálogo o cualquier otra modalidad contractual
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permitida por la. Ley. relacionadas con su objeto social; m).- La compañía

podrá participar como accionista en la constitución de otras compañías,

adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de

compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque no exista

afinidadcon su objeto social;n).- La compañía puede conformar consorcios,

o celebrar contratos de asociación o cuentas en participación. con personas

naturales o jurídicas,aunque no exista afinidad con su objeto social. Para el

cabal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y

ejecutar toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza, pennitidos

por -la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la

compafiia no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la Ley

General de Instituciones del Sistema Financiero para las personas jurídicas

reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de las actividadesreservadas

para las compañías e instituciones reguladas por la Ley de Mercado de
Valores.- Artículo Cuarto.- Duración.- La duración de la Compañía será de

cincuenta ( 50 ) años, contados desde la fecha de inscripciónde la escritura

de constitución en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá prorrogarse,

o disolverse la sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento, de

coriformidad con lo dispuestoen la Ley de Compañías y en estos Estatutos.-

Capitulo II.- Del capital y su Integración.- Artículo Quinto.-Capital.- El

capital autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( $ 800 ); el capital suscrito de la

compafiía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA ( US $ 800 ).- El capital suscrito se encuentra dividido en

ochocientas ( 800 ) acciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS

ESÏADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US 5 1.00 ) .cada

una.- Articulo

Sexto.. -Acciones.- Las acciones serán ordinarias y nominativas y estarán

numeradas del número cero cero cero uno ( 0001 ) a la ochocientos ( 800
4
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).- Cada acción da derecho. en proporción a su valor pagado. a voto en la

Junta General. a participar en las utilidades y a los demás derechos

establecidos en la Ley.- Articulo Séptimo.- Títulos de acciones y
transferencias.- Los titulos de acción se expedirán acorde con la Ley de

Compañías y serán suscritos por el Presidente y Gerente de la compañía.-

Entregado el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.-

Cada título podrá representar una o más acciones y cualquier accionista

podrá pedir que se fraccioneuno de sus titulos en varios, de conformidad con

lo que dispone la ley y el reglamento correspondiente.- Los gastos que este

cambio ocasionare serán de cargo del accionista.- Los títulos de acciones se

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las

sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y las demás ..

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones:- La ·

transferencia del dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su.inscripción en

el Libro de Acciones y Accionistas.- Esta inscripción se efectuará

válidamente con la sola firma del Representante Legal .de la compañía,

siempre que se haya comunicado a ésta la transferencia en un instrumento

fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos.- Dichas

comunicaciones deberán ser archivadas.- Igualmente, podrá efectuarse la

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al

Representante Legal el título de acción en el que conste la nota de cesión

respectiva.- En este caso se anulará y archivará el titulo y se emitirá en su

lugar uno nuevo a nombre del cesionario.- Si el titulo de acción se

extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el título y conferir uno

. nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de éste, previa publicación

por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en

D .
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el domicilio principal de la compañía. a costa del accionista, y después de

transcurridos treinta días. contados a partir de la fecha de la última

publicación.- Mientras el accionista no haya pagado integramente las

acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el correspondiente

certificado provisional, de acuerde con la ley.- Capítulo III.- De los

accionistas, de sus deberes, atribuciones y responsabilidad.- Articulo

Octavo: Son obligaciones de los accionistas: a) Las que señala la Ley de

Compañías; b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que les

asignase la Junta General de Accionistas, el Gerente General y el

Presidente de la Compañía; c) Cumplir con las aportaciones suplementarias

en proporción a las acciones que tuvieren en la Compañía, cuando y en la

forma que decida la Junta General de Accionistas; d.) Las demás que

seilale el Estatuto.- Articulo Noveno.- Los accionistas de la compañía

tietien los siguientes derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto

en las Sesiones de Junta General de Accionistas, personalmente o mediante

poder a un socio o extraño, ya se trate de poder notarial o de carta poder.-

Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño será

necesariamente notarial. Por cada participación el socio o su mandatario

tendrá derecho a un voto; b) A elegir y ser elegido para los organismos de

administración y fiscalización; c) A recibir las utilidades y beneficios a

prorrata de las acciones pagadas; lo mismo respecto del acerbo social, de

producirse la liquidación; d.) Los demás derechos previstos en la Ley y este

Estatuto.- Capítulo IV.- Gobierno y Administración.- Artículo Décimo.-

Gobierno.- La compaffia estará gobernada por la Junta General de

Accionistas y administrada por el Presidente, el Gerente General y todos

los demás funcionariosque la Junta General de Accionistas de la compañía

acuerde designar.- Artículo Décimo Primero.- Junta General de

Accionistas. La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad y
6
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tendrá todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la

Ley, y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes

o disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de

Compañías.- Son atribuciones de la Junta General las siguientes: a)

Resolver sobre el aumento o disminución de capitaL fusión o

transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga

del plazo de duración; y en general, resolver cualquier reforma al contrato

constitutivo y al estatuto; b) Nombrar al Presidente, al Gerente General y a

los Comisarios de la compañía; señalándoles sus remuneraciones y

removerlos por causas justificadas;c) Conocer y resolver sobre las cuentas,

balances, inventarios e informes que presenten los administradores; d)

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la

formación de fondos de reserva especiales, facultativos o extraordinarios;

f) Acordar la exclusión del socio de acuerdo con las causas establecidas en .

la Ley; g) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa

del Presidente o del Gerente General y dictar las medidas conducentes.a la

buena marcha de la compañía; h) Interpretar con el carácter de obligatorio

los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto y

sobre las convenciones que rigen la vida social; i) Acordar la venta o

gravamen de los bienes -inmuebles de la compañía; j) _Aprobar los

reglamentos de la compañía; k) Aprobar el presupuesto de la compañía; 1)

Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, representaciones

y oficinas de la compañía; m) Fijar las clases y monto de las cauciones que

tengan que rendir los empleados que manejen bienes y valores de la

compañía; n) Fijar la cuantia de los actos y contratos para los que el

Gerente General puede actuar solo; la cuantía desde y hasta los que debe

Eria40 * actuar conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y

contratos que requieren autorizaciónde la Junta Generalde Accionistas, sin

. O.cwfånMeiinEspinosa



perjuicio de lo dispuesto en la I.ey de Compañías: o) Los demás que señale

la Ley de Compañías y este Estatuto.- Toda resolución de la junta general

de accionistas que implique reforma del contrato social tomará previo

proyecto presentado por el Gerente General y para su aprobación se

requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social.

prevaleciendo esta sobre cualquier otra disposición.- Artículo Décimo

Segundo.- Juntas Ordinarias.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán,

por lo menos una vez al afio en el domicilio principal de la compafiía,

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio

económico, para considerar los siguientes asuntos: a) Conocer las cuentas.

el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que

le presentarán el Presidente y los Comisarios acerca de los negocios

sociales, y dictar su resolución.- No podrán aprobarse ni el balance ni las

cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de los Comisarios.- b)

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.- c) Considerar

cualquier otro àsunto puntualizado en el orden del dia, de acuerdo a la

convocatoria y resolverlo de acuerdo a la Ley y los presentes estatutos.- La

Junta General Ordinariapodrá deliberar sobre la suspensión y remoción de

los administradores, aún cuando el asunto no figure en el orden del día.-

Artículo Décimo Tercero.- Juntas Extraordinarias.-Las Juntas Generales

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del aflo, en el domicilio

principal de la compañía.- En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse

sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo

lo prescrito en el Artículo doscientos treinta y ocho ( Art. 238 ) de la Ley

de Compañías:- Artículo Décimo Cuarto.- Presidencia y Secretaría.-

Actuarán como Presidente y Secretario de la Junta General el Presidente y

el :Gerente General de la compatiía o, a falta de cualquiera de ellos, la

persona que la misma Junta General designare para el efecto.- Artículo

8
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Décimo Quinto.-Mayoria.- i.as decisiones de las Juntas Generales serán
' tomadas por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la Junta,

salvo las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos en

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- Artículo

Décimo Sexto.- Convocatoria.- Las Juntas Generales Ordinarias -y

Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente y a sufaltapor elGerente

General de la comparla.- En caso de urgencia podrán ser convocadas por los

Comisarios.El o los accionistasque representen por lomenos elVeinte y cinco por

ciento( 25 % ) del capitalsocial podrán pedir por escrito,en cualquier tiempo, al

Pæsidente o al Gerente General de la Compañía, la convocatoria a una Junta

Generalde accionistaspara tmtarde los asuntos que indiquenen su petición.- Si

este pedido here rechazado o no se hiciere la convocatoriadentro del plazo de

quince días contadosdesde el recibo de la petición,se estará a lo dispuestoen el

Artículo Doscientostreintay seis ( Art. 236 ) de la Ley de Compañías.-La Junta

General, sea Ordinariao Extraordinaria,serà convocadapor la prensa;en uno de los

periódicosde mayorcirculación en el domicilioprincipalde lacompañía,conocho

diasde anticipaciónpor lomenos al fijadopara sureunión,y por los demásmedios

previstos en los estatutos , sin perjuicio de lo establecido en el aiticulo doscientos

trece (Art. 213).- La convocatoriadeberá señalar lugar,día, hora y objeto de la

reunión.- Los Comisariosseránademás, especial e individualmenteconvocados a

las Juntas Generales por nota escrita.- Artículo Décimo Séptimo.- Quórumde

Instalación.-a)La JuntaGeneralno podrá considerarseconstituidapara deliberaren

primera convocatoria,si no está representadapor los concurrentesa ella, por lo

menos el setentay cincopor ciento ( 75 %) del capital pagado.-Si la Junta General

no pudiere reunirse en primera convocatoriapor faltade quórum,se procederá a

Nome 40 una segunda convocatoria, la que no podrá demorarsemás de treinta días de la

.
fecha fijada para la primera reunión.- b) Las Juntas Generales se reunirán en

segundaconvocatoria.con el número de accionistaspresentesy se expresaràasi en

Dr.OswaMoMeiiaEspinosa



la convocatoria.-En:la segunda convocatoriano podrá modificarseel objetode la

primera correocatoria.- c) Pamque la Junta Genemlordinariao extraordinaria pueda

acordar vûlidamente el aumento o disminución del capital. la uansi'omlación.la

l'usióno la disolución de la compañía. y en general cualquier modificaciónde los

estatutos. se estará a lo dispuesto en la ley.- d) Pam la verificación del quórumno se

esperará más de una hora desde la prevista en la convocatoria.- Artículo

Décimo Octavo.- Juntas Universales.- No obstante lo establecido en los

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del

territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que esté

presente la totalidad del capital pagado y los asistentes acepten por

unanimidad la eclubración de la Junta.- Sin embargo. cualquiera de los

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no

se considere suficientemente informado.- En el caso previsto en este

artículo, todos los accionistas, o quienes los representen deberán suscribir

el acta, bajo sanción de nulidad.- Artículo Décimo Noveno.- Actas.- Las

aetas de las .Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas a

máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración

coritinua y sucesiva, firmadas por el Presidente y Secretario, y rubricadas

sus páginas una por una por el Secretario.- Capítulo IV.- De la

Administración y .Representación de la Sociedad.- Artículo Vigésimo.-

Administración y Representación.- La compañía será administrada por un

Presidente y por un Gerente General.- Sección Primera.- Del Presidente.-

Artfeulo Vigésimo Primero.- Atribuciones.- El Presidente será elegido por

la -Junta General de la Compafiia y tendrá los siguientes deberes y
atribuciones: a) Convocar y presidir la Junta General y suscribir las actas

correspondientes.-
.
b) - Ejercer la representación legal, judicial y

extmjudicial de la compafiia en caso de falta, ausencia o impedimento del
10
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4,, .y' Gerente General.- c) Cuidar del cumplimiento de las leyes de la República.

los presentes estatutos y las Resoluciones de la Junta General de

Accionistas en la marcha de la Sociedad.- d) Firmar conjuntamente con el

Gerente General los títulos y los certificados provisionales de acciones.- e)

Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad. temporal o

definitiva, con todos sus deberes y atribuciones.- f) Aperturar cuentas

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros

valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de

la compañía.- g) Supervigilar la gestión del Gerente General y más

funcionarios de la compañía.- h) Cumplir con todos los demás deberes y

ejercer todas las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, los

presentes estatutos o los reglamentos y resoluciones de la Junta General.-

Sección Segunda.- Del Gerente General.- Artículo Vigésimo Segundo.-

Atribuciones.- El Gerente General será nombrado por la Junta General de

la Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Representar .

a la compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y -administrar la

compañía, sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen la ley

y los presentes estatutos.- b) Dirigir e intervenir en todos los negocios y

operaciones de la compañía con los requisitos señalados en estos estatutos.-

c) Firmar contratos o contratar préstamos, debiendo obtener autorización de

la Junta General, cuando tal autorización sea necesaria de conformidad con

los presentes estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce (

Art. 12 ) de la Ley de Compañías.- e) Comprar, vender o · hipotecar

inmuebles y. en general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta

clase de bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre
Nada40 -

..
.

--- ellos, previa autorizaciónde la Junta General.- f) Invertir, a nombre de la

compañía, en acciones, acciones o derechos de otras compañías, previa

pi
A

he autorización de la Junta General.- g) Conferir poderes.- Para el caso
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poderes generales requerirá previamente de la autorización. de la Junta

General.- h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad

y supervigilar la contabilidad y archivos de la compañía.- i) Llevar los

Libros de Actas, Expediente de Actas, de Acciones y Accionistas y el Libro

Talonario de Acciones.- j) Comratar al personal de la compañía. sea bajo la

modalidad de relación de dependencia, prestación de servielos ylo

tercerización de servicios.- k) Firmar conjuntamente con el Presidente los

títulos y certificados provisionales de acciones.- 1) Presentar anualmente a

la Junta General un informe sobre los negocios sociales, incluyendo

cuentas, balances y más documentos pertinentes.- m) Presentar

mensualmente un balance de comprobación al Comisario ) entregarle,

además, anualmente y con la debida anticipación a la fecha de la reunión de

la Junta General de Accionistas, un ejemplar del balance general, del

estado de pérdidas y ganancias y sus anexos y de su informe.- n) Elaborar

el presupuesto anual y el pian general de actividades de la compañía y

sorneterlosa la aprobación de la Junta General.-o) En general, tendrá todas

las facultades necesarias para el buen manejo y administración de la

compañia y todas las atribuciones y deberes determinados en la Ley para

los administradores y que estos estatutos no hayan otorgado a otro

funcionariou organismo.- Articulo Vigésimo Tercero.- Responsabilidad.-

EI'Gerente General estará sujeto a lo que la Junta General lo determine por

lo que en caso de que realizare un acto o celebrare un contrato sin las

autorizaciones previstas en los articulos precedentes, si bien tal acto o

contrato obligará a la coinpañía frente a terceros de conformidad con el

artículo doce ( Art. 12 ) de la Ley de Compañías.- Sección Cuarta.-

Disposiciones Comunes.- Artículo Vigésimo Cuarto.- Período de

designación.- El Presidente, el Gerente General y los Comisarios de la

compatiía podrán ser o no accionistas de ésta y serán elegidos por períodos

12
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.

de dos años debiendo. sin embargo. permanecer en sus cargos hasta ser

debidamente reemplazados. Al término del periodo podrán ser reelegidos

por otro nuevo período, y asi indefinidamente.- Capitulo V.- Del ejercicio

económico, beneficios, reservas, fiscalización y liquidación.- Artículo

Vigésimo Quinto.-Ejercicio Económico.- El ejercicio económico de la

sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de cada año.- Artículo

Vigésimo Sexto.- Fondo de Reserva y Utilidades.- La formación del fondo

de reserva legal y el reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta

General de acuerdo con lo dispuesto por la Ley.- Como todas las acciones

de la sociedad son ordinarias y no existen preferidas, los beneficios

repartidos a cada accionista estarán en proporción directa al valor pagado

de sus acciones.- Artículo Vigésimo Séptimo.- Comisaries.- La Junta

General designará dos comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades seilalados por la Ley

y aquellos que les fije la Junta General.- Articulo .Vigésimo Octavo.-

Fiscalización y control.- La Junta General de Accionistas podrá contratar,

en cualquier tiempo, la asesoria contable o auditoria de cualquier persona

natural o jurídicaespecializada, observando las disposiciones legales sobre

esa materia - En lo que se refiere a auditoria externa se estará a lo que

dispone la Ley.- Artículo Vigésimo Noveno.- Liquidador.- En caso de

disolución y liquidación de la compailía, no habiendo oposición entre los

accionistas, el GerenteGeneral asumirá las fimcionesde liquidador.- Más,

de haber oposición a ello, la Junta General designará liquidador,

seflalándole sus facultades.-No obstante la disolución y liquidación de la

compañía se regularán por las disposiciones portinentes de la Ley de

Notwia@ s
Compañías especialmente por lo establecido en la sección once de esta

Ley, así como por el Reglamento sobre disol.ución liquidación de

Compañías y por lo previsto en el presente Estatuto.- CLÁUSULA

3c.Owaklo MeliaFspinosa



CUARTA.- DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y

DISTRIBUCIÓN DE ACCIONES.- Los accionistas suscriben

íntegramente el capital social de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US $ 800.00 ), y lo pagan en su

totalidad. El capital se lo integra conforme el cuadro que consta a

continuación: **************************************************

' CAPITAL CAPITAL PORCENTAJEACCIONISTA APORTE SUSCRITO PAGADO ACCIONES
(S) (5)

I
Jorge Urtix ·

Numerario 400 40û 400 50Cevallos
Magda f:spinosa Numerariu 200 200 200 25Valencia
Andrés lispinosa

Hidalgas Numerario 200 20U 200 25

TorAI. soo soo soo too |
El capital suscrito y pagado se lo efectúa en aporte numerario y ha sido

depositado en la cuenta de integración de capital abierta a nombre de la

compañía en el Banco del Pichincha, cuyo certificado se incorpora a este

instrumento público como habilitante.- CLÁUSULA QUINTA.-

DELEGACIÓN.- Se delega al señor Rodrigo Alvarez Tobar, abogado en

libre ejercicio, para que realice todas las gestiones necesarias para el

otorgamiento de la escritum de constitución de la compañía hasta su

legalización final, para que convoque a Junta General de Accionistas en la

que se nombrará a los administradores de la compañía.- De igual forma se

delega a la señorita Myriam Rodríguez para que ante el Servicio de Rentas

Imernas realice todas las gestiones necesarias para la obtención del

Registro Único de Contribuyentes de la compañía.- CLÁUSULA

SEXTA.- FINAL.- Usted, señor Notario, se servirå agregar las demás

formalidadesde estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente
escritura.- ( firmado ) Rodrigo Alvarez Tobar, abogado con matrícula

profesional número diez mil trescientos dos( N° 10302 ) del Colegio de

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍEL CONTENIDO DE LA

MINUTA. que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,
14
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'\ leída que le fue al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se

y' afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello Brria juntamente

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

t

f) Sr. Jorge Ortiz Cevallos

c.c. too -,oc-,W

f) Sr. ndrés spinosaHidalgo

c.c.

)swaMnMejiaEspinosa
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OFICINA:QUITO

NÚMERO DE TRÁMITE: 7315911
TIPO DE TRÄMITE: CAMBIO NOMBRETRANSFORMAC
SEÑOR: ALVARE/ TOHAR RODRIGO CESAR
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/08/2010 14:58:56

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA
COMPAÑIA

7315677 ORTIESPlNOSA CIA. LTDA.

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

1.- COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A.
APROBADO

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL:09/09/2010

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE
FECHA 24/07/2006 I A RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30
DIAS

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA
No

'
y , EL SECRETARIO GENERAL

Dr.OswalkWiia Espinosa



CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL

Quito. Lunes 19, de Agosto de 2010
Mediante comprobanteNo.- 558991559 , el (la)Sr. (a) (ita): ALVAREZTOBAR RODRIGOCESAR
Con Códula de Idenndad: 1711011872 consignó en este Sanco la cantidad de: USD. 800.00
Por concepto de depòsito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de:
COMERCIALIZADORAORTIESPINOSAS.A. que actualmente se encuentra cumpliendo
los trámiteslegales para su constitución. cantidad que permanecerà inmovilizada hasta que el organismo regulador
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.

A continuación se detalla el nombre, la Cl. y el monto de aportaciónde cada uno de los socios:

1 ORTiz CEVALLOSJORGE ROBERTO 1001400470 S. usd
2 ESPINOSA VALENCfA MAGDA EU2ABETH 1705488029 $ USd
3 ESPINOSA HIDALGOANDRES PATRICIO 1709940454 s usd

5 usd
s usd

TOTAL 800.00

La tasa de interés que se reconocerá por el montodepositado es del 1.00% anual,la misma que serà reconocida
únicamente si el tiempode permanencia de los fondos en la cuenta es superiora 30 dias, contados a partir de la
fecha de apertura de la misma.

Declaro que los valores que deposilo son licitos y no serán dislinados a acilvidadesllegales o Ricitas. No admitir6que terceros efeciùendellósilas en mis cuentes
pmvenientes de aclividadesIlicitas. Renuncio a ejecularcualquieraccióna preiension fanio en el imt civilcomopensi para el caso de reporte de mis transacciones

a autondadescompetenies.

Este documento se emitea peilción del interesado y tienecaricier exclusivamenteinformativo por 10que no podrá entenderseque el BancD Pichincha C.A. se abigue

en formaalgunacon el cienia o contercerns por la información que emlie.Tempocopodri ser utiliza¾ d6bitos.crédiloso transaccionesbancarlesdenim
del Banco. Esta informaci6n es estrictamenteCONFIDENCIALy no implica para elBanco ni respons

El docinnenio n0 $Une vaNdez sepresenta Indicios de aNaracion t•. e .

Atentamente,

FIRMAAUTORIZADA
AGENCIA



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito,a los diecinuevedías del mes de

Agosto del dos mil diez.-

OSWALDO
'

SPINOSA
ADRAGÉS DEL CANTÓNQUITO



ZÓN: Tome nota al margen de la ritura mat de Constitución de la
Compañía COMERCIALIZADO ORT INOSA S.A., de la
resolución número SC.U.DJC.G.10.0005978, e fecha tres de Septiembre de
dos mil diez, dictada por el Abogado Jn Brando ÁlvarezSubdirector
Jurídico de Compañías, med° te la cual se resuelve aprobar la constitución
de la mencionada compañ' .- Quito,a los trece días del mes de Septiembre
de dos mil diez.-

Notarla40,

DI O ALDO
'

ESPINOSA.
N O CliADRAG

'
DEL CANTÓN QUITO.
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NUMERO DE REPERTORIO: 46.173
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2010

HORA DE REPERTORIO: 11:52

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: Quecon fecha veintiocho de Septiembre del dos mil diez en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N° SC-IJ-DJC-G-
100005978, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada
por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Alvarez, el
3 de septiembre del 2010, queda inscrita la presente escritura pública
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la
Constitución de la compañía denominada: COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A., de fojas 102.137 a 102.164, Registro Mercantil
número 18.360.

ORD£N: 46173

MlWUllii
%XRA2cADEN

%¾RAICADENA32¾

MINI IBM
X2RAlc ENA4%¾

REVISADO P DRA. NORMA PË¾ÏA E GARCIA
.È REGISTRAPORA M CANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL



DE COW½ÑíAS

RESOLUCION No. SC.I.l.DJC.G.10. 0005978

Ab. Juan Brando Alvarez
Subdirector Jurídico de Compañías

CONSIDERANDO:

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el
Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 19/Agosto/2010, que contienen
la constitución de la compañía COMERCIALIZADORA ORTIESPINOSA S.A..

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.G.2010.2828 de
03/Septiembre/2010, ha emitido informe favorable para su aprobación.

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de
septiembre de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008;

RE SU E LVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMERCIALIZADORA
ORTIESPINOSA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten
razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del
formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes.

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, Mo

. Juan Brando Alvarez
bdirector Jurídico de Compañías

Exp. Reserva 7315911 43
Nro. Trámite 2.2010.2732
MM/



ORTIESPINOSA CIA. LTD .

Rafael Ramos E2-210y Cast Ilí
Teléfono 2993 - 100

Quito

Quito, 26 de enero 2012

Señor Doctor
Jorge Albén
Alcalde Encargado del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Estimado Señor Alcalde

Como es de su conocimiento, en la sesión ordinariadel Concejo Metropolitano llevada a cabo el 19
de enero de 2012, se aprobó en primer debate el Proyecto de Ordenanza Derogatoria de la
Ordenanza No. 2649 de 4 de octubre de 1988 con la que se aprobó la Urbanización San Gegorio
138-S, el cual obtuvo dictamen favorable de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
conforme consta del IC-O-2011-249.

Dicho Proyecto de Ordenanza contiene en su artículo 3 el siguiente texto: "Las áreas de propiedad
municipal transferidas por efecto de la ordenanza que se deroga, serán respetadas y deberán ser
catastradas e incluidas en el registro de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles", texto que, conforme lo analizamos con el Asesor de la Ec. Elizabeth Cabezas, previo su
aprobación en primer debate, no corresponde ni técnica ni jurídicamente, pues del mismo
expediente se desprende que al no haberse concretado la Urbanización San Gregorio, no hubo
transferencia alguna de áreas a favor del Municipio de Quito.

En tal virtud, solicitamos que usted, en su calidad de Presidente del Concejo Metropolitano, tome
en cuenta esta observación al proyecto de ordenanza, y previo su aprobación en segundo debate
se elimine dicho texto, a fin de que la ordenanza sea expedida con total apego a la realidad y al
derecho.

Le agradecemos de antemano por la favorable atención que conceda a la presente y le reiteramos
nuestros sentimientos de consideración y estima.

Atentamente
ORTIESPINOS . .

Jorge rtiz Cevallos
Gere e General

c: Ec. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
Abg. Patricia Andrade Baroja , Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

NOMBRE:.... .....S..•.Ê.Â.....



ORTIESPINOSA CIA. LTD .

Rafael Ramos E2-210y Cast Ilí
Teléfono 2993 - 100

Quito

Quito, 26 de enero 2012

Señor Doctor
Jorge Albén
Alcalde Encargado del Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Estimado Señor Alcalde

Como es de su conocimiento, en la sesión ordinariadel Concejo Metropolitano llevada a cabo el 19
de enero de 2012, se aprobó en primer debate el Proyecto de Ordenanza Derogatoria de la
Ordenanza No. 2649 de 4 de octubre de 1988 con la que se aprobó la Urbanización San Gegorio
138-S, el cual obtuvo dictamen favorable de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
conforme consta del IC-O-2011-249.

Dicho Proyecto de Ordenanza contiene en su artículo 3 el siguiente texto: "Las áreas de propiedad
municipal transferidas por efecto de la ordenanza que se deroga, serán respetadas y deberán ser
catastradas e incluidas en el registro de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles", texto que, conforme lo analizamos con el Asesor de la Ec. Elizabeth Cabezas, previo su
aprobación en primer debate, no corresponde ni técnica ni jurídicamente, pues del mismo
expediente se desprende que al no haberse concretado la Urbanización San Gregorio, no hubo
transferencia alguna de áreas a favor del Municipio de Quito.

En tal virtud, solicitamos que usted, en su calidad de Presidente del Concejo Metropolitano, tome
en cuenta esta observación al proyecto de ordenanza, y previo su aprobación en segundo debate
se elimine dicho texto, a fin de que la ordenanza sea expedida con total apego a la realidad y al
derecho.

Le agradecemos de antemano por la favorable atención que conceda a la presente y le reiteramos
nuestros sentimientos de consideración y estima.

Atentamente
ORTIESPINOS . .

Jorge rtiz Cevallos
Gere e General

c: Ec. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
Abg. Patricia Andrade Baroja , Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

NOMBRE:.... .....S..•.Ê.Â.....




